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1 Prólogo 

Según se desprende del Informe sobre el clima, publicado en 2021 y elaborado por el Panel 

Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC) de Naciones Unidas, el cambio climático en nuestro 

planeta está generalizado, y no solo eso, sino que se está intensificando, por lo que es urgente una 

drástica disminución de todas las emisiones de gases de efecto invernadero en la atmósfera.  

El 31 de octubre de 2021, se celebró en la ciudad escocesa de Glasgow la última Cumbre de la Tierra, 

denominada en esta ocasión como COP26. Una cita para la esperanza a la que bajo el lema de 

“Uniendo al mundo para hacer frente al cambio climático” acudieron delegaciones de todos los 

países integrantes de Naciones Unidas, estando presentes hasta 130 Jefes de Estado, así como 

representantes de la sociedad civil, los pueblos indígenas, grupos juveniles, organizaciones benéficas, 

académicos, artistas y empresas, hasta sumar unos 40.000 participantes.  

El objetivo de la cumbre se centraba en conseguir un acuerdo global acerca de cuatro puntos 

principales: 

1. Asegurar cero emisiones a nivel mundial a mediados de siglo y mantener viable el objetivo de no 

superar los 1,5°C de incremento en la temperatura a finales del mismo. 

2. Adaptar el orden mundial para proteger a las comunidades y los hábitats naturales. 

3. Movilizar la financiación climática. 

4. Trabajar juntos para conseguir los objetivos. 

La Primera Cumbre de la Tierra se celebró en Estocolmo en el año 1972, hace ya casi 10 lustros, 

teniendo en su haber como principal hito la histórica “Declaración de Estocolmo”, cuyo objetivo era 

normalizar las relaciones de los seres humanos con el medio ambiente. Ciertamente, en aquel 

momento, el planeta no tenía la situación de emergencia climática que tiene en la actualidad, ni 

tampoco se disponía de tantos datos irrefutables que sustentasen el hecho de que fuera a causa de 

los seres humanos y sus actividades. Tampoco se tenía la certeza, aunque se intuyese ya, de que se 

estuviese desencadenado la Sexta Extinción masiva de especies, también de la mano del hombre.  

Pues bien, a pesar de que todas estas certezas son aceptadas en la actualidad de manera universal, el 

desenlace de la Cumbre de la Tierra de Glasgow, o COP26 Glasgow, no ha estado acorde con las 

mismas. De nuevo, se ha puesto en evidencia que seguimos sin ser capaces de ponernos de acuerdo 

para utilizar todos los medios a nuestro alcance en pos de revertir drásticamente la situación actual. 

Dicho esto, es justo decir que al menos se ha conseguido un acuerdo que, aunque lejos de ser 

perfecto y suficiente, parece estar orientado en la dirección correcta. Sin embargo, habrá que vigilar 

su grado de cumplimiento por parte de todas las naciones firmantes. 

En el año 2012, dentro del seno del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

(PNUD), se llevó a cabo en Río de Janeiro la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible. En esta conferencia se gestaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con el 

propósito de que se convirtieran en las metas comunes universales a través de las que acometer, con 

garantías de éxito, los desafíos ambientales, políticos y económicos con los que se enfrentaba el 

mundo. Estos objetivos fueron posteriormente adoptados en 2015 por todos los Estados Miembros, 

con el compromiso de su cumplimiento para el año 2030, y como una forma urgente de afrontar sin 

demora una transición del mundo actual hacia una senda más sostenible, que permita la creación de 

un planeta más próspero, seguro y justo para todos los seres vivos que lo habitamos. 

https://www.un.org/es/climatechange/reports
https://ukcop26.org/
https://ukcop26.org/
https://www1.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
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Figura 1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Fuente: Programa de Naciones Unidas 

Sin duda, el conjunto de estas declaraciones, acuerdos, y objetivos son un gran avance en el 

reconocimiento por parte de la humanidad del gigantesco reto que tiene entre manos para  corregir 

el terrible impacto que está ocasionando en el equilibrio del planeta, en la que ya se ha dado en 

llamar la “Edad de los Humanos” o “Antropoceno”. 

No obstante, todavía queda un largo camino por recorrer, en el que se tiene que elaborar legislación, 

aprobar presupuestos y adoptar medidas ejecutivas. Lo que sí está claro es que, a la hora de recorrer 

este camino en el menor tiempo posible, la Educación Ambiental va a jugar un papel primordial. Tal y 

como se establece en la “Carta de Belgrado” (1975) promulgada por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la meta de la Educación Ambiental es 

“formar una población mundial consciente y preocupada con el medio ambiente y con los problemas 

asociados, y que tenga conocimiento, aptitud, actitud, motivación y compromiso para trabajar 

individual y colectivamente en la búsqueda de soluciones para los problemas existentes y para 

prevenir nuevos”. Su definición se acuñó con posterioridad, durante el “Congreso Internacional de 

Educación y Formación sobre Medio Ambiente de Moscú” (1987), y tal y como se recoge en el “Libro 

Blanco de la Educación Ambiental de España” (1999) es “un proceso permanente en el cual los 

individuos y las comunidades adquieren conciencia de su medio y aprenden los conocimientos, los 

valores, las destrezas, la experiencia y también la determinación que les capacite para actuar, 

individual y colectivamente, en la resolución de los problemas ambientales presentes y futuros”. 

Luego, teniendo en cuenta todo lo anterior, se puede concluir que es la única herramienta válida 

para afrontar cualquier cuestión medio ambiental y, por tanto, merecedora de la mayor importancia 

presupuestaria y social, eso si queremos alcanzar la línea de meta antes de que ya no esté en 

nuestras manos revertir el desequilibrio que estamos causando a la Tierra. 

En Ambroz y todo su entorno tenemos la oportunidad de poner en práctica todo esto, de crear un 

caso de éxito al que se sume toda la sociedad sin excepción, de pensar en global, pero actuar en 

local, demostrando con hechos que es posible cambiar nuestra forma de actuar. El Gobierno de 

España, la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento capitalino tienen una enorme responsabilidad 

por delante, una gran decisión que tomar: bien apoyar la protección, conservación y restauración de 

este espacio uniéndose de esa forma a las demandas de la sociedad civil; o por el contario ignorarlas, 

para continuar como hasta ahora, mirando hacia otro lado.  

https://www1.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
https://www.bbc.com/mundo/noticias-37220892
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000017772_spa
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/documentos/blanco_tcm30-77431.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/documentos/blanco_tcm30-77431.pdf
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Sería, sin embargo, un enorme error negar al más de medio centenar de centros educativos que hay 

alrededor de esta enorme aula de Educación Ambiental, un laboratorio al aire libre que además es el 

pulmón del sur de Madrid y un valor diferencial todavía sin reconocer dentro de la capital. 

Pero sobre todo, nos quedaríamos sin toda su biodiversidad, esa que ha sido pintada por la 

naturaleza en un halo de inspiración, como si se tratara de las mejores pinturas de uno de nuestros 

más renombrados artistas, que se restauran, conservan y protegen en alguna de las magníficas 

pinacotecas que tenemos en el país.  A nadie se le ocurriría destruir ninguno de estos lugares, 

acabando de esa manera con todos sus cuadros, con todo ese Patrimonio Cultural, de la misma 

manera que no se le debería permitir a nadie acabar con todo este Patrimonio Natural. Acabar con 

un solo ecosistema de este espacio junto con todas sus especies, sería como derribar el Museo del 

Prado con todas las pinturas de Velázquez, Goya, Zurbarán y otros tantos maestros dentro, nos 

quedaríamos sin algo único e irrepetible. 

 

Grupo de Trabajo para  

Salvar las Lagunas de Ambroz y su Entorno.
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Miguel A. Gª de la Concha Crespo

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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3 Objetivo 

El objetivo principal que ha perseguido el presente informe de las “Lagunas de Ambroz y su entorno” 

ha sido recoger toda la información que fuera posible para inventariar y catalogar el mayor número 

de las especies presentes en los ecosistemas de este lugar, analizar los resultados obtenidos, alcanzar 

unas conclusiones y finalmente emitir todas aquellas recomendaciones que se consideraran 

necesarias para divulgar, proteger y conservar toda la biodiversidad que guarda el lugar, actualmente 

en grave peligro de desaparecer por una serie de amenazas cada una de ellas de distinta índole.
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4 Introducción 

En el presente informe, se ha tenido en cuenta tanto el medio biótico como el abiótico que, en sus 

distintas combinaciones, han permitido la aparición del increíble Patrimonio Natural, de Las Lagunas 

de Ambroz y su entorno. Asimismo, se exponen las metodologías utilizadas para llegar a los 

resultados, las conclusiones y las recomendaciones obtenidas tras el estudio.  

El estudio del medio abiótico se ha centrado en la descripción de la geología y la hidrogeología del 

área de estudio, que cuenta con un perímetro aproximado de unos 14 km y una superficie 

aproximada de 678 ha. Esta extensión de terreno se encuentra en su gran mayoría situada dentro del 

municipio de Madrid, estando también parte dentro del de Coslada. Se trata de un área con una 

peculiaridad y riqueza en sustratos muy particular, que ha permitido que asociada a la misma se 

produzca la aparición de una notable variedad de flora, que sostiene a una interesantísima cantidad 

de fauna que, a pesar del estado de abandono y maltrato en el que actualmente se encuentra el 

entorno, es uno de los puntos más calientes de biodiversidad dentro de la ciudad de Madrid.  

En este informe se han incluido todos los organismos que estaban accesibles para llevar a cabo su 

inventario científico, quedando excluidos todos aquellos cuyo ciclo biológico se desarrolla por entero 

dentro de las columnas de agua de las lagunas. Esto ha sido así, debido a que los terrenos en los que 

se ubican las masas de agua son de titularidad privada, y el acceso al perímetro vallado de las lagunas 

está restringido a la concesionaria minera, por lo que resultaba del todo improbable el poder 

conseguir los permisos necesarios para llevar a cabo esa parte del estudio. Atendiendo a lo anterior, 

los grupos biológicos que trata el informe han sido los siguientes: hongos, flora, aves, mamíferos, 

herpetofauna e invertebrados. 

Las metodologías adoptadas para la recogida de datos en cada uno de estos grupos biológicos, 

responden a las características particulares de cada uno de ellos, pero también a los medios 

humanos y materiales disponibles. En este sentido, cabe indicar que no se ha contado para su 

realización con ningún tipo de apoyo por parte de la administración, tampoco de ninguna 

financiación específica, siendo los principales capitales del proyecto, la sensibilidad de la comunidad 

científica hacia el Patrimonio Natural, y el interés de la ciudadanía por conservar y proteger la 

biodiversidad que alberga este lugar.  

Lo asombroso ha sido que con tan poco se haya podido conseguir tanto, ya que se ha detectado la 

presencia de un increíble número de especies, algunas de ellas con poblaciones muy escasas tanto en 

el ámbito regional como en el nacional, y que por ello se encuentran en un delicado estado de 

conservación, aplicándolas distintas figuras de protección. También se ha registrado la presencia de 

una especie de flora que, en un principio, solamente aparece aquí dentro de toda la península ibérica 

y el continente europeo, lo que sin embargo no le ha servido para que se le otorgue una figura de 

protección en consonancia con esta peculiaridad. Pero lo más impactante, sin duda, han sido las 

especies potencialmente nuevas para la ciencia que se han descubierto en este lugar, y no han sido 

ni una ni dos, sino hasta once; además de nuevos registros para Madrid y la península ibérica. Todos 

estos descubrimientos se irán poco a poco plasmando en diferentes artículos científicos, estando 

muchos de ellos pendientes de ver la luz en el momento de la publicación de este informe. 
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5 Condicionantes 

Como ya se ha dejado entrever con anterioridad, este informe ha contado con limitados recursos 

materiales y humanos, todos aportados de forma altruista tanto por los integrantes del equipo de 

trabajo como por las organizaciones que han participado en la elaboración de este informe. 

A pesar de ello, se puede afirmar que los resultados obtenidos son una aproximación muy fiable de la 

biodiversidad existente dentro de la zona de estudio. Sin duda, hay aspectos del informe que se 

hubiesen podido detallar y ampliar mucho más de haber contado con el apoyo y colaboración de la 

administración. Esperemos que ésta, en un futuro próximo, se incorpore al equipo de trabajo que ha 

elaborado el presente informe, aportando la logística humana y material que permitan completarlo 

en sus futuras versiones.  

Una parte fundamental de cualquier informe de biodiversidad en el que entre sus ecosistemas tenga 

uno acuático continental, como el de las Lagunas de Ambroz, es realizar un estudio limnológico del 

mismo. A grandes rasgos, el estudio limnológico consiste en determinar las características físicas, 

químicas y biológicas de este ecosistema, enumerando los organismos existentes, su abundancia, su 

distribución por estratos, así como las interrelaciones entre ellos y con el medio. 

Sin embargo, el ámbito de estudio se encuentra actualmente en una situación administrativa 

compleja, en la que además de ser los terrenos de titularidad privada, el entorno en el que se 

cuentran las lagunas tiene pendiente una solicitud de prórroga para la reanudación de la actividad 

minera. Esto hace improbable que, sin la intervención de las administraciones competentes, se 

lleguen a conceder los permisos necesarios que permitan su realización. No obstante, el estudio 

limnológico de las Lagunas de Ambroz debería ser una realidad en la siguiente versión que se saque 

de este informe. 
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6 Ámbito de estudio 

Las Lagunas de Ambroz y su entorno conforman el ámbito de estudio del presente Informe de 

Biodiversidad. Este espacio se sitúa dentro de la Comunidad de Madrid, estando en su mayor parte 

dentro  del distrito de San Blas-Canillejas que forma parte del municipio de Madrid, pero también 

tiene parte dentro del municipio de Coslada. Se compone de una superficie aproximada de unas 678 

ha y lo comprenden, de acuerdo con el visor de la Sede General del Catastro, 628 parcelas (ver Anexo 

10. Parcelas zona de estudio) que se encuentran en su mayor parte sin ningún tipo de desarrollo 

urbanístico o industrial, a excepción de la explotación minera a la que han sido sometidas desde 

finales del siglo pasado y una zona industrial de bajo perfil a la entrada del camino de Ambroz a 

Coslada desde la avenida de Canillejas a Vicálvaro. 

En la siguiente Figura 2 aparecen representados, con una línea en color rojo, los límites de las 

Lagunas de Ambroz y su todo su entorno. 

 

Figura 2. Localización del ámbito de estudio (línea de color rojo). Fuente: de elaboración propia a partir de mapas del 
Centro de Descargas del CNIG (IGN). 

Las coordenadas aproximadas de cada esquina del ámbito de estudio son (ETRS89-UTM Huso 30): 

- NO: X: 449.799 , Y: 4.476.953 

- NE: X: 452.428 , Y: 4.476.689 

- SO: X: 448.207 , Y: 4.473.861 

- SE: X: 450.059 , Y: 4.473.295 

El espacio queda delimitado por: 

- Norte: la carretera M-21. 

- Este: la carretera M-214 y las vías férreas de la Estación Intermodal de Vicálvaro.  

- Sur: avenida de Canillejas a Vicálvaro y la autovía de peaje R-3. 

- Oeste: la autovía de circunvalación M-40. 

https://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/
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El ámbito se encuentra delimitado en el norte por la carretera M-21, al sur por la avenida de 

Canillejas a Vicálvaro junto a la autovía de peaje R-3, que se conecta mediante un paso bajo nivel al 

Parque Forestal de Vicálvaro. En su parte media se está dividido por la carretera M-201, aunque el 

ámbito mantiene su conectividad a través de otro paso bajo nivel. Al este se encuentran la carretera 

M-214 y las vías férreas de la Estación Intermodal de Vicálvaro, mientras que al oeste está la autovía 

de circunvalación M-40. 

Aunque existen varios accesos a lo largo del perímetro del área de estudio, se puede considerar 

como el acceso principal el que se encuentra en la avenida de Canillejas a Vicálvaro, desde la que en 

dirección a San Blas-Canillejas se accede a la calle del camino de Ambroz, y que lleva directamente 

hasta Las Lagunas Grande, Mediana y Pequeña de Ambroz (ver Figura 3). 

La primera laguna, denominada “Laguna Grande”, tiene un carácter permanente, permaneciendo 

una lámina de agua más o menos estable durante todo el año. El perímetro de la laguna grande es de 

unos 2 km y la superficie ocupada por la lámina de agua es de alrededor de 8 ha con una profundidad 

estimada que sobrepasa los 10 m. La segunda laguna, llamada “Laguna Mediana”, es de carácter 

permanente, aunque con cierta variación estacional. El perímetro tiene unos 470 m, con una 

superficie ocupada de unos 7.500 metros cuadrados, y una profundidad que seguramente supera los 

2 m en su zona de mayor calado. La tercera laguna, conocida como la “Laguna Pequeña”, tiene en la 

actualidad un carácter estacional, secándose al final del otoño y hasta la llegada de las primeras 

lluvias. El perímetro de la laguna ronda los 90 m, con una superficie máxima ocupada por la lámina 

de agua de unos 300 m2 y un calado de entre 1 y 1,5 m. 

 

Figura 3. Ubicación de las Lagunas Grande, Mediana y Pequeñas de Ambroz. La A en rojo señala el acceso principal al 
ámbito de estudio. Fuente: SigPac. 

En el resto del área que comprende el ámbito de estudio se alternan zonas con un notable grado de 

naturalidad con otras que muestran una marcada alteración paisajística, ya sea por la actividad de la 

Laguna Pequeña

Laguna Grande

Laguna Mediana

A

https://sigpac.mapa.es/fega/visor/
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mina, o por vertidos descontrolados de distintas características, estos últimos con un patrón de 

distribución asociado a los caminos que no presentan ninguna restricción al paso de vehículos 

motorizados. De este modo, se han identificado zonas ocupadas por acopios de material 

provenientes de la explotación minera, zonas restauradas por la empresa minera concesionaria, 

zonas de pastizal, zonas con matorral, zonas con alta densidad de arbolado (como la solicitada para la 

reapertura de la explotación minera), etc. 

Por último, destacar que el espacio conformado por las Lagunas de Ambroz y su entorno se 

encuentra encajonado entre distintas barreras artificiales, que debido a la gran superficie que 

representan, no han supuesto un factor limitante para la viabilidad genética de la gran mayoría de 

especies que lo habitan. Sin embargo, si el espacio sufriera un mayor grado de fragmentación, la 

conectividad ecológica entre las poblaciones de especies se vería interrumpida, como podría ser el 

caso del sapo corredor (Epidalea calamita). Esto supondría la pérdida del equilibrio ecológico 

existente en el entorno, y conllevaría la desaparición, en el corto y medio plazo, de un gran número 

de especies de gran valor, muchas de ellas con figuras de protección asociadas a nivel regional, 

nacional, Unión Europea y Mundial. Por otra parte, toda esta biodiversidad podría verse mejorada 

estableciendo un corredor ecológico con otros espacios naturales, como pudiera ser el “Bosque del 

Humedal” en el municipio de Coslada, que a su vez se podría conectar con el muy cercano “Parque 

Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama” más conocido como 

el “Parque Regional del Sureste”. 
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7 Medio abiótico 

7.1 Climatología 

Para el análisis climático de las Lagunas de Ambroz y su entorno, se han recopilado los datos de la 

estación termopluviométrica de “Madrid aeropuerto”, disponibles en la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET) situada en el Aeropuerto de Madrid-Barajas Adolfo Suárez, tratándose de la 

estación meteorológica más cercana al ámbito de estudio (a unos 5 km hacia el norte) y  cuyas 

características se muestran en la siguiente tabla. 

Estación Barajas 

Periodo de datos 1981-2010 

Altitud (m) 609 

Temperatura media anual (°C) 14,5 

Precipitación anual media (mm) 372 

Tabla 1. Características de la estación meteorológica “Madrid aeropuerto”. Fuente: AEMET. 

Estación Temperatura media (°C) Precipitación (mm) 

Primavera 12,9 104,0 

Verano 23,9 41,0 

Otoño 14,9 124,0 

Invierno 6,3 103,0 

Anual 14,5 372,0 

Tabla 2. Temperatura media y precipitación en las estaciones del año. Fuente: elaboración propia a partir de los datos de 
la AEMET. 

A continuación se presenta el climograma para la estación Madrid aeropuerto: 

 

Figura 4. Climograma de la estación más cercana a la zona de estudio, la de Madrid aeropuerto. Fuente: AEMET. 
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http://www.aemet.es/es/serviciosclimaticos/datosclimatologicos/valoresclimatologicos?l=3129&k=undefined
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La temperatura media anual es de 14,5 ºC, alcanzándose los máximos en los meses de julio y agosto. 

La estación del año más cálida es el verano, alcanzándose una temperatura media de 23,9 ºC. Por el 

contrario, las temperaturas mínimas se alcanzan en los meses de diciembre, enero y febrero. 

En cuanto a la precipitación, la precipitación media anual es escasa, de 372 mm, mayoritariamente 

en forma de lluvia, correspondiendo los valores más altos de precipitación a los meses de octubre y 

noviembre. La duración del periodo seco es de 4 meses, de junio a septiembre.  

El clima de la zona es de tipo mediterráneo, con influencia continental, templado y seco, 

caracterizado por la aridez estival donde existe una casi ausencia de precipitaciones en verano (41 

mm). Según la clasificación climática de Köppen-Geiger, la progresiva degradación del clima 

mediterráneo hacia condiciones más secas, conduce a un clima estepario frío (BSk). Por lo tanto, de 

acuerdo al tipo de clima existente en esta zona, las especies vegetales presentes en el ámbito de 

estudio están adaptadas a estas condiciones de aridez estival y variación anual de temperaturas, tal 

como se explica más adelante. 

Además, como el ámbito de estudio se encuentra en una zona urbana, se puede dar el efecto 

conocido como “isla de calor”, que se produce cuando en el centro urbano hay una temperatura 

mayor que en la periferia. Generalmente, este aumento de temperatura en la ciudad se debe a la 

presencia o funcionamiento de diversos elementos de la ciudad que absorben y almacenan calor 

(asfalto, edificios, materiales de hormigón) o generan calor (coches, sistemas de aire acondicionado, 

etc.).  

Tal y como se recoge en el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 

transición energética (más conocida como Ley del cambio climático), el efecto isla de calor ha de 

considerarse en la planificación y gestión territorial urbanística, evitando la dispersión a la atmósfera 

de las energías residuales generadas en las infraestructuras urbanas. Una forma eficaz de combatir el 

efecto isla de calor, y consecuentemente evitar daños ambientales, sociales y económicos es 

precisamente mediante la existencia de humedales y de vegetación, puesto que generan un efecto 

contrario: aumentan los niveles de humedad ambiental y estabilizan la temperatura ambiente. 

 

7.2 Geología 

7.2.1 Contexto geológico general 

El ámbito de estudio se encuentra localizado en la Meseta Ibérica, que a su vez presenta dos grandes 

depresiones del Terciario correspondientes a ambas submesetas castellanas, separadas entre sí por 

la cadena dorsal del Sistema Central. En la Submeseta meridional están comprendidas varias 

unidades morfoestructurales, entre ellas, la gran Cuenca de Madrid. La Cuenca de Madrid tiene 

forma aproximadamente triangular y limita, al noroeste por el Sistema Central, al noreste y este por 

la cordillera ibérica, y al Sur por los Montes de Toledo. La salida natural de las aguas es hacia el oeste 

a través de la fosa del Tajo. 

La geología del Terciario de la región de Madrid está condicionada por los aportes del Sistema 

Central junto con las facies químicas del centro de la cuenca. Litológicamente está constituido por 

materiales sedimentarios que tienen su origen en los materiales metamórficos y plutónicos de la 

cordillera, dominando estos últimos en los sectores más occidentales, mientras que los primeros se 

sitúan a oriente de la falla de la Berzosa –Riaza. Bordeando por el este y adosados como una estrecha 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8447
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8447
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franja, afloran sedimentos mesozoicos ceñidos a la rampa de la sierra: Triásico en facies germánica, 

Jurásico marino y Cretácico en facies transicionales y marinas que se extienden puntualmente hacia 

sectores más occidentales. 

7.2.2 Geología en la Cuenca de Madrid 

Morfoestructuralmente, la llamada Cuenca de Madrid, que desborda ampliamente esta comunidad, 

está delimitada por fallas inversas de gran desarrollo, y constituye un graben complejo de 

estructuración alpina por reactivación de fracturas tardivariscas, con un borde activo de 

sedimentación Cenozoico correspondiente a los márgenes de la Sierra de Guadarrama y Somosierra, 

y otros dos más pasivos, en particular el segundo, que son la Sierra de Altomira y los Montes de 

Toledo. 

Dentro de la Cuenca de Madrid encontramos series de sedimentos de potencias máximas de 3.245 m 

en la cubeta de Alcobendas (Querol, 1989). Estos sedimentos reposan sobre un zócalo formado por 

granitos, gneises y pizarras, constituyendo una rampa de inclinación Noroeste, en el que se 

diferencian además de la depresión arriba mencionada (que tiene su continuación en la cubeta de la 

Alcarria, ambas de eje Noreste-Suroeste), la cubeta de Aranjuez y un alto topográfico al sureste del 

sondeo de Tielmes.  

El modelo de cuenca y de sedimentación es el típico de las cuencas intramontanas de clima árido, 

con lo que nos encontramos con sedimentación detrítica en los bordes, asociada a las cadenas 

montañosas, y química en la zona central, con franjas intermedias de deposición. A su vez, durante el 

Mioceno la cuenca ha sufrido una evolución provocada por diversos factores que dieron lugar a tres 

grandes episodios sedimentarios, a los cuales se encuentran asociadas las tres grandes unidades 

estratigráficas que la componen: Unidad Inferior (Rambliense-Aragoniense medio), de carácter 

lacustre hidrológicamente cerrado, Unidad Intermedia (Aragoniense medio-Vallesiense inferior) con 

ausencia de fases salinas evaporíticas y dominio de facies arcósicas, y arcillosas en el centro de la 

cuenca (Calvo et al., 1989a; Calvo et al., 1995), y Unidad Superior (Vallesiense Superior-Turoliense) 

que representa la colmatación de la cuenca y que se compone de un término inferior detrítico y otro 

superior carbonático lacustre conocido como Caliza del Páramo. 

7.2.3 Geomorfología de los valles fluviales de la Cuenca de Madrid 

Desde el punto de vista geomorfológico las principales redes fluviales de la región de Madrid 

(Guadarrama, Manzanares, Jarama, Henares y Tajo), están formadas por dos grandes unidades, las 

terrazas y los glacis que resultan de la incisión y jerarquización en las superficies citadas 

anteriormente que representan la colmatación de la cuenca. Los elementos más antiguos y por tanto 

topográficamente más elevados de la depresión de la Cuenca del Tajo serán la superficie al NE de la 

Cuenca de Madrid y el páramo calizo de la Alcarria. 

Tanto las terrazas como los glacis que caracterizan estos valles manifiestan una importante 

disimetría en sección transversal. El modelo de construcción de los valles cuaternarios está 

controlado además de por las fluctuaciones climáticas por otros dos parámetros; el tectónico y los 

controles litológico-estructurales. Así, si el elevado número de terrazas y la disimetría de los valles 

pueden ser debidos a factores tectónicos de levantamientos isostáticos y ajustes de bloque. Los 

cambios en la geometría de las secciones transversales inferiores de los valles tienen su origen, 

principalmente, en los controles litológicos estructurales de las facies yesíferas y salinas que afloran 

al este y sureste de Madrid. Esta asimetría a lo largo del recorrido se manifiesta en cambios en los 
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perfiles de las terrazas así como en las facies, dominadas por gravas medias y gruesas aguas arriba y 

acompañadas por arenas, arenas con gravilla y fangos masivos con moluscos de agua dulce en los 

tramos finales. 

7.2.4 Geología del ámbito de estudio 

Las Lagunas de Ambroz y su entorno se sitúan en la zona centro oriental (ver Figura 5) de la hoja 

número 559-Madrid (en adelante, hoja de Madrid) del Mapa Geológico de España Serie MAGNA, 

escala 1:50.000 publicado por el Instituto Geológico y Minero de España (IGME).  

 

 

Figura 5.  Situación del área de las Lagunas de Ambroz dentro de la Hoja 559 de Madrid. Fuente: Mapa Geológico de 
Madrid MAGNA, escala 1:50000 (IGME). 

 

El ámbito de estudio está compuesto de varias unidades geológicas que, en líneas generales se 

distribuyen de la siguiente manera (ver Figura 6): 

● Unidad de arenas arcósicas de grano grueso y arcillas pardas y rojizas del Terciario, situadas 

en el suroeste del ámbito de estudio. De hecho, la mayoría de la superficie ocupada por las 

lagunas se asienta sobre estos materiales. 

● Unidad de arcillas verdosas y marrones, localmente arenas micáceas, niveles de carbonatos y 

sílex, situada en el noreste del ámbito de estudio y parte del este. La extensión que ocupa en 

el área de estudio es reducida. 

● Unidad de arenas arcósicas de grano medio o fino, limos y arcillas marrones; así como la 

unidad de arcosas gruesas con cantos, lechos de cantos, fangos y arenas arcósicas, ambas del 

Terciario y situadas en el centro, este y norte del ámbito de estudio. De hecho, estas dos 

unidades ocupan la mayor extensión en el ámbito de estudio. 

● Unidad de niveles de sílex del Terciario, situada en el misma área que las unidades descritas 

anteriormente. 

https://www.igme.es/
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● Unidad de niveles de sepiolita del Terciario, situada en el sureste del ámbito de estudio, 

próxima al cono de deyección del antiguo arroyo de Ambroz. La extensión que ocupa en el 

área de estudio es muy reducida. 

● Unidad de arenas cuarzo-feldespáticas con gravas y cantos (glacis y superficies), identificadas 

al oeste de la Laguna Grande y hacia el centro del ámbito de estudio. 

● Unidad de arenas cuarzo-feldespáticas, arcillas y limos arenosos con gravas dispersas (fondos 

de valle, lechos de canales y cauces abandonados), que se sitúan bordeando el antiguo 

arroyo de Ambroz y en otro antiguo cauce ubicado al sureste del ámbito de estudio.  

● Unidad de arenas y limos con cantos dispersos que forman parte del cono de deyección del 

antiguo arroyo de Ambroz y del antiguo cauce mencionado en el punto anterior.
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Figura 6. Geología de las Lagunas de Ambroz y su Entorno. Fuente: Visor online del Mapa Geológico de España Serie MAGNA (IGME). 

https://www.igme.es/
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7.2.5 Historia geológica 

La Cuenca del Tajo como se ha dicho, se comporta como una cubeta que recibe sedimentos del 

Sistema Central, sedimentos que han sido producidos a partir del desmantelamiento de los 

materiales que forman los macizos montañosos y rampas de erosión de los bordes de la cuenca. Este 

relleno está formado por depósitos clásticos inmaduros (arcosas), arcillas y carbonatos con sílex y 

sepiolita, y yesos y margas yesíferas con niveles salinos, que afloran según bandas groseramente 

concéntricas hacia el interior de la cubeta.  

Dentro de este relleno se superponen tres episodios tecto-sedimentarios, representados por tres 

grupos o conjuntos de unidades litológicas: grupo inferior, intermedio y superior. Las unidades 

litológicas están genéticamente interrelacionadas, depositadas durante un mismo lapso de tiempo y 

bajo unas condiciones macroclimáticas comunes. Dichos grupos están separados por 

discontinuidades, tal y como se explica más adelante.  

A continuación, se presenta una descripción de cada uno de los tres grupos mencionados 

anteriormente: 

Grupo inferior 

Constituido por un conjunto de unidades litológicas interrelacionadas mediante cambios laterales de 

facies; hacia el centro de la cubeta (sureste de Madrid) aparecen yesos masivos originados por 

transformación diagenética de sedimentos, originalmente anhidritas, depositados en el interior de 

lagos salinos más o menos permanentes bajo clima cálido y árido. Estos yesos pasan lateralmente y 

hacia arriba a yesos tableados alternando con arcillas, que corresponden a zonas siempre inundadas, 

pero más someras. Estas, a su vez, pasan a arcillas y arenas micáceas con niveles de carbonatos y de 

sílex, depositados en marjales de litoral lacustre atravesados por canalillos fluviales, con zonas 

edafizadas más o menos permanentemente emergidas. Por último, estos depósitos evolucionan 

lateralmente a arenas arcósicas con niveles de limos y arcillas, sepiolita, carbonatos y sílex, que 

representan las facies de pendiente y distales edafizadas en abanicos torrenciales que descargaban 

los detritos de la erosión de los bordes de la cubeta en el interior de la cuenca endorreica.  

Grupo intermedio 

Aparece sobre una discontinuidad erosiva y hacia el centro de la cuenca (sureste de la hoja de 

Madrid). De hecho, es el grupo en el que se sitúa el ámbito de estudio. Los primeros sedimentos 

consisten en lutitas color caqui y yeso-arenitas que rellenan las depresiones del paleo relieve 

construido sobre el grupo inferior, y que tienen el significado de paleosuelos arrastrados y mezclados 

con arenas yesíferas procedentes de la erosión del sustrato, con charcas residuales en las que 

cristalizaban salmueras selenitosas. Por encima, alternan carbonatos, generalmente dolomías 

tableadas, con seudomorfos de yeso, y arcillas gris-verdosas laminadas, que a veces presentan 

fenómenos de bioturbación y que representan un medio deposicional de pantanos salobres o lagos 

someros a llanuras de fango estacionalmente desecadas, pasando lateralmente a arcillas con 

carbonatos, margas, sílex y arenas micáceas, que aparecen en alternancias complejas, con 

abundantes bioturbación vegetal y por fauna, restos de materia orgánica y secuencias edáficas.  

Estas características indican un paisaje de borde de lagunas someras con agua de composición 

alcalina y zonas pantanosas, canales efímeros y zonas de arroyada, probablemente por delante de 

abanicos aluviales, todo ello bajo clima subárido o mediterráneo continental seco. Estos materiales 

pasan lateralmente hacia el norte a arenas arcósicas pardas arcillosas que alternan con arcillas 
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pardas o limos en secuencias de granulometría descendiente que a veces culminan en paleosuelos 

enrojecidos.  

Esta asociación litológica representa las facies medias y distales de dichos abanicos aluviales, en los 

que el tamaño de grano aumenta hacia el norte, coincidiendo con la mayor proximidad de las facies, 

mientras que a techo de la unidad y hacia el sureste aparecen niveles de sílex, de origen edáfico, en 

asociación con carbonatos y arcillas esmectíticas.  

Estas arcosas aparecen en contacto brusco y dando resalte morfológico sobre las arcillas verdes del 

sustrato de la zona centro-oriental de la hoja. Localmente este límite está representado por una 

cicatriz erosiva rellena de gravas canalizadas que dan paso a arcosas de grano fino y arcillas pardas, 

con algún nivel de arenas micáceas, de carbonatos y de sepiolitas, explotadas comercialmente en las 

canteras de TOLSA. La distribución de facies y las características de los materiales de este grupo, en 

comparación con los del grupo inferior, indican un paisaje de características bastante similares al de 

éste, de clima cálido aunque progresivamente menos árido.  

Grupo superior 

Una nueva discontinuidad, que corresponde a una discordancia erosiva cuya cicatriz basal se observa 

en numerosos puntos, y que profundiza sobre la unidad arcósica anterior tanto más cuanto más al 

sureste de Madrid, separa al grupo intermedio del superior. Sobre la discontinuidad anterior, dentro 

del centro de la hoja, se distingue un grupo superior caracterizado por la presencia de arcosas 

gruesas de tonos pardos algo anaranjados, con niveles de cantos de rocas plutónicas y filonianas, 

cuarcita y cuarzo, en niveles masivos o alternando en secuencias granodecrecientes con arcosas más 

finas, limos arcósicos e incluso paleosuelo enrojecido semejante a los del grupo anterior.  

Estas arcosas dan lugar, debido a su carácter masivo, a los escarpes morfológicos típicos de la zona 

central de Madrid, en especial a la margen izquierda del Manzanares y en las cuestas que aparecen 

en los alrededores de La Castellana y M-30. Paleogeográficamente, este material, muy inmaduro 

textural y composicionalmente, corresponde a facies proximales e intermedias de abanicos aluviales; 

sólo excepcionalmente al SE de la hoja de Madrid (Cerro Almodóvar) aparecen facies distales de 

arcosas finas y limos arcósicos con sílex, esmectitas y sepiolitas, así como con carbonatos edáficos 

asociados a éstos o intercalados entre las arcosas formando calcretas.  

La depresión morfológica de Coslada-Vicálvaro y sus recubrimientos cuaternarios impiden observar 

el paso lateral de las arcosas de este grupo superior a las arcillas verdes con carbonatos, arenas 

micáceas y sílex, semejantes a las del grupo intermedio. Esta unidad pasa verticalmente y 

lateralmente a calizas y dolomías lacustres alternando con arcillas verdes bioturbadas, que culminan 

en paquetes masivos de carbonatos dolomíticos silicificados y arcillas sepiolíticas, que indican un 

brusco descenso de la salinidad del agua, en relación con un cambio climático en el sentido de mayor 

humedad estacional.  

7.2.6 Estratigrafía 

Los materiales que aparecen en la hoja de Madrid, están representados por varios conjuntos 

litológicos de características bien definidas. Destacan por su extensión, en la parte occidental y 

septentrional, los depósitos arcósicos miocenos, que fueron agrupados bajo la denominación general 

de Facies Madrid (Riba, 1957). Dichos depósitos arcósicos forman un conjunto morfológico 

netamente individualizable en relación con los sedimentos yesíferos y arcilloso-carbonático que 

afloran al sur y este. Los términos arcillosos coinciden, en gran parte, con depresiones morfológicas 
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en la zona centro-oriental de la hoja, formando una extensa banda intermedia entre las arcosas, los 

carbonatos y los yesos. Por último, las formaciones yesíferas más meridionales dan lugar a escarpes 

abruptos en la vertiente izquierda del Manzanares, así como en la vertiente derecha del Jarama.  

Concretamente, en la zona de las Lagunas de Ambroz y  su entorno se identifican los siguientes 

materiales, según su edad geológica: 

Terciario: 

● Arenas arcósicas de grano grueso y arcillas pardas y rojizas 

● Arcillas verdosas y marrones, localmente arenas micáceas, niveles de carbonatos y sílex 

● Arenas arcósicas de grano medio o fino, limos y arcillas marrones 

● Arcosas gruesas con cantos, lechos de cantos, fangos y arenas arcósicas 

● Niveles de sepiolita 

● Niveles de sílex 

Cuaternario: 

● Arenas cuarzo-feldespáticas con gravas y cantos (glacis y superficies) 

● Arenas cuarzo-feldespáticas, arcillas y limos arenosos con gravas dispersas (fondos de valle, 

lechos de canales y cauces abandonados) 

● Arenas y limos con cantos dispersos (Cono de deyección) 

A continuación, se describe la historia geológica de cada uno de ellos. 

 Terciario 7.2.6.1

Comienza hace 65 millones de años y termina hace 1,7. Se divide en cinco épocas: Paleoceno, de 65 a 

56 millones de años; Eoceno, de 55 a 38; Oligoceno, de 37 a 24; Mioceno, de 23 a 6; y Plioceno, de 5 

a 1,7. La totalidad de los depósitos terciarios que afloran dentro de la hoja de Madrid son Miocenos. 

Primer nivel de arcosas 

Arenas arcósicas de grano grueso y arcillas pardas y rojizas. Del Aragoniense Superior.  

Corresponden al último episodio sedimentario arcósico observado dentro de esta área. Viene 

caracterizado por un notable aumento en el tamaño medio del grano en relación con las unidades 

arcósicas infrayacentes y el contacto erosivo sobre ellas, hechos que se observan en la práctica 

totalidad de las sucesiones, desde el norte de la hoja de Madrid hasta los afloramientos más 

meridionales (Vicálvaro-San Blas).  

Su extensión de afloramiento y disposición espacial coinciden a grandes rasgos con la unidad que se 

explica a continuación, sobre la que aparece dispuesta. El espesor de las arcosas superiores oscila 

alrededor de los 80 m en la parte norte de Madrid, habiendo medido 55 m en las zonas más 

meridionales (parte alta del Cerro de Almodóvar).  

En su composición mineralógica, estas arcosas tienen porcentajes variables de feldespatos, entre 20 

y 60 por 100, con plagioclasa subordinada respecto a los feldespatos potásicos, y espectro de 

minerales pesados dominado por apatito. 
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Nivel de arcillas 

Arcillas verdosas y marrones, localmente arenas micáceas, niveles de carbonatos y sílex. Del 

periodo Aragoniense Medio.  

En la zona sur de Madrid las arcillas que constituyen esta unidad son conocidas bajo el nombre de 

«gredas» y han sido explotadas desde antiguo en varias canteras en la zona. Presentan tonos rojizo-

anaranjados y verde-grisáceos, estructura masiva y rasgos de procesos de gleyficación. Los 

porcentajes de arena dentro de la arcilla no superan el 10%. Las arcillas de esta unidad en la 

transición hacia los yesos son fundamentalmente illíticas (50-85 por 100), con porcentajes más bajos 

de esmectitas (25-40 por 100) y caolinita (5-15 por 100). Presentan indicios de clorita e 

interestratificados de clorita-montmorillonita. La cristalinidad de los filosilicatos es, en todos los 

casos, baja. Mientras tanto, hacia Paracuellos, las esmectitas magnésicas alcanzan valores más altos 

(del 60 al 100%), siendo las arcillas decididamente más verdosas y aparecen niveles de arenas 

micáceas, bancos de carbonatos y sílex, que aquí no aparecen en este estrato. 

Los restos vegetales y fósiles animales encontrados en este estrato permiten concluir por la 

paleoecología mostrada, que estos sedimentos se depositaron en condiciones de temperatura cálida 

y una tendencia a la aridez del medio.  

El depósito de la unidad de arcillas marrones y verdosas con arenas micáceas, carbonatos y sílex tuvo 

lugar en un ambiente palustre a lacustre somero, de características alcalinas y bajo condiciones 

evaporíticas. Dicho ámbito lacustre debió experimentar sucesivos estadios de expansión y retracción 

de la lámina de agua, hecho que queda reflejado en la abundancia de rasgos edáficos 

sobreimpuestos a las arcillas en las sucesiones aflorantes en posición más septentrional (área de 

Paracuellos y zona de Barajas). 

Segundo nivel de arcosas 

Arenas arcósicas de grano medio a fino, limos y arcillas marrones. Van del Aragoniense Medio al 

Superior.  

Esta unidad constituye el cambio lateral de facies hacia el norte de la unidad arcillosa descrita 

anteriormente (unidad de arcillas verdosas y marrones localmente arenas micáceas, niveles de 

carabonatos y sílex), así como de la unidad de arcillas verdosas con intercalaciones frecuentes de 

bancos de dolomías en parte silicificadas (que no se encuentra presente en el ámbito de estudio).  

El tránsito entre esta unidad de arcosas y las arcillas verdes se realiza generalmente de forma gradual 

con un cambio de coloración en la vertical a arcillas marrones con vetas verdosas, niveles 

carbonáticos blanquecinos irregulares o nódulos de sílex. Localmente, este tránsito viene marcado 

por la entrada de sedimentos arenosos, en ocasiones gruesos, entre las arcillas, tal como se observa 

en los alrededores de Coslada y San Fernando de Henares y se corresponden a un episodio de 

progradación de las arcosas hacia posiciones algo más internas dentro de la cuenca. 

Estos materiales forman parte de lo que denomina Facies Madrid que comprende facies terrígenas 

marginales, de composición arcósica, que se extienden desde el borde meridional del Sistema 

Central, en contacto con el zócalo granítico y metamórfico hasta el sur del casco urbano de Madrid. 

El régimen de depósito de estas facies arcósicas corresponde a un sistema de abanicos aluviales 

coalescentes con direcciones de aporte noroeste- sureste. Aunque presentan espesores de unos 110 

m, en el sur quedan reducidos a unas decenas.  
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Litológicamente, es una alternancia monótona de arcosas, generalmente muy arcillosas, y arcillas 

arenosas, de tonos pardo-amarillentos y rojizos en secuencias granodecrecientes de arcosas a arcillas 

arenosas.  

En su composición mineralógica, estas arcosas tienen porcentajes variables de feldespatos, entre 20 

y 55 por 100, con plagioclasa subordinada respecto a los feldespatos potásicos. En la fracción mineral 

pesada destaca la mayor presencia relativa de turmalina, granates, sillimanita y epidota frente a la 

menor presencia relativa de apatito y circón. En su composición, las arcillas de la fracción fina y los 

lechos lutíticos a techo de las secuencias tienen proporciones parecidas de esmectitas e illitas. Las 

esmectitas en la zona sur son más frecuentes en estructuras trioctaédricas (esmectitas magnésicas) 

que dioctraédrica (montmorillonitas) siendo hacia el norte al revés. El porcentaje de illitas disminuye 

igualmente de norte a sur y la caolinita es escasa. 

Estas arcosas se depositaron a través de abanicos aluviales abastecidos por el desmantelamiento de 

los granitos del Sistema Central y en parte de los aportes de las partes orientales metamórficas del 

mismo Sistema Central. Los materiales se depositaban en distintos episodios estacionales propios de 

un clima cálido con estaciones marcadas. En sus posiciones más distales estos abanicos aluviales 

aparecen abundantes niveles de paleosuelos y es en estas zonas donde aparecen los niveles de 

sepiolita, tal y como se explica más adelante. 

Arcosas gruesas con cantos, lechos de cantos, fangos y arenas arcósicas 

Hacia la parte norte y noroeste de la hoja de Madrid, el tamaño medio de los depósitos arcósicos 

explicados anteriormente aumenta, estando la mayor parte de los niveles constituidos por arena 

gruesa a microconglomerática, con lechos discontinuos de cantos de granito, sienita y otros 

materiales plutónicos. A pesar de esta mayor proximidad al borde la cuenca, la proporción de fangos 

es elevada mostrando frecuentes enrojecimientos de origen edáfico (hidromorfía).  

La sucesión arcósica en este área septentrional de la hoja de Madrid aparece así constituida por un 

apilamiento de secuencias franodecrecientes de orden métrico, cuyos términos basales presentan 

frecuentemente niveles más o menos canalizados de arcosas gruesas con cantos y bloques (20-25 

cm).  

Nivel de sepiolita 

En la base de la unidad arcósica explicada anteriormente (arenas arcósicas de grano medio a fino, 

limos y arcillas marrones), es de destacar la presencia de depósitos de sepiolita al Sur y Este del casco 

urbano de Madrid (zona de Vallecas-Vicálvaro). De hecho, en el sureste del ámbito de estudio, 

aparecen estratos de sepiolita en algunos casos aflorando en la superficie, que han sido y son 

explotados económicamente por la minera TOLSA, en canteras a cielo abierto, que han dado lugar al 

complejo lagunar de Ambroz. 

La génesis de esta sepiolita aparece verosímilmente relacionada con procesos de policondensación 

de suelos y charcas poco extensas, en la zona de transición hacia sistemas palustres situados más al 

centro de la cuenca, donde se depositaron las arcillas magnesianas de la siguiente unidad con aguas 

de naturaleza alcalina influidas por flujos hidrogeológicos saturados en sílice que circularon a través 

de los abanicos arcósicos. 
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Nivel de sílex 

En el techo de la unidad arcósica explicada anteriormente (arenas arcósicas de grano medio a fino, 

limos y arcillas marrones), tanto en el área de Paracuellos como en las inmediaciones del casco 

urbano de Madrid, viene representado por niveles de carbonatos y sílex, comúnmente asociados con 

lechos de arcillas esmectíticas y sepiolíticas.  

 Cuaternario 7.2.6.2

Incluye los últimos 1,6 millones de años. Responsable de muchos depósitos superficiales y formas de 

relieve. Caracterizado, principalmente, por los depósitos aluviales de los ríos Manzanares y Jarama, y 

por materiales de débil espesor asociados a las superficies divisorias y los glacis.  

Arenas cuarzo-feldespáticas con gravas y cantos (glacis y superficies).  

Por un lado, los materiales asociados a las superficies están relacionados con antiguas superficies o 

arrastramientos labrados en la hoja de Madrid, en las arcosas gruesas de edad Aragoniense superior 

y hoy presentan las zonas culminantes de las superficies divisorias de partición de aguas entre los 

ríos Guadarrama-Manzanares y Manzanares-Jarama. Por ejemplo, se ha observado que, en estas 

zonas, y en contacto con el Terciario, se dan procesos de hidromorfía. 

Por otro lado, los depósitos asociados a los glacis tienen una mayor variedad litológica y textural, ya 

que dependen del sector donde se hayan desarrollado. 

Arenas cuarzo-feldespáticas, arcillas y limos arenosos con gravas dispersas (fondos de valle, lechos 

de canales y cauces abandonados).  

La región de los alrededores de la ciudad de Madrid es una pequeña Mesopotamia drenada al este 

por el río Jarama y sus afluentes de la margen derecha, y al oeste por el Manzanares, que es el río 

con mayor recorrido que atraviesa el territorio de la hoja de Madrid. Estos dos sistemas fluviales han 

condicionado las características litológicas y texturales de sus depósitos que, por otra parte, son el 

resultado de los procesos de acreción lateral y vertical de los sedimentos que han transportado 

durante el Cuaternario. 

Arenas y limos con cantos dispersos (cono de deyección).  

La litología de estos depósitos es, en general, muy monótona, tratándose en la mayor parte de los 

casos de materiales arenosos o arcillo-arenosos, con algunos cantos sueltos subredondeados, como 

son los formados a expensas de las facies arcósicas o arcillosas miocenas, mientras que otros son de 

composición más gruesa por derivar en parte del desmantelamiento de las terrazas de gravas y 

cantos pleistocenos. 
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7.3 Hidrogeología 

De acuerdo con la información hidrogeológica del Mapa Hidrogeológico de España, 1:200.000 

publicado por el Instituto Geológico y Minero de España (IGME), concretamente de la hoja 45 

“Madrid”, el ámbito de estudio se sitúa sobre arenas, gravas finas, arenas fangosas, bloques y 

arcillas. 

 

Figura 7. Hidrogeología del ámbito de estudio. Fuente: Mapa Hidrogeológico de España escala 1:200.000. Hoja 45 
“Madrid” (IGME). 

Desde el punto de vista hidrogeológico, la mayor parte del ámbito de estudio (incluyendo a las 

Lagunas Grande, Mediana y Pequeña) se encuentra en el dominio del Acuífero Terciario Detrítico, 

existiendo una reducida superficie situada al sureste del ámbito de estudio bajo la que se encuentra 

la denominada Unidad de Transición (ver Figuras 8 y 9). 

Por un lado, el Acuífero Terciario Detrítico presenta una extensión que sobrepasa los 2.600 km2. Este 

gran acuífero se recarga por los interfluvios de los ríos Jarama, Manzanares y Guadarrama a partir del 

agua de lluvia. La descarga se produce tanto a los arroyos y zonas húmedas como a los principales 

ríos de la región. La importancia del Acuífero Terciario Detrítico de Madrid radica, no sólo en su 

extensión, sino también en su gran espesor, que alcanza los 3.000 m en algunas zonas (Monte de El 

Pardo), aunque es irregular como consecuencia de un conjunto de subfosas y umbrales del 

basamento.  

Por otro lado, la Unidad de Transición tiene su origen en el terciario margo-yesífero y sus recursos no 

son utilizables; su calidad natural es mala por su gran contenido en sales solubles procedentes de la 

disolución de los yesos. Dada su baja calidad y permeabilidad se le puede considerar como poco 

vulnerable a la contaminación. 

Concretamente, las Lagunas de Ambroz y su entorno se ubican sobre la masa de agua subterránea 

(en adelante, MASb) 030.010, denominada “Madrid: Manzanares-Jarama”. La MASb 030.010 se 

encuentra situada dentro de la provincia de Madrid ocupando una superficie de 538,56 km2 de los 

cuales el 99,11 % (533,79 km2) corresponden a superficies detríticas de permeabilidad media. Esta 

limita al norte con los materiales metamórficos y graníticos considerados de baja permeabilidad, al 

https://www.igme.es/
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este con los depósitos cuaternarios del río Jarama, al oeste con el río Manzanares y el límite sur lo 

marca el cambio lateral de facies hacia las litologías margo-yesíferas de centro de cuenca, de baja 

permeabilidad (ver Figura 8). 

 

Figura 8. Localización de la masa de agua subterránea bajo el ámbito de estudio (amarillo oscuro) y masas de agua 
subterránea de su entorno. Fuente: Masa de agua subterránea 030.010 (IGME) 2009. 

De hecho, tal y como se ha comentado anteriormente, en una reducida superficie situada al sureste 

del ámbito de estudio (ver Figura 9, zona sin colorear) se encuentra este cambio lateral de facies, 

conocido como Unidad de Transición y caracterizado por poseer una permeabilidad baja. 

 

Figura 9. Detalle de la masa de agua subterránea en el ámbito de estudio. Fuente: Visor de Cartografía Ambiental de la 
CAM. 

https://www.igme.es/
https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/cartografia-ambiental
https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/cartografia-ambiental
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7.3.1 Permeabilidad 

En cuanto a la permeabilidad de los materiales del acuífero, por un lado, los sedimentos terciarios 

(Mioceno) tienen una permeabilidad media y, por otro lado, los depósitos cuaternarios poseen 

permeabilidad alta.  

A escala regional, el comportamiento hidrogeológico de los depósitos cuaternarios se considera 

conjuntamente con los depósitos terciarios. Esta formación detrítica Miocena se define como un 

acuífero libre, de gran potencia, heterogéneo y anisótropo. Está constituido por una serie de cuerpos 

lentejonares arenosos de dimensiones limitadas, de mayor permeabilidad, que están englobados en 

una matriz areno-arcillosa de baja permeabilidad y que actúa como acuitardo.  

A escala local, se observan niveles arenosos (acuíferos) que alternan con niveles de arcilla o arena 

arcillosa (acuitardos), comportándose el acuífero como multicapa. 

De acuerdo con la información hidrogeológica del Mapa de Permeabilidades de España, 1:200.000 

publicado por el IGME, en el ámbito de estudio se identifican mayoritariamente materiales detríticos 

de permeabilidad media. También, en la franja más oriental del área de estudio, a una distancia 

considerable de las Lagunas, existen materiales detríticos de permeabilidad baja. Finalmente, en la 

esquina sureste del ámbito de estudio y ocupando una extensión muy reducida, se identifican 

materiales evaporíticos de permeabilidad baja. 

 

Figura 10. Permeabilidad en el ámbito de estudio. Fuente: Mapa de Permeabilidades de España (IGME). 

 

7.3.2 Aprovechamiento de recursos hídricos 

En cuanto a los aprovechamientos de recursos hídricos en el ámbito de estudio, se han consultado 

dos fuentes de información públicas, la base de datos “BdAguas” del IGME, y la de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. Además, se dispone del informe de los trabajos geotécnicos llevados a cabo en 

2013 por la empresa “Progeotec, S.A.” a petición de la empresa minera. 

Como se evidencia en las siguientes figuras, mientras que de la primera fuente se identifican 

aprovechamientos de aguas subterráneas en el ámbito de estudio (Figura 11), en la segunda fuente, 

https://www.igme.es/
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no se encuentra registrado ningún punto de agua dentro del ámbito de estudio (Figura 12), 

encontrándose varios puntos de agua en un radio de 2 km hacia el este del ámbito de estudio. 

En el ámbito de estudio, se identifican 4 puntos de agua (Figura 11), siendo uno de ellos un manantial 
y los otros pozos con profundidades entre 9 y 19,5 m. El uso de los mismos es principalmente 
abastecimiento y agricultura. De todos modos, los datos de esta fuente de información presentan 
una fecha tan antigua (año 1972) que actualmente se desconoce si se sigue realizando el 
aprovechamiento de estos pozos. 
 
A continuación, en la Figura 11 y Figura 12 se presentan los puntos de agua inventariados por el 

IGME y por la Confederación Hidrográfica del Tajo, respectivamente. Además, se presentan unas 

tablas (Tabla 3 y Tabla 4) en las que se incluyen las coordenadas, naturaleza, profundidad y otras 

características de los puntos de agua inventariados. 

 

 

Figura 11. Puntos de agua en el ámbito de estudio. Fuente: Base de datos BdAguas (IGME). 

 

PUNTO UTM X UTMY NATURALEZA PROFUNDIDAD COTA FECHA Uso 

1922-4-

0029 
451043 4475325 Pozo 9 634 02/08/72 

Abastecimiento y 

agricultura 

1922-4-

0030 
450927 4475541 Pozo 10 638 02/08/72 

Abastecimiento y 

agricultura 

1922-4-

0031 
450432 4475481 Manantial - 653 - 

Abastecimiento a 

núcleos urbanos 

1922-4-

0032 
450737 4475326 Pozo 15.2 643 02/08/72 Agricultura 

1922-4-

0033 
450502 4475296 Pozo 19.5 648 02/08/72 Agricultura 

Tabla 3. Puntos de agua en el ámbito de estudio. Coordenadas en ED50. Fuente: Base de datos BdAguas (IGME). 

https://www.igme.es/
https://www.igme.es/
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Figura 12. Puntos de agua en las proximidades el ámbito de estudio. Fuente: Base de datos de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 

PUNTO UTM X UTMY NATURALEZA PROFUNDIDAD COTA FECHA 

559-2-B-48 451054 4473941 Pozo entubado 10.1 632.0 08/19/03 

559-2-B-49 451117 4474393 Pozo excavado 10.4 634.0 08/19/03 

559-2-B-50 451120 4474100 Pozo excavado 11.7 632.0 08/19/03 

559-2-B-51 451139 4474840 Pozo excavado 12.9 632.0 08/19/03 

559-2-B-52 451185 4474944 Pozo excavado 10.0 631.0 08/20/03 

559-2-B-53 451293 4474687 Pozo entubado 8.2 633.0 08/19/03 

559-2-B-54 451640 4475400 Pozo excavado 9.8 632.0 08/19/03 

559-4-B-69 450600 4473610 Pozo excavado 0.0 634.0 04/19/02 

559-4-B-70 450630 4473580 Pozo excavado 10.5 639.0 04/19/02 

559-4-B-71 450660 4473700 Pozo excavado 7.9 633.5 04/19/02 

559-4-B-72 450740 4473490 Pozo excavado 12.4 629.0 04/23/02 

559-4-B-73 450800 4473590 Pozo excavado 11.7 633.5 04/19/02 

559-4-B-75 450960 4474200 Pozo excavado 11.0 635.0 08/19/03 

559-4-B-76 450970 4473480 Pozo excavado 10.9 635.0 04/19/02 

559-4-B-77 451015 4474400 Pozo excavado 13.9 635.0 08/19/03 

559-4-B-78 451060 4474260 Pozo excavado 12.6 632.0 08/19/03 

559-4-B-80 451140 4473230 Pozo excavado 10.3 632.0 04/23/02 

559-4-B-81 451160 4473200 Pozo excavado 15.1 633.0 04/23/02 

559-4-B-83 451450 4472750 Pozo entubado 25.0 638.0 04/23/02 

559-4-B-84 451460 4472820 Pozo excavado 19.0 639.0 04/23/02 

Tabla 4. Puntos de agua en el ámbito de estudio. Coordenadas en ETRS89.  Fuente: Base de datos de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 
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Del informe de los trabajos geotécnicos llevados a cabo en 2013 por la empresa “Progeotec, S.A.” a 

petición de la empresa minera GRUPO TOLSA, se extrae que existe un piezómetro instalado en el la 

mina de sepiolita de TOLSA.  

De acuerdo con este informe, este piezómetro se realizó con objeto de identificar y controlar la 

posible presencia de nivel freático regional a una profundidad predeterminada que se ubica a un 

mínimo de 10 m por debajo de la profundidad máxima de explotación. El sondeo tiene una 

profundidad de 80 m. 

En fecha 16 y 20 de septiembre de 2013 se realizaron dos lecturas del nivel freático, y en ambos días 

el sondeo estaba seco.  

Tras la revisión del informe se desconoce la ubicación exacta del piezómetro instalado en 2013, pues 

únicamente se dispone dos fotografías del lugar donde se realizó el sondeo y en el parte de campo 

no se indican las coordenadas del piezómetro instalado.  

7.3.3 Niveles piezométricos 

Para conocer los niveles piezométricos en el ámbito de estudio, y concretamente en las 

inmediaciones de la Laguna Grande, se ha tenido en cuenta el trazado de las isopiezas que aparecen 

en el Mapa Hidrogeológico de España (IGME), los datos registrados en los puntos de agua que 

aparecen en el ámbito de estudio y la información proporcionada en el informe de los trabajos 

geotécnicos llevados a cabo en 2013. 

Según el Mapa Hidrogeológico de España a escala 1:200.000 realizado en el año 1982, la curva 

piezométrica más próxima a las Lagunas de Ambroz y su entorno es la de 620 m.s.n.m, tal y como se 

observa en la Figura 7. Considerando la escala del mapa, no se puede afirmar que el nivel 

piezométrico de la zona, y sobre todo el de las inmediaciones de la Laguna Grande, presente ese 

valor. 

Según la información proporcionada por las fuentes de puntos de aprovechamiento de agua 

nombradas en el apartado anterior, se desconoce cuál es nivel piezométrico actual ya que los puntos 

de agua más cercanos para los cuales se tiene registro del nivel freático, se localizan a 

aproximadamente a 1.7 km hacia el NE de la Laguna grande (ver Figura 11) y además son registros 

del año 1972 (ver Tabla 3). 

Según informe de los trabajos geotécnicos llevados a cabo en 2013 por la empresa “Progeotec, S.A.” 

a petición de la empresa minera GRUPO TOLSA, se realizaron dos lecturas del nivel freático (16 y 20 

de septiembre de 2013) y el piezómetro estaba seco. Adicionalmente a esto, se desconoce si se ha 

llevado un control y seguimiento periódico del nivel freático con posterioridad. 
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7.3.4 Zonas húmedas protegidas 

Dentro de la masa de aguas subterránea denominada “MASb 030.010” no se localizan zonas 

húmedas que se incluyan dentro del listado RAMSAR, ni tampoco relacionadas en el Inventario 

Español de Zonas Húmedas (actualizado en julio de 2019), que pudieran estar en relación con las 

aguas subterráneas (ver Figura 13). 

 

Figura 13. Zonas húmedas protegidas. Fuente: Geoportal. 

MASb 030.010 

https://www.mapa.gob.es/es/cartografia-y-sig/ide/geoportal/
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8 Metodología de estudio 

En este apartado se presentan las distintas metodologías que se han seguido para la detección y 

presencia de las especies que forman parte de las Lagunas de Ambroz y su entorno. A continuación 

se recogen las metodologías empleadas para el estudio de Hongos, Flora, Aves, Mamíferos, 

Herpetofauna e Invertebrados. Como se explica al final de este epígrafe, no se pudo llevar a cabo el 

muestro de las columnas de agua de la Laguna Grande y Mediana por falta de los permisos 

necesarios para hacerlo. 

8.1 Hongos 

El estudio de la presencia de especies de hongos se realizó a partir de la creación de listados. El 

muestreo de hongos se llevó a cabo entre los meses de marzo de 2021 y mayo de 2022, buscando 

cubrir la mayor parte posible de las Lagunas de Ambroz y su entorno.  

Tras la recolección del material en campo, se ha llevado a cabo un estudio macroscópico y otro 

microscópico. Por un lado, el estudio macroscópico se ha realizado sobre material fresco. Por otro 

lado, el estudio microscópico sobre material fresco y deshidratado, en el microscopio particular de 

autor de este estudio de hongos, utilizando los reactivos habituales (agua destilada, hidróxido 

potásico, Melzer, Rojo Congo, etc.). 

La recolección de datos para su incorporación en el presente informe solamente se realizó en una 

parte del ámbito de estudio, lo que ha provocado que no se haya podido conseguir una visión total, 

sino parcial de las especies presentes en el ámbito de estudio. No obstante, es importante indicar 

que este informe será versionable, ya que dada la gran cantidad de especies vegetales y animales 

que contiene el entorno, hacen inviable que con los recursos disponibles y los ciclos biológicos 

variables de muchas especies, se puedan tener todos los datos a partir de una primera aproximación. 

Por todo lo mencionado anteriormente, este muestreo de hongos se considera preliminar, a la 

espera de la recolección de datos en todo el ámbito de estudio, y cubriendo varias estaciones del año 

para poder obtener una muestra más próxima a la realidad de las especies presentes. 

8.2 Flora 

La recopilación de datos sobre la presencia de las especies en el ámbito de estudio y alrededores más 

próximos se realizó a partir de la consulta bibliográfica de catálogos de especies existentes realizados 

por reputados botánicos en tiempos relativamente recientes, así como el levantamiento de 

inventarios in situ y creación de listados realizados por expertos y voluntarios. 

En primer lugar, se consultaron los estudios realizados por los botánicos Martínez Labarga, J.M. y 

Grijalbo, J., los cuales a lo largo de los años han venido señalando en sus trabajos la importancia de la 

comunidad de plantas existentes en una serie de parcelas situadas en las inmediaciones del Centro 

de Transporte de Coslada, espacio incluido en la zona noreste del ámbito de estudio.  

Entre estos trabajos destacan el realizado por Martínez Labarga, J.M. acerca del “Estatus actual de 

especies raras en la Comunidad de Madrid” en el que se hace referencia, en su localización 

identificada con el número 1, a las “Áreas al norte del Centro de Transportes de Coslada”. En este 

estudio se indica la existencia de más de 150 especies diferentes de plantas, entre las que se 

encuentran algunas de las especies más raras de la Comunidad de Madrid. Muchas de estas especies 

que se indican en el mismo deberían de haber estado hace tiempo incluidas en el “Catálogo Regional 

https://patrimoniovaldelaguna.files.wordpress.com/2021/04/especies-raras-de-madrid.pdf
https://patrimoniovaldelaguna.files.wordpress.com/2021/04/especies-raras-de-madrid.pdf
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de Flora y Fauna silvestres de la Comunidad de Madrid”, sino fuera porque lleva sin actualizarse 

desde 1992, lo que le convierte en el más antiguo de España.  

También destacar el trabajo de Grijalbo, J. titulado “Centro de Transportes de Coslada en Madrid", 

uno de los mejores conocedores, sino el mejor, de la flora madrileña y autor del libro “Flora de 

Madrid”. En esta publicación, disponible desde el blog del autor, se puede ver un resumen de las 

especies que poblaban este entorno y que tristemente, debido a mentalidades mercantiles 

cortoplacistas, se han perdido para siempre. Sin duda, el ser humano puede hacer las cosas mucho 

mejor, es simplemente una cuestión de voluntad.  

En segundo lugar, se realizó un muestreo de flora entre los meses que van de febrero de 2021 a 

mayo de 2022, buscando cubrir la totalidad de las Lagunas de Ambroz y su entorno (ver Figura 2). Los 

datos sobre las especies de flora presentes en el ámbito de estudio se recopilaron mediante dos 

metodologías diferentes: la de levantamiento de inventarios y la de creación de listados. 

Por un lado, se llevó a cabo el levantamiento de inventarios en las zonas donde se localizan las 

arcillas verdes (ver ubicación en el apartado 7.2.4). La metodología empleada para ello es la seguida 

por la escuela sigmatista o de Zurich-Montpellier, basada en una metodología de análisis de la 

vegetación que se ha aplicado de manera muy amplia en todo el mundo. Esta metodología  fue 

desarrollada a principios del siglo XX principalmente en países no de habla inglesa de Europa como 

una alternativa de clasificación de la vegetación en base a la fisionomía (con la formación como 

unidad base) (Jaroslav, 1992). A nivel de España, fueron Rivas-Martínez et al. quienes trasladaron 

esta metodología a nuestro país. 

El método consiste en la toma de inventarios (muestreos) y la asignación de un valor numérico para 

referir un índice de cobertura. La cobertura se estima usando la escala de Braun-Blanquet, en la que 

se combina la abundancia y la dominancia; los dos índices inferiores (+, r) registran la abundancia, 

mientras que los restantes (1, 2, 3, 4, 5) tienen en cuenta la cobertura o dominancia (ver Tabla 5). 

Índice Significado 

r Un solo individuo, cobertura despreciable 

+ Más individuos, cobertura muy baja 

1 Cobertura menor del 5% 

2 Cobertura del 5 al 25% 

3 Cobertura del 25 al 50% 

4 Cobertura del 50 al 75% 

5 Cobertura igual o superior al 75% 

Tabla 5. Escala de abundancia-dominancia de Braun-Blanquet 

Así pues, en el método fitosociológico se profundiza en la identificación de las especies, pero se 

sacrifica la precisión de las mediciones, ganando en rapidez de toma de datos, siempre que la flora 

sea identificada con celeridad. 

Por otro lado, la creación de listados, por su parte, se llevó a cabo en la totalidad del entorno de las 

Lagunas de Ambroz. Todas las observaciones realizadas en el periodo anteriormente indicado 

http://javiergrijalbo.blogspot.com/2010/06/centro-de-transportes-de-coslada-m-30-5.html?m=1
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aparecen en la herramienta web de ciencia ciudadana “iNaturalist” cuyos resultados se recogen en el 

apartado de resultados 9.2. 

8.3 Aves 

Se han llevado a cabo dos tipos de seguimiento: un censo anual, para conocer la biodiversidad que 

alberga el lugar a lo largo de todo el año; y un censo de las aves reproductoras, para conocer el 

potencial de las Lagunas de Ambroz y su entorno como punto de cría de especies de avifauna. 

Cabe destacar que, en los casos de la Laguna Mediana y Pequeña, se realizó un censo específico de 

avión zapador para poder establecer una estima de la población reproductora, con una metodología 

diferente, debido al gran tamaño de la colonia de esta especie especialmente en la Laguna Mediana. 

Queda pendiente, para su censo posterior, las colonias existentes en la Laguna Grande. 

Finalmente, indicar que el informe se ha complementado con los datos posicionales de distintas 

especies de aves marcadas con transmisores GPS (Sistema de Posicionamiento Global), cedidos al 

proyecto por GREFA, que han hecho uso del espacio en algún momento entre los años 2010 y 2022. 

8.3.1 Censo completo anual 

El censo completo anual nos permite conocer el número de especies y la abundancia de estas a lo 

largo de la historia. Este censo ha sido ejecutado por voluntarios y técnicos, que han volcado sus 

observaciones en la plataforma eBird. De esta manera, se han generado 545 listas de observación, 

con un total de 156 especies observadas (a fecha 30/06/2022); incluye las localizaciones GPS.  

Las visitas han consistido en recorridos a pie, contando con la ayuda de material óptico (prismáticos 

y/o telescopios, ver Figura 14). Cada uno de los recorridos generados en las visitas se puede 

consultar en la web de eBird, en el enlace al hotspot de San Blas Canillejas – Lagunas de Ambroz 

(https://ebird.org/hotspot/L8894713). 

 

Figura 14. Voluntario de la Junta Juvenil de SEO/BirdLife en uno de los censos. 

https://ebird.org/hotspot/L8894713


METODOLOGÍA DE ESTUDIO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

35 
 

8.3.2 Censo de aves reproductoras 

La metodología utilizada para estudiar la población reproductora de la Laguna Grande de Ambroz y 

su perímetro es el método de mapeo, también denominado método de parcela (García y Purroy, 

1973). Este método de censo, aplicado normalmente en el estudio de paseriformes territoriales, 

consiste, básicamente, en la delimitación de un área de superficie conocida sobre la que se volcará la 

información de las observaciones de aves. En nuestro caso, el área de estudio es la Laguna Grande y 

su perímetro así como la Laguna Pequeña (ver Figura 15).  

 

Figura 15. Mapa de situación del censo. 

En cuanto a la toma de datos, para poder unificar criterios en relación a los distintos grupos de 

censo, se establecieron unos parámetros comunes: 

● 45 códigos de especie (Ver Anexo 5. Códigos de especie) 

● 16 tipologías diferentes de comportamientos reproductores (acarreando alimento, 

alimentación a polluelos, nido con pollos, transportando material para el nido, etc.) (Ver 

Anexo 5. Códigos de reproducción de especie). 

Las visitas de campo se realizaron durante la primavera del 2021. Estas consistían en registrar todos 

los contactos con aves en un itinerario previamente definido. Este se recorrió a pie y, con la ayuda de 

prismáticos y telescopios, se apuntaron las aves detectadas en una banda de 100 m a ambos lados 

del itinerario. En el caso de las dos láminas de agua existentes (Laguna Grande y Laguna Pequeña) se 

censó toda su extensión; en el caso de la Laguna Mediana, al no ser posible tener acceso visual 

directo a la lámina de agua desde fuera de la zona vallada de explotación, no se pudo hacer. 

  

 

LAGUNA PEQUEÑA 

LAGUNA GRANDE 
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Se han realizado 8 visitas diurnas, siguiendo un horario que garantiza la máxima efectividad: de 07:00 

a 12:00. Por otro lado, se han realizado 2 visitas nocturnas, en un horario de 22:00 a 00:00. 

 

Visita Fecha 

1ª visita. Aves diurnas 25/04/2021 

2ª visita. Aves diurnas 30/04/2021 

3ª visita. Aves diurnas 15/05/2021 

4ª visita. Aves diurnas 18/05/2021 

5ª visita. Aves diurnas 24/05/2021 

6ª visita. Aves diurnas 27/05/2021 

7ª visita. Aves nocturnas 01/06/2021 

8ª visita. Aves diurnas 02/06/2021 

9ª visita. Aves diurnas 07/06/2021 

10ª visita. Aves nocturnas 09/06/2021 

Tabla 6. Visitas de censo de aves reproductoras. 

La toma de datos se realizó a través de la aplicación Google Earth, obteniendo la siguiente nube de 

puntos de contactos de aves tras la realización de las 10 visitas, que se presenta en la Figura 16. 

 

Figura 16 Mapa de puntos de todos los contactos de aves registradas. 

8.3.3 Censo de avión zapador 

El avión zapador (Riparia riparia), es un ave insectívora colonial, que hace sus nidos en taludes 
arenosos, en agujeros. En el área de la Laguna de Ambroz y su entorno, debido a los taludes 
generados por la explotación minera, se han establecido varias colonias.  
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En este caso, para poder establecer una estima de la población reproductora, se ha ejecutado una 
metodología específica de censo sobre las dos colonias más importantes: 

● Colonia 1 - Laguna Mediana. Situada en las coordenadas (ETRS89-Huso 30). X: 449.879, Y: 
4.473.994. https://goo.gl/maps/6ePZA6D5zBjd7p717. 

● Colonia 2 - Laguna Pequeña. Situada en las coordenadas (ETRS89-Huso 30). X: 448.663, Y: 
4.474.462. https://goo.gl/maps/ZJnc69qAz4VCwVhz9. 

La metodología ha consistido en la grabación en video de ambas colonias y su contabilización en 
gabinete. En el caso de la colonia 1, las observaciones se hicieron con telescopio, desde el siguiente 
punto de observación: X: 449.603, Y: 4.473.835 (https://goo.gl/maps/N41Qj54DFEFPq3av6). 

8.3.4 Localizaciones GPS 

Esta otra metodología ha venido a complementar los datos obtenidos en el censo completo anual. En 

este sentido los datos adicionales que ha aportado se han mostrado muy enriquecedores para el 

informe, ya que ha permitido incorporar al censo tres nuevas especies que no habían podido ser 

observadas hasta el momento sobre el terreno, las tres con figuras de protección en el catálogo 

regional y nacional, además de en el Libro rojo de aves 2021. Para ello se han utilizado datos de aves 

marcadas por GREFA con transmisores GPS (Sistema de Posicionamiento Global), los cuales unas vez 

cargados en una herramienta GIS (Sistema de Información Geográfica) han permitido realizar un 

filtrado de todas aquellas que han hecho uso del espacio en algún momento entre los años 2010 y 

2022. 

 

Figura 17. Imagen con un filtro aplicado sobre un buffer de 5 km con su centro en el área del ámbito de estudio, en el que 
se puede ver las localizaciones GPS de las distintas especies que han hecho uso del espacio. Fuente: datos cedidos por 

GREFA. 

https://goo.gl/maps/6ePZA6D5zBjd7p717
https://goo.gl/maps/ZJnc69qAz4VCwVhz9
https://goo.gl/maps/N41Qj54DFEFPq3av6
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8.4 Mamíferos 

Se han llevado a cabo dos tipos de muestreo adaptados a los dos principales grupos faunísticos del 

estudio: mamíferos terrestres y murciélagos. 

Por un lado, el muestreo de mamíferos terrestres se realizó entre los meses de marzo y junio de 

2021, buscando cubrir la totalidad del entorno de las Lagunas de Ambroz. La detección de la 

presencia de las especies se dedujo a partir de la identificación de rastros y observaciones directas. 

Estos datos se recopilaron utilizando dos métodos distintos: transectos fijos y muestreos aleatorios. 

Los transectos fijos se llevaron a cabo en las cercanías de la Laguna Grande con una repetición 

mensual (ver Figura 17). Por su parte, los muestreos aleatorios, se llevaron a cabo en la totalidad del 

entorno de las Lagunas de Ambroz. Asimismo, se consideraron datos testimoniales con un grado de 

fiabilidad elevado. 

 

Figura 18. Transectos fijos llevados a cabo en las proximidades de la laguna principal 

Por otra parte, se llevó a cabo el muestreo de las especies de murciélagos del entorno, para lo que se 

establecieron distintas estaciones de escucha. Un procedimiento de muestreo basado en el registro 

acústico de ultrasonidos de las especies de quirópteros que pudieran estar en la zona. Este tipo de 

metodología también aporta información sobre la actividad de las especies en relación a las 

diferentes estaciones de escucha registradas (Vaughan et al., 1997; Russo & Jones; 2002). 

Los 4 detectores se colocaron distribuidos en el área de estudio, priorizando las zonas más propicias 

para la actividad de los murciélagos, sobre todo, las más cercanas a los puntos de agua y posibles 

corredores (Figura 18). 

En las estaciones de registro se han utilizado 4 detectores de ultrasonidos Audiomoth (LabMaker Co., 

Figura 19) durante las dos noches del 1 y 2 de mayo del 2021. La tasa de muestreo de estos 

detectores ha sido de 256 kHz, la ganancia se situó en la zona intermedia y la duración de los 

archivos fue de 5 segundos. Todos los equipos de grabación empleados, estaban configurados para 

iniciar la grabación a la puesta de sol y finalizarla a la salida del día siguiente.  
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Figura 19. Distribución de los 4 detectores colocados en las lagunas de Ambroz y su entorno. 

  

  

Figura 20. Los 4 detectores Audiomoth empleados para el registro acústico de los quirópteros. 

 

Para determinar la actividad de los murciélagos se ha utilizado la información obtenida a partir de 

las grabaciones realizadas con los equipos de registro automático (Audiomoth). En una primera fase 

se diferenció el sonido emitido por los murciélagos del resto de señales (“ruido”) para lo cual se 

utilizó el algoritmo de reconocimiento de Kaleidoscope, de Wildlife Acoustics Inc.  

Tras este proceso de filtrado se pudieron separar los archivos que contenían secuencias 

ultrasónicas de quirópteros, considerando como tales todas aquellas compuestas de al menos dos 

pulsos de emisiones de ultrasonidos de murciélagos. Las secuencias de audio positivas fueron 

procesadas de forma automática para asignar una primera identificación de las especies mediante 

el programa comercial Kaleidoscope Pro., de Wildlife Acoustics.  

Posteriormente, se revisaron manualmente los ultrasonidos en base a los parámetros acústicos 

determinados por Russo & Jones (2002) para la identificación de especies, como son: 
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● Duración del pulso (ms). 

● Intervalo entre pulsos (ms). 

● Frecuencia del pulso en el punto de máxima energía (kHz). 

● Frecuencia característica de la llamada, caracterizada por mostrar el final de la tendencia 

del cuerpo principal de la llamada (kHz). 

● Frecuencia máxima del pulso (kHz). 

● Frecuencia mínima del pulso (kHz). 

● Ancho de banda, calculada como la diferencia entre la máxima y la mínima frecuencia de la 

señal (kHz). 

8.5 Herpetofauna 

Se han llevado a cabo dos tipos de muestreo en función del grupo de estudio: anfibios y reptiles. 

8.5.1 Anfibios 

El muestreo de anfibios se realizó entre los meses de marzo a septiembre de 2021, buscando cubrir 

la mayor variabilidad estacional posible y la totalidad de los puntos de interés para anfibios 

existentes en las Lagunas de Ambroz y todo su entorno. A efectos de este estudio, se consideran 

puntos de interés para anfibios las charcas (de carácter estacional y permanente) que permiten la 

reproducción y el intercambio genético para la viabilidad de las especies que se dan en el mismo, 

teniendo una especial importancia las Lagunas Grande y Pequeña (Figura 3) que también presentan 

las condiciones específicas necesarias para la viabilidad de las especies. La Laguna Mediana guarda 

potencialmente la misma viabilidad, sin embargo, ha quedado fuera del estudio debido a la 

imposibilidad de hacer ningún tipo de identificación por las restricciones de acceso al perímetro de 

esta masa de agua. 

En primer lugar, se identificaron los puntos de interés para anfibios existentes en el ámbito de 

estudio. Para ello, se cartografió la zona mediante los visores cartográficos web SigPac e Iberpix para 

detectar puntos de agua tales como charcas en canteras abandonadas, arroyos, canales..., así como 

zonas susceptibles de albergar vegetación macrófita. Tras esta primera aproximación, se visitó el 

ámbito de estudio y se comprobó la existencia o no de los puntos de interés detectados en gabinete 

con poblaciones y actividad reproductora. En la Figura 20 se presentan las charcas (estacionales y 

permanentes) identificadas en las Lagunas de Ambroz y su entorno tras esta investigación. 

En segundo lugar, se realizaron observaciones directas, mediante muestreos tanto diurnos como 

nocturnos, que permitiesen detectar la presencia de las especies que se encontrasen en el entorno. 

Se inspeccionó el terreno durante el día tras los meses de lluvias de primavera, acudiendo a los 

puntos de agua conocidos (ver Figura 20), además de buscar en otros más efímeros, como charcos de 

lluvia o puntos de agua escondidos debajo de la vegetación. Asimismo, se recorrieron las orillas de 

las masas de agua para intentar detectar renacuajos, que cuidadosamente eran extraídos con ayuda 

de un salabre, para pasar a identificar a la especie. Para el caso de la rana verde común (Pelophylax 

perezi), además de observaciones directas in situ, se hicieron escuchas durante los meses más 

calurosos.  
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Figura 21 Puntos de interés para anfibios: charcas estacionales y permanentes (charcas 12 y 15) localizadas en el ámbito 
de estudio. 

Debido a la dificultad de prospectar sobre el terreno algunas especies durante el día, también se 

hicieron muestreos nocturnos en épocas de lluvia, que es cuando los anfibios llevan a cabo su 

reproducción. Estos muestreos consistieron tanto en transectos como en escuchas, que permitían 

llegar hasta los cuerpos de agua con actividad reproductiva. También se realizaron paseos nocturnos 

fuera de la época de lluvia para detectar ejemplares en dispersión. 

8.5.2 Reptiles 

En cuanto a los reptiles, el muestreo se realizó entre los meses de marzo y septiembre de 2021, 

buscando cubrir la mayor variabilidad estacional posible dentro del ámbito de estudio. La detección 

de la presencia de especies se realizó a partir de observaciones directas, durante el día. Los datos se 

recopilaron utilizando el método de transecto, tanto de forma lineal como siguiendo los caminos 

existentes en el entorno. 

En el primer caso, los investigadores hacían un recorrido en línea recta (a excepción de objetos 

insalvables); mientras que, en el segundo, los investigadores seguían los trazados de los caminos del 

entorno, especialmente en épocas con alta concentración de maleza, ocasiones que aprovechaban 

para inventariar otros grupos faunísticos En ambos tipos de transectos, lineales y caminos, los 

muestreos consistieron en detecciones visuales, principalmente de lagartijas y ofidios diurnos. 

Además, se levantaron objetos que potencialmente podían albergar reptiles bajo los mismos (como 

rocas, residuos de construcción, etc.), intentando de esa manera dar con ejemplares de especies de 

reptiles nocturnos o con hábitos lapidícolas. Seguidamente, se anotaron las especies encontradas, y 

el lugar en donde se alojaban. 

8.6 Invertebrados 

La recopilación de datos sobre la presencia de las especies en el ámbito de estudio y alrededores más 

próximos se lleva realizando desde el año 2016 hasta la actualidad. 
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Durante el año 2016, se realizaron varias visitas para tomar datos preliminares con el objetivo de 

conocer los principales invertebrados en las Lagunas de Ambroz y  su entorno. Entre los años 2017 y 

2021, se realizaron prospecciones entomológicas con una frecuencia bimensual (salvo en condiciones 

de movilidad restringida) a lo largo de toda la extensión de Ambroz y Ciudad Pegaso - O’Donnell - 

Cantera del Trapero. Para la realización de las labores de muestreo y la identificación de las especies 

de invertebrados, se conformó un grupo de estudio científico formado por 48 entomólogos expertos 

en sus respectivos campos de estudio (ver epígrafe Equipo de trabajo). 

Cada grupo de estudio requiere una metodología particular y específica para poder obtener el mayor 

número de datos. Sin embargo, todos los métodos empleados responden a la misma finalidad: 

detectar el mayor número de invertebrados y obtener identificaciones hasta el nivel de especie o 

hasta el nivel de mayor confianza posible. Generalmente, se utilizó el método de observación directa 

para la toma de datos, empleando técnicas macrofotográficas o estereomicroscópicas en caso de ser 

requeridas.  

A continuación, se exponen algunas de las metodologías más trascendentes y frecuentes usadas  

durante este estudio. 

Diseño de muestreo sistemático: La zona de estudio fue dividida en parcelas de 100 x 100 metros y 

estas a su vez en subparcelas de 20 x 20 m. Mediante selección aleatoria, se escogieron 40 parcelas 

de 100 x 100 m, en las que se seleccionaron al azar 3 subparcelas de 20 x 20 m, procediendo a la 

toma de datos en estas. Por lo tanto, se dispuso de un total de 120 réplicas representadas por 

parcelas de 20 x 20 m, permitiendo estudiar el área a diferentes escalas espaciales para evaluar la 

biodiversidad de las comunidades de invertebrados. 

Diseño de muestreo aleatorio estratificado: La zona de estudio fue sectorizada según el tipo hábitat, 

como por ejemplo herbazales, pastizales, entornos lagunares, humedales, parches boscosos y 

escombreras, etc. Mediante selección aleatoria, se escogieron 20 puntos al azar en cada hábitat de 

interés, disponiendo de un total de 120 réplicas que permitieron caracterizar la fauna de 

invertebrados en los diferentes entornos. 

Diseño de muestreo por transectos: Esta metodología se llevó a cabo durante 2021 con los 

integrantes del Grupo de Trabajo para el Estudio y Conservación de las Lagunas de Ambroz y su 

Entorno. En función del número de participantes (15-25 personas), se realizaron transectos lineales 

por parejas (aproximadamente 500 m). La metodología para la detección de invertebrados consistió 

en la observación directa mediante vareo y técnicas de arrastre. 

Colaboración ciudadana: Se organizaron algunos eventos en las Lagunas de Ambroz y todo su 

entorno, orientados a ciudadanos que quisieran colaborar en la toma de datos. Durante el transcurso 

de estas actividades, así como en eventos nacionales e internacionales de biodiversidad, se pudieron 

obtener numerosos registros nuevos. 

Repositorios fotográficos: De manera complementaria, se revisó el banco fotográfico de algunas 

plataformas de ciencia ciudadana, más concretamente el del proyecto “Biodiversidad de las Lagunas 

de Ambroz y su Entorno” de “iNaturalist”, además de muchas observaciones proporcionadas por una 

de las plataformas de mayor relevancia a nivel nacional como es “Biodiversidad Virtual”. 



PRESENTACIÓN DE RESULTADOS INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

43 
 

9 Presentación de resultados 

Para el análisis de los resultados, se ha relacionado cada especie con diferentes figuras de 

protección. Las figuras de protección se han extraído de las normativas e instituciones a nivel 

mundial, europeo, nacional y autonómico según se presentan en el Anexo 1. 

Algunas de estas figuras son aplicables a todos los grupos taxonómicos estudiados y otras solamente 

a algunos de ellos, tal y como se puede ver en la siguiente tabla: 

 

 Hongos Flora Aves Mamíferos Herpetos Invertebrados 

MUNDIAL  

UICN Global  X X X X X 

Bonn   X X X  

EUROPA  

Directiva 

Hábitats 

 X  X X X 

Directiva Aves   X    

Berna  X X X X X 

UICN Europa  X X X X X 

NACIONAL  

LESPE y CEEA  X X X X X 

LRH X      

LRF  X     

LRA   X    

LRM    X   

LRAR     X  

LRI      X 

AUTONÓMICO  

CREA  X X X X X 

Nota: “X” significa que se ha consultado dicha fuente. 

Tabla 7. Figuras de protección consultadas por grupo taxonómico (ver listado de acrónimos en el apartado 15). 

En los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 (hongos, flora, arbolado amenazado, aves, mamíferos, herpetos, e 

invertebrados respectivamente) se recogen  los listados taxonómicos de las especies incluidas en 

cada uno de ello, con las figuras de protección que aplican a cada especie, o no, según sea el caso. 



PRESENTACIÓN DE RESULTADOS INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

44 
 

9.1 Hongos 

En lo que respecta a los hongos, los muestreos asociados permitieron registrar cincuenta y cinco (55) 

especies. Entre todas las especies identificadas, Coprinus xerophyllus es la única especie rara. Esta 

especie es representativa de hábitats xerofíticos, en donde el agua es un factor limitante. 

Sin embargo, a pesar de su rareza, esta especie se encuentra sin ningún tipo de protección, ni 

tampoco aparece en la Lista Roja Preliminar de los Hongos macromicetos de la Península Ibérica. 

En el Anexo 2 se recoge el listado de especies de hongos identificados en el ámbito de estudio. 

 

9.2 Flora 

En cuanto a la flora, de las observaciones realizadas desde el febrero 2021 hasta mayo de 2022, se 

han registrado cuatrocientos cuarenta y nueve (449) taxones. En la Figura 21 se recogen los puntos 

de las identificaciones de taxones realizadas. 

 

Figura 22. Observaciones recogidas en iNaturalist. Fuente: iNaturalis -Proyecto Biodiversidad de las Lagunas de Ambroz y 
su Entorno. 

De entre las especies identificadas, cabe destacar aquellas que se encuentran bajo una cierta 

categoría de amenaza o bien tienen un interés especial debido a su rareza o singularidad, a saber: 

 Especie Categoría de amenaza 

Malvella sherardiana (L.) Jaub. & Spach VU B2ac(iii,iv); C2a(i) 

Klasea flavescens (L.) Holub subsp. flavescens NT 

Cynara tournefortii  Boiss. & Reut. CR B2ab(iii,iv,v) 

Geropogon hybridus (L.) Sch.Bip. Exclusiva de arcillas expansivas – En Peligro 

Linaria caesia (Pers.) F. Dietr Exclusiva de arcillas expansivas – En Peligro 

Tabla 8. Especies bajo cierta categoría de amenaza (ver lista de acrónimos en el apartado 15). 

https://spain.inaturalist.org/projects/biodiversidad-de-las-lagunas-de-ambroz-y-su-entorno
https://spain.inaturalist.org/projects/biodiversidad-de-las-lagunas-de-ambroz-y-su-entorno
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Sin embargo, y a pesar de lo anterior, la relación de especies debería ser mucho mayor, atendiendo a 

su estado de conservación actual, al menos en la Comunidad de Madrid, y por descontado en el 

municipio de Madrid capital. Tal y como se ha expresado, en el epígrafe 8.2 Flora, el “Catálogo 

Regional de Flora y Fauna silvestres de la Comunidad de Madrid” lleva sin actualizarse desde el año 

1992, siendo de esa forma el más antiguo de España. Su actualización ha sido reclamada por varios 

de los botánicos más refutados del país, entre ellos  Martínez Labarga, J.M. que a través de su trabajo 

“Estatus actual de especies raras en la Comunidad de Madrid” ha identificado todas aquellas 

especies de la Comunidad a las que es urgente incluir en el mismo, además de aprobar un plan 

regional para la gestión de su conservación. 

Por otra parte, es importante considerar el trabajo de otro notable botánico de Madrid, Grijalbo, J., 

que en su publicación “Centro de Transportes de Coslada en Madrid", denunciaba la erradicación 

programada e interesada de especies vegetales que se llevó a cabo en una zona colindante a la del 

presente estudio, fomentada por mentalidades mercantiles cortoplacistas, propias de otra época a la 

de emergencia climática en la que nos encontramos. Aunque parece ser que no aprendemos, y una 

década después todo apunta a que la historia se va a volver a repetir, esta vez con la “Ampliación de 

la Estación intermodal de Vicálvaro”. Una obra ferroviaria que acabará con una especie cuya única 

población en la península ibérica, y en toda Europa, se encuentra situada en los terrenos que 

ocupará la fase 3 de dicha ampliación, el Triticum monococcum ssp boeoticum. 

En el Anexo 3 se recoge el listado de especies con las figuras de protección que aplican a cada una de 

ellas.

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button
http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button
https://patrimoniovaldelaguna.files.wordpress.com/2021/04/especies-raras-de-madrid.pdf
http://javiergrijalbo.blogspot.com/2012/06/centro-de-transportes-de-coslada-m-24-5.html
https://www.cadenadesuministro.es/noticias/la-nueva-estacion-intermodal-de-vicalvaro-estara-operativa-como-centro-intermodal-de-referencia-en-2023/
https://www.cadenadesuministro.es/noticias/la-nueva-estacion-intermodal-de-vicalvaro-estara-operativa-como-centro-intermodal-de-referencia-en-2023/
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9.3 Aves 

El resultado del censo de aves se divide en censo completo anual y censo de aves reproductoras. 

Además, se han añadido de forma particular datos como reproductor del avión zapador, así como 

localizaciones GPS de varias especies dentro del área de estudio.  

9.3.1 Censo completo anual 

El número de especies detectadas (156) es uno de los más altos de todo el municipio de Madrid, lo 

que teniendo en cuenta el carácter bioindicador de éstas, da una clara idea del valor medioambiental 

que posee la zona. Este hotspot de biodiversidad sólo es comparable con lugares naturalizados y 

protegidos como la Casa de Campo, El Pardo o el Parque Forestal de Valdebebas. 

Lugares Nº de especies detectadas 

Monte de El Pardo - Mingorrubio 173 

Parque Forestal de Valdebebas 163 

Lagunas de Ambroz y su entorno 156 

Casa de Campo 150 

Parque Juan Carlos I 138 

El Retiro 134 

Madrid Río 122 

Parque Lineal de Manzanares 111 

Tabla 9. Comparativa de número de especies de aves presentes en Ambroz frente a otros espacios en la capital de 
Madrid. Fuentes: www.ebird.org y localizaciones GPS presente informe. 

Cabe señalar que la Laguna de Ambroz es el lugar más desprotegido de todos los mostrados en la 

tabla anterior. No cabe duda de que, en el que caso de que se hiciera efectiva su protección, el 

listado de aves presentes aumentaría considerablemente. 

Se puede concluir que el número de especies detectadas, así como las características de las mismas, 

es especialmente singular dentro del municipio de Madrid. Sirva como prueba de lo anterior los 

datos incluidos en las siguientes tablas, en las que se puede ver la presencia de un notable número 

de estas especies dentro de algún régimen de protección: 

● Catálogo Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (1992) 

Categorización 
Total 

Catálogo 

Nº presentes 

Ambroz 

% 

en Ambroz 

En peligro de extinción (PE) 6 4 67% 

Sensible a la alteración de su hábitat (SAH) 11 4 36% 

Vulnerable (VU) 6 5 83% 

De interés especial (IE) 38 23 61% 

Tabla 10. Pertenencia de las especies de aves al Catálogo Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres. 

 

http://www.ebird.org/
http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button


PRESENTACIÓN DE RESULTADOS INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

47 
 

● Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 

Especies Amenazadas (2011-2019) 

Categorización 

Nº total 

especies CEEA 

y LESPE 

Nº presentes 

en Ambroz 

% 

en Ambroz 

CEEA 52 9 17% 

En peligro de extinción (PE) 21 4 19% 

Vulnerable (VU) 31 5 16% 

LESPE (en RPE) 300 100 33% 

Tabla 11. Pertenencia de las especies de aves Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

● Red Natura 2000: Directiva Aves (2009/147/CE) 

Categorización 
Nº presente en 

Ambroz 

ANEXO I (Medidas Conservación especiales) 62 

Tabla 12. Pertenencia de las especies de aves a la Directiva Aves. Las especies incluidas en la Directiva Aves se pueden 
encontrar en los Anexos I y/o II y/o III. 

● Libro rojo de aves de España (2021) 

Categorización 
Nº presente en 

Ambroz 

En Peligro crítico (CR) (Reproductoras) 3 

En peligro (EN) (Reproductoras) 14 

Vulnerable (VU) (Reproductoras) 11 

En peligro (EN) (Invernantes / Migratorias) 1 

Tabla 13. Pertenencia de las especies de aves al Libro rojo de aves de España. 

● Categoría IUCN Global, y Europa y Mediterráneo 

Categorización 
Nº presente en 

Ambroz 

Casi Amenazado (NT) Global 7 

Casi Amenazado (NT) Europa y Mediterráneo 8 

Vulnerable (VU) Global 5 

Vulnerable (VU) Europa y Mediterráneo 6 

Tabla 14. Pertenencia de las especies de aves a la UICN. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2010-80052
https://seo.org/libro-rojo-2021/
https://www.iucnredlist.org/es
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● Resumen estadístico de las especies presentes en Ambroz incluidas dentro de algunos de los 

marcos normativos autonómicos, nacional e internacional de acuerdo al grado de conservación 

de sus poblaciones 

Categorización 
Nº total en 

Ambroz 

Nº especies 

incluidas 

% del total 

en Ambroz 

CREA 

156 

36 23% 

CEEA y LESPE 108 69% 

Libro Rojo de aves de España (2021)  Reproductoras 147 94% 

Libro Rojo de aves de España (2021) Invern. / Migrat. 34 22% 

Directiva Aves (2009/147/CE) 62 40% 

Categoría IUCN Europa 153 98% 

Categoría IUCN Global (Mundial) 155 99% 

Convenio de Berna (82/72/CEE) 143 92% 

Convenio Bonn | Aves migratorias (1996) 82 53% 

Tabla 15. Sumario del número de especies de aves presentes en Ambroz que figuran dentro de algunos de los marco 
normativos autonómicos, nacional e internacional, de acuerdo al grado de conservación de sus poblaciones con sus 

porcentajes relativos. 

En el Anexo 5 se recoge el listado de las especies presentes en el censo completo anual, con las 

figuras de protección que aplican a cada especie, al igual que el listado de especies reproductoras. 

A continuación, se presentan las especies más representativas según el tipo de hábitat: 

● Aves acuáticas: ligadas a la lámina de agua y orillas. 

● Aves de ambientes abiertos: ligadas a la presencia de matorral y pastizal. 

● Aves forestales: ligadas al bosque. 

● Aves rapaces. 

● Aves rupícolas: ligadas a los taludes de las lagunas, espacios abiertos. 

Además, para cada una se presenta una breve reseña sobre la calidad del hábitat existente en la 

actualidad. 

 

 Aves acuáticas 9.3.1.1

La lámina de agua y sus orillas ofrecen refugio a multitud de aves acuáticas. Entre las anátidas 

destacan, por su abundancia, el ánade azulón y el porrón europeo; aunque también aparecen otras 

especies como el ánade friso, cuchara común, silbón europeo, pato colorado, zampullín cuellinegro, 

cerceta carretona y porrón pardo; estos dos últimos se encuentran catalogados como “En peligro 

crítico”, según el Libro Rojo de las Aves de España de 2021.  

Otras especies de aves acuáticas habituales de la laguna son: somormujo lavanco, zampullín chico, 

focha común, gallineta común, gaviota sombría y gaviota reidora. Además, pescando en las orillas se 

observa garza real y, de forma mucho más escasa, garceta común, martinete común y martín 
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pescador. También están presentes en las orillas otras aves de menor tamaño como cetia ruiseñor, 

carricero común, pájaro moscón, lavandera blanca, lavandera cascadeña y escribano palustre. 

Las aves limícolas aprovechan las orillas de las lagunas para descansar de sus viajes migratorios, 

como los andarríos chico y grande. 

Calidad del hábitat  

Las aves que viven sobre la lámina de agua, es decir, aquellas que nadan o bucean, cuentan con un 

hábitat bien conservado. La buena calidad de las aguas hace que encuentren en ella alimento (peces, 

invertebrados, plantas, algas…) y su buena visibilidad permite que también puedan bucear. 

Sin embargo, no existe en las orillas una buena representación de especies de plantas herbáceas 

típicas de ambientes lacustres, como el carrizo o la enea. Esto es debido a las fuertes pendientes del 

vaso de la laguna.  

 

 Aves de ambientes abiertos: matorral y pastizal 9.3.1.2

En la zona de matorral adyacente a la laguna abundan aves típicas de ambientes abiertos: abubilla 

común, abejaruco europeo, alcaudón real y común, urraca común, cogujada común, alondra, 

calandria común, cistícola buitrón, curruca cabecinegra, estornino negro, estornino pinto, tarabilla 

común europea, tarabilla norteña, collalba gris, gorrión común, gorrión molinero, gorrión moruno, 

gorrión chillón, pardillo común, jilguero común y escribano triguero. Sobrevolando la laguna se 

pueden observar cinco especies de palomas y tórtolas: paloma bravía, paloma zurita, paloma torcaz, 

tórtola turca y tórtola europea. Entre las aves insectívoras que se acercan a la laguna para 

alimentarse se encuentran: vencejo común y pálido, carricero común, avión común, golondrina 

común y dáurica. 

Calidad del hábitat  

A pesar de las continuas agresiones que sufre este tipo de ambiente (vertidos, paso de maquinaria…) 

se considera en buen estado para las aves. 

 

 Aves forestales  9.3.1.3

También encontramos aves forestales: pico picapinos, pito real, mito común, zorzal común, 

carbonero garrapinos, herrerillo común, carbonero común, zarcero políglota, agateador europeo, 

mirlo común, papamoscas gris y cerrojillo, ruiseñor común, gorrión molinero, verderón común y serín 

verdecillo. 

Calidad del hábitat 

El hábitat arbóreo de la zona se compone principalmente de un bosque joven de olmos, álamos 

blancos, y pinos piñoneros. El hecho de que no existan árboles de gran porte que puedan servir a las 

aves trogloditas para alojar sus nidos, hace que las poblaciones de dichas especies sean poco 

numerosas, como es el caso de los pájaros carpinteros.  

 

 



PRESENTACIÓN DE RESULTADOS INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

50 
 

 Aves rapaces 9.3.1.4

La abundancia de conejos y pequeñas presas hace que muchas especies de aves rapaces diurnas se 

acerquen al enclave para cazar o carroñear: cernícalo vulgar, gavilán, azor, busardo ratonero, milano 

real y negro, águila calzada, águila imperial ibérica, águila real, águila perdicera, buitre negro y 

leonado,… También gracias a estas presas, es un habitual el búho real, incluido en el Catálogo 

Regional como Vulnerable, y que también se encuentra en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y el Anexo I de la Directiva Aves. Esta especie cría en los escarpes de 

la Laguna Grande, donde, en la primavera del año 2021, sacaron 3 pollos adelante; durante la del 

2022 han sido 4 pollos (dato del segundo censo de reproductoras en realización). Otras, sin embargo, 

se observan sólo en época de migración, como el cernícalo primilla, la culebrera europea, los 

aguiluchos, y el águila pescadora, está última buscando capturar algún pez en las lagunas con el que 

reponer fuerzas.  

Calidad del hábitat 

La ausencia en la actualidad de árboles de gran porte, aunque con un incremento de presencia de 

bosquetes con ejemplares jóvenes, imposibilita la cría de muchas de las especies de aves rapaces. 

Por tanto, a pesar de su potencialidad, no es esperable una mejora en el ecosistema en este aspecto, 

al menos a corto plazo. 

 

 Aves rupícolas 9.3.1.5

Destacan, por su abundancia, las colonias reproductoras situadas en los taludes de las lagunas de 

abejaruco europeo y de avión zapador, siendo la de esta última especie la única que se mantiene 

dentro del municipio de Madrid, teniendo inclusive más relevancia al tratarse de una especie “De 

interés especial” dentro del Catálogo Regional de especies silvestres amenazadas. 

Se puede consultar los resultados del censo específico de avión zapador realizado en las Lagunas 

Mediana y Pequeña en el apartado 9.3.3.  

Calidad del hábitat 

Estas especies encuentran en los cortados de Ambroz un lugar tranquilo y seguro para criar. Es 

fundamental, que cualquier desarrollo que se realice en el área contemple la protección de estos 

espacios, evitando cualquier tipo de molestias humanas.  

 

9.3.2 Censo aves reproductoras 

Una vez finalizado el trabajo de campo, configuramos todos los mapas monoespecíficos sobre los 
que se deberá evaluar el número de territorios existentes. 
Para el análisis de los resultados se ha seguido la metodología que se detalla a continuación. 
Se ordenaron las observaciones en campo en una base de datos que contenía la siguiente 
información: 

● Código de la especie. 

● Nombre científico. 

● Nº de ejemplares detectados de esa especie. 
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● Código de reproducción. 

● Grupo de censo que detectó la especie. 

● Coordenadas UTM.  

Una vez ordenada, filtrada y revisada esta información, y utilizando las coordenadas recogidas por el 

Google Earth, se generó un mapa de puntos obtenido para cada especie (en total se generaron 45 

mapas de puntos). 

Tomamos como ejemplo el mapa generado para el somormujo lavanco: 

 

Figura 23 Mapa de puntos de los contactos de somormujo lavanco a lo largo de las 10 visitas de censo. 

En todos los casos, para establecer el número de parejas reproductoras fue necesario analizar 

cuidadosamente todos los mapas de puntos, teniendo en cuenta las siguientes variables: 

● Número máximo de contactos detectados en una misma visita. 

De esta manera, por ejemplo, si se han detectado, en la misma visita, dos parejas con pollos 

de somormujo lavanco, podemos llegar a la conclusión de que, al menos, hay dos parejas 

reproductoras. Si es la siguiente visita sólo se ha detectado una, mantenemos la cifra de la 

primera, es decir, dos parejas de somormujos se han reproducido en la laguna. 

● Territorios de cada especie.  

Se tienen en cuenta los territorios de cada especie. Así, un territorio de un paseriforme 

pequeño, como el de un jilguero, también será pequeño, con lo que, basándonos en el 

número de contactos, podremos establecer un máximo y un mínimo de parejas 

reproductoras. 

Especie por especie, se analiza el número máximo y mínimo de territorios reproductores, obteniendo 

la tabla de resultados finales (ver Anexo 5.1. Tabla de resultados finales). Dicha tabla concluye los 

siguientes resultados: 

● Nº de especies de aves reproductoras detectadas. 
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● Nº de territorios reproductores de aves. 

● Nº de aves acuáticas reproductoras. 

En resumen, se estima que, al menos, 37 especies de aves tienen las lagunas de Ambroz y su entorno 

como lugar de nidificación. 

Algunas de las consideraciones específicas de este censo son las siguientes: 

● En algunas ocasiones, no se ha podido registrar la reproducción de algunas especies, a pesar 

de que han sido observadas en hábitat adecuado (ver Anexo 5.1. Especies detectadas no 

reproductoras) 

● Existe un caso de un ave colonial, el abejaruco europeo (Merops apiaster) cuya población 

reproductora no ha podido ser evaluada en profundidad. Esto se ha debido a que, al 

contrario que otros años, el aumento de molestias en 2021, por parte de las personas que 

atraviesan el vallado perimetral, ha hecho que la colonia de la Laguna Grande no haya sido 

ocupada en la medida que se hizo en años anteriores. A pesar de lo anterior, se han 

detectado nidos dispersos e individuos jóvenes, con lo que la reproducción de esta especie 

en la laguna está confirmada.  

9.3.3 Censo de avión zapador 

En el caso del avión zapador (Riparia riparia), se llevó a cabo una metodología específica para poder 
establecer una estima de la población reproductora.  Estos trabajos han arrojado las siguientes cifras: 

● Colonia 1: Laguna Mediana 
Parejas censadas: 230. 

● Colonia 2: Laguna Pequeña 
Parejas censadas: 9. 

Hay que resaltar que se ha quedado fuera de los resultados de 2021, por  falta de recursos, la colonia 

de avión zapador en la Laguna Grande; no obstante, los datos preliminares del censo de 2022 

evidencian el establecimiento en la misma de un número notable de parejas. 

9.3.4 Localizaciones GPS 

A través de esta metodología se ha podido constatar la presencia de ejemplares de águila real, águila 

azor-perdicera y aguilucho cenizo, todas ellas con diversas figuras de protección (ver Anexo 5).
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9.4 Mamíferos 

En lo que respecta a los mamíferos terrestres, los muestreos asociados permitieron registrar ocho (8) 

especies, según se describe a continuación: 

La presencia de zorro (Vulpes vulpes) se confirmó tanto por rastros (huellas, excrementos y restos 

óseos) como por visualización directa en las proximidades de la laguna y en las cercanías de la M-201. 

También, se encontró un joven atropellado en las proximidades del Tanatorio de Coslada, M-214. 

Atendiendo a todo ello, se estima la presencia de al menos 2 parejas reproductoras en el entorno de 

Ambroz. 

En el caso del erizo (Erinaceus europaeus), su presencia fue confirmada por medio de rastros 

(huellas), así como por un animal atropellado en la M-214. Destaca su presencia en la parcela 

delimitada por la M-214, M-201 y M-40. 

La presencia de las siguientes especies fue confirmada a partir de ejemplares ahogados en diferentes 

estructuras asociadas a vertederos ilegales (conocidas como efectos trampa): musaraña gris 

(Crocidura russula), 2 ejemplares; ratón de campo (Apodemus sylvaticus), 1 ejemplar; ratón moruno 

(Mus spretus); 1 ejemplar. Estos animales fueron encontrados en la parcela delimitada por la M-214, 

M-201 y M-40. 

El topillo mediterráneo (Microtus duodecimcostatus) fue detectado a través de rastros (topilleras y 

nidos), así como por visualización directa y localización de restos mortales. Es una especie 

ampliamente distribuida por la totalidad del entorno de Ambroz.  

El conejo (Oryctolagus cuniculus) se detectó por medio de rastros (letrinas, madrigueras, rascaduras 

y restos óseos), así como por observación directa. Se trata de una especie ampliamente distribuida 

por el entorno de Ambroz. 

La presencia de liebre ibérica (Lepus granatensis) se basa en datos testimoniales de visualización 

directa por parte de un cazador local. El testimonio fue dado por válido tras realizar una serie de 

preguntas asociadas a la identificación de esta especie. 

En cuanto a los quirópteros, a partir de las grabaciones acústicas, se han registrado cinco (5) 

especies.  De entre ellas, cabe destacar el nóctulo gigante (Nyctalus lasiopterus), que presenta alta 

categorías de amenaza en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (R.D. 139/2011). 

En conjunto, las especies del género Pipistrellus son las que acumularon más del 95% de las 

secuencias registradas, siendo el prioritario, el murciélago común enano (P. pipistrellus, Figura 23), 

seguido del murciélago enano de Cabrera (P. pygmaeus, Figura 24) y por último, del murciélago de 

borde claro (P. kuhlii, Figura 24). Estas especies se registraron en todos los puntos de los detectores.  

 

Figura 24 Sonograma del murciélago común (P. pipistrellus) y del nóctulo gigante (N. lasiopterus). 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
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Figura 25 Sonograma del murciélago de Cabrera (P. pygmaeus) y del murciélago de borde claro (P. kuhlii). 

Los registros del murciélago rabudo (Tadarida teniotis, Figura 25) y del nóctulo gigante (Nyctalus 

lasiopterus, Figura 23) fueron más puntuales y de escasa representatividad y sólo se registraron en 

los detectores más cercanos a las zonas de agua. 

 

Figura 26 Sonograma del murciélago rabudo (T. teniotis). 

Se recalca que todas las especies de murciélagos están incluidas en el Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial (LESPE). Lo que es debido a su importancia ecológica y lo 

vulnerables que son ante determinados cambios en el medio natural, y por tanto, todas ellas 

deberían ser objeto de un seguimiento específico con el fin de realizar una evaluación periódica de su 

estado de conservación, especialmente en un espacio periurbano tan amenazado como éste. De 

entre ellas, cabe destacar el nóctulo gigante (Nyctalus lasiopterus), que presenta alta categoría de 

amenaza ("Vulnerable") en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (R.D. 139/2011). 

Nombre científico Nombre común Dentro del LESPE 

Nyctalus lasiopterus Nóctulo gigante Si 

Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro Si 

Pipistrellus pipistrellus Murciélago enano Si 

Pipistrellus pygmaeus Murciélago de Cabrera Si 

Tadarida teniotis Murciélago rabudo Si 

Tabla 16. Pertenencia de las especies de aves a la UICN. 

En el Anexo 6 se recoge el listado de especies con las figuras de protección que aplican a cada una de 

ellas. 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
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9.5 Herpetofauna 

En lo que respecta a la herpetos, los muestreos de anfibios y reptiles permitieron registrar once (11) 

especies. 

Por lo general, los anfibios tienen una vida más ligada al agua, especialmente la rana común 

(Pelophylax perezi), que pasa gran parte del año en los puntos de interés para anfibios o en sus 

inmediaciones. La rana común es una especie bastante termófila, siendo frecuente verla activa en 

días templados o calurosos, cantando tanto de noche como de día. Su ciclo reproductor empieza en 

abril, y puede prolongarse hasta finales de verano e incluso en otoño. Los adultos sirven de presa a 

grandes aves, como las garzas o cigüeñas, mientras que los renacuajos son depredados por 

macroinvertebrados acuáticos y otras aves más pequeñas. Esta especie es mucho más frecuente en 

la Laguna Pequeña, de carácter más somero y con abundante refugio, aunque la enorme cantidad de 

residuos, muchos de ellos en proceso de degradación, muestran la necesidad de que este espacio sea 

restaurado para garantizar la pervivencia de esta importante especie, desde el punto de vista de la 

cadena trófica, en el entorno. 

La otra especie de anfibio confirmada hasta la fecha en el ámbito de estudio es el sapo corredor 

(Epidalea calamita). Este anuro tiene una capacidad muy grande para sobrevivir y reproducirse en las 

zonas periféricas de las ciudades, donde pueden completar con éxito la metamorfosis en charcos de 

lluvia. Esta ventaja facilita no tener que reproducirse en lagunas, donde las aves o especies 

introducidas de peces suponen una amenaza importante. Por ello, a finales de invierno y principios 

de primavera es frecuente escucharlos y verlos caminar por los alrededores de las lagunas y todo su 

entorno, aprovechando charcos en caminos para reproducirse. El resto del año, salen de noche a 

alimentarse de grandes cantidades de invertebrados, ejerciendo un importante control biológico que 

mantiene en equilibrio todo el ámbito de estudio.  

Concretamente, la presencia del sapo corredor (Epidalea calamita) y de la rana verde común 

(Pelophylax perezi), tuvo lugar en los puntos de interés para anfibios identificados anteriormente (ver 

Figura 20) y sus inmediaciones. Estas charcas estacionales son zonas reproductivas clave 

transversales para la supervivencia de ambas especies.  

Durante las noches, es muy frecuente encontrar en los taludes de las lagunas, así como otros 

sustratos existentes que le son propicios a la salamanquesa común (Tarentola mauritanica), un reptil 

especializado en insectos nocturnos (dípteros, lepidópteros…).  

En cambio durante el día y en épocas más cálidas, la recientemente descrita lagartija verdosa 

(Podarcis virescens), la lagartija cenicienta central (Psammodromus hispanicus)  y la lagartija colilarga 

(Psammodromus algirus), aprovechan el sol para activarse y depredar sobre numerosas especies de 

invertebrados, especialmente en zonas de matorral bajo, donde además de alimento encuentran 

refugio. Aunque en los últimos dos años no se ha visto por la zona de Ambroz, hay citas de lagarto 

ocelado (Timon lepidus) en la última década. La no interacción reciente con esta especie hace 

suponer que queda una población pequeña y aparentemente desconectada de otras zonas donde 

empieza a ser más frecuente.  

Por otro lado, en las Lagunas de Ambroz y su entorno podemos encontrar dos especies de hábitos 

muy discretos: la culebrilla ciega (Blanus rufus) y el eslizón tridáctilo (Chalcides striatus).  La primera, 

que vive debajo de la tierra, es una gran depredadora de formícidos e isópodos, sirviendo de presa 
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para muchas aves y pequeños mamíferos. El eslizón por su parte habita en Ambroz a lo largo y ancho 

de zonas abiertas de pasto y matorral bajo. 

Finalmente, se han detectado en numerosas ocasiones ejemplares de culebra bastarda (Malpolon 

monspessulanus) y culebra de escalera (Zamenis scalaris). Estas especies se alimentan de otros 

reptiles, roedores, conejos y aves, siendo su presencia vital para mantener en  equilibrio todo el 

entorno del ámbito de estudio. Además, son presa esencial para algunas rapaces que buscan 

alimento en la zona, como el caso del águila culebrera (Circaetus gallicus) una habitual del entorno 

tanto en el paso prenupcial como postnupcial, o el recientemente documentado caso del cernícalo 

común (Falco tinnunculus), residente y reproductor en todo el entorno. 

De las especies identificadas, más de la mitad se encuentra dentro del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, bajo el Régimen 

de Protección Especial, tal y como se indica en la siguiente tabla y figura. 

Categorización Número 

LESPE (en RPE) 7 

Tabla 17. Pertenencia de las especies de herpetofauna en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Además, el sapo corredor se encuentra dentro de la Directiva Hábitats en su “Anexo IV – Protección 

estricta”; y la rana común en su “Anexo V- Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya 

recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión”. 

En el Anexo 7 se recoge el listado de especies con las figuras de protección que aplican a cada 

especie. 

 

9.6 Invertebrados 

Una vez concluida la campaña de muestreo en las Lagunas de Ambroz y su Entorno, se registró la 

sorprendente cifra de 1.080 especies, entre las cuales se encuentran 11 especies potencialmente 

nuevas para la ciencia, 3 especies nuevas para España, 75 especies inéditas en la Comunidad de 

Madrid y 19 especies raras y muy poco frecuentes en el territorio peninsular. Además, se 

detectaron 2 especies incluidas en el Atlas y Libro Rojo de los Invertebrados Amenazados de 

España.  

A continuación, se realiza un análisis pormenorizado de los grupos de invertebrados más 

representativos de las Lagunas de Ambroz y su entorno. 

Sin lugar a dudas, el grupo de invertebrados más biodiverso fue el de los artrópodos, con un total de 

1.061 especies (98.33 %).  

● En este grupo se encuentran los hexápodos, que aportaron la cifra de 850 especies (78.78 

%). Entre los hexápodos más relevantes, destaca la presencia de 4 potenciales especies 

nuevas de colémbolos: Fasciosminthurus Gisin, 1960 sp. nov., Entomobrya Rondani, 1861 sp. 

nov. 1, Entomobrya Rondani, 1861 sp. nov. 2 y Pseudosinella Schäffer, 1897 sp. nov. Sin 

embargo, el grupo más biodiverso de hexápodos fueron los insectos, con un total de 830 

especies (76.92 %).  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
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● El orden de los coleópteros (escarabajos) aportó la mayor cifra de biodiversidad dentro de 

los insectos, con 278 especies (25.76 %). Entre las familias más biodiversas de escarabajos se 

encuentran Curculionidae con 51 especies (4.73 %), Staphylinidae con 55 especies (4.62 %) y 

Carabidae con 43 especies (3.99 %). Estas cifras son muy superiores a lo esperable en un área 

tan reducida y antropizada.  

● El orden de los himenópteros (abejas, hormigas y avispillas) estuvo representado por 144 

especies (13.35 %), entre las que destacan 71 especies de abejas polinizadoras.  

● El orden de los dípteros (moscas y mosquitos) aportó un total de 134 especies (12.42 %), un 

primer registro para la península ibérica: Hemipenthes cf. hamifera, Loew 1854 y dos 

potenciales especies nuevas para la ciencia: Empis (Euempis) Frey, 1953 sp. nov. y Spiniphora 

(Becker, 1901) sp. nov.  

● El orden de los hemípteros (chinches y cigarrillas) estuvo representado por 116 especies 

(10.75 %) y una potencialmente nueva para la ciencia: Acalypta Westwood, 1840 sp. nov.  

● El orden de los lepidópteros (mariposas diurnas y nocturnas) aportó un total de 90 especies 

polinizadoras (8.25 %), aunque se estima que la cifra real podría ser muy superior.  

● El resto de órdenes de insectos aportaron un elevado número de especies en su conjunto. Es 

necesario recalcar la presencia de dos especies incluidas en el Atlas y Libro Rojo de los 

Invertebrados Amenazados de España: el saltamontes Saga pedo (Pallas, 1771) catalogado 

como En Peligro [EN B2ab(ii,iii)] y el caballito del diablo Coenagrium scitulum (Rambur, 1842) 

como Vulnerable [VU B2ab(ii,iii)]. 

Por otro lado, el segundo gran grupo de invertebrados con mayor biodiversidad registrada es el de 

los quelicerados, con un total de 168 especies (15.57 %).  

● En este grupo, destaca el orden Araneae (arañas) por presentar un total de 113 especies, 

incluyendo el primer registro en la península ibérica de Zelotes pediculatus Marinaro, 1967.  

● En cuanto al grupo de los crustáceos, también se pudo detectar por primera vez en España la 

especie de cochinilla de la humedad Armadillidium cf. arcangelii Strouhal, 1929.  

● El grupo de los ciempiés también aporta potenciales especies nuevas para la ciencia, más 

concretamente los ciempiés del suelo Himantariella Chalande & Ribaut, 1909 sp. nov., 

Schendyla Bergsøe & Meinert, 1866 sp. nov., Stigmatogaster cf. neglecta Brolemann, 1926. y 

la escutígera Tachythereua Verhoeff, 1905 sp. nov. 

● A pesar de ser un grupo poco diverso, también pudo detectarse la presencia de 16 especies 

de moluscos y 3 de anélidos, siendo los únicos invertebrados no artrópodos detectados en 

este estudio. 

En el Anexo 8 se recoge el listado de especies con las figuras de protección que aplican a cada 

especie, y en el Anexo 9 se aportan todos los artículos científicos publicados hasta la fecha de 

finalización del presente informe en relación con algunos de las especies mencionadas en esta 

presentación de resultados. 

  



CONCLUSIONES INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

58 
 

9.7 Sumario de especies vs marco normativo 

A continuación, se muestra una tabla resumen en la que se pueden ver los números totales de 

biodiversidad contabilizados hasta el momento en base al marco normativo: 

Grupo Número 1 CREA 
CEE y 
LESPE 

Directiva 
Hábitats 

Directiva 
aves 

Libro 
rojo 

Berna Bonn 
UICN 

Global 
UICN Europa, 
Mediterráneo 

Hongos 55 N/A N/A N/A N/A 0 3 N/A N/A N/A N/A 

Flora 449 0 0 0 N/A 3 0 N/A 48 100 

Aves 156 36 108 N/A 62 34/147 4 143 82 155 153 

Mamíferos 13 0 5 5 N/A 10 4 5 13 11 

Herpetos 11 0 8 2 N/A 8 8 0 12 12 

Invertebrados 1080 3 1 1 N/A 2 1 N/A 28 97 

Peces 2 0 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Nota: 1 Número total de especies por grupo, tengan o no una figura de protección asociada.2 Pendiente de tener acceso autorizado al 

interior del perímetro vallado de la laguna grande de Ambroz.3 En este caso la lista roja se encuentra todavía en un estado preliminar. 4 En 

el nuevo Libro rojo de 2021 se diferencia entre aves reproductoras y las invernantes o migratorias; en la tabla el número 147 se refiere a 

las reproductoras y el 34 a las invernantes o migratorias. 

Tabla 18. Sumario de especies. 
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10 Conclusiones 

De cara al futuro, y en el contexto de cambio climático en el que nos encontramos, en general las 

zonas húmedas y de forma particular las Lagunas de Ambroz y su entorno, son un excelente 

elemento para combatir de forma eficaz el efecto isla de calor que se produce en la ciudad de 

Madrid, y consecuentemente, evitar daños ambientales, sociales y económicos. Este aumento de 

temperatura que se produce en las ciudades tiene asociado unas repercusiones tales sobre salud de 

las personas, el medio ambiente y la economía que la propia Ley 7/2021 de Cambio Climático y 

Transición Energética contempla en su artículo 21, la obligación a la consideración del efecto isla de 

calor en la planificación y gestión territorial urbanística. 

Como se ha ido viendo a lo largo del documento, la conservación de las Lagunas de Ambroz y su 

entorno resulta necesaria para evitar las repercusiones a nivel social, ambiental y económico. En este 

sentido y teniendo en cuenta lo comentado en el párrafo anterior, a continuación en este apartado 

se incluyen las conclusiones y recomendaciones del Informe de Biodiversidad, en el que se recogen 

los aspectos más relevantes de la geología e hidrogeología del ámbito de estudio, así como los 

principales hallazgos y las recomendaciones para la conservación de cada uno de los grupos 

taxonómicos estudiados. 

De forma general, y en base a todos los valores descritos en el presente estudio, e 

independientemente de las recomendaciones parciales que se exponen más adelante en este 

capítulo, se recomienda la consideración de las Lagunas de Ambroz y su entorno en varias figuras de 

protección vigentes en la Comunidad Autónoma de Madrid.  

Por un lado, se propone la inclusión de la Laguna Grande en el Catálogo de Embalses y Humedales 

de la Comunidad Autónoma de Madrid, una red de humedales protegidos que constituye un 

conjunto de ecosistemas muy valiosos y de elevada riqueza natural que actúa como refugio de la 

biodiversidad, modula las condiciones climáticas y el ciclo hidrológico, y además permite conservar 

valores paisajísticos y socioculturales asociados. La pertenencia a dicho catálogo asegura el buen 

estado de conservación de estos humedales a través del Plan de Actuación sobre Humedales 

Catalogados, que ha de ser objeto de revisión cada 4 años de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 13 de la Ley 7/1990, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de 

Madrid, y con el apartado 11 del propio Plan. Actualmente, en la CAM existen 23 humedales 

incluidos en el Catálogo de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid. Además, estos 

humedales están incluidos también en el Inventario Español de Zonas Húmedas (IEZH). 

Esta propuesta queda justificada por los valores únicos que posee la Laguna Grande y su entorno 

dentro de la ciudad de Madrid, la mayor laguna que existe en la misma, la cual posee, además, una 

singularidad geológica e hidrogeológica muy particular. De esta manera, las Lagunas de Ambroz y su 

entorno se convierten en un espacio de interés especial que soporta poblaciones de flora y fauna de 

gran valor, los cuales se han ido exponiendo a lo largo del documento. Pero también por la 

potencialidad del espacio para albergar, un número y cantidad de especies mucho mayor que el 

actual, poniéndole a la altura de los espacios más biodiversos de la región de Madrid. Además, con la 

inclusión de la Laguna Grande en el Catálogo, no solamente se lograría su conservación mediante 

medidas de intervención y gestión que aparecen en el Plan de Actuación, sino también un aumento 

del conocimiento de los humedales y de sus valores singulares protegidos. No en vano, y a pesar de 

estar protegidos en nuestro país de forma general por la Ley de Aguas, ya sean de origen natural o 

artificial según su artículo 111, los humedales están desapareciendo en la actualidad a un ritmo tres 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8447
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8447
https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/embalses-humedales-catalogados
https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/embalses-humedales-catalogados
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1990-23936
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1990-23936
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-nacional-de-zonas-humedas/index_invent_zonas_humedas.aspx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-14276
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veces más rápido que el de los bosques, he ahí la importancia añadida de la conservación de las 

Lagunas de Ambroz.  

Por otro lado, se propone la declaración de las Lagunas de Ambroz y su entorno como Refugio de 

Fauna, figura de protección característica de la Comunidad de Madrid que establece un régimen 

jurídico de protección a un paraje para salvaguardar sus valores naturales. Actualmente, en la CAM 

existe solamente un Refugio de Fauna: la Laguna de San Juan y su entorno, en el término municipal 

de Chinchón, que fue declarado como tal por el Decreto 5/1991. Esta propuesta se basa en las 

especiales circunstancias que, al igual que ocurría con la Laguna de San Juan y su entorno, concurren 

en las Lagunas de Ambroz y su entorno, al presentar valores únicos, que hacen de dicho paraje el 

hogar ideal para muchas especies de flora y fauna, y que utilizan para alimentarse, procrear, 

descansar, refugiarse e invernar, el caso de una gran cantidad y variedad de aves. Además, con la 

declaración del ámbito de estudio como Refugio de Fauna se lograría la protección de los recursos y 

valores de este espacio a través de un Plan de Uso y Gestión del Refugio. También, se lograría la 

conservación de las Lagunas de Ambroz su entorno al definirse una serie de regulaciones a modo de 

prohibiciones y restricciones ante cualquier tipo de acción que se pretenda realizar en dicho ámbito 

de protección que no esté de acuerdo con dicho plan. 

También se propone la declaración de las Lagunas de Ambroz y su entorno como Reserva Natural, 

figura de protección característica de la Comunidad de Madrid que establece un régimen jurídico de 

protección a un espacio para asegurar la conservación y mejora de sus características ecológicas y 

paisajísticas. Actualmente, en la CAM existe solamente una Reserva Natural: el Regajal-Mar de 

Ontígola, en el término municipal de Aranjuez, que fue declarado por el Decreto 68/1994. Esta 

propuesta se fundamenta en los valores únicos que presentan las Lagunas de Ambroz y todo su 

entorno, de carácter ecológico, geológico e hidrogeológico que contribuyen a singularizar dicho 

espacio. Cabe destacar que, el hecho de haberse descubierto nuevas especies potenciales para la 

ciencia y en la Comunidad de Madrid, hace que esta propuesta tenga todavía más peso, al 

garantizarse mediante la declaración de Reserva Natural una importante labor en el mantenimiento 

de las condiciones naturales que determinan la presencia de comunidades con especies tan 

importantes genéticamente. Este y otros objetivos de conservación y mejora del ámbito quedarían 

recogidos en un Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN), gestionándose a través del 

correspondiente Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG).  

Por otra parte, se trata de una cuestión de justicia social, ya que el sur de la capital muestra una 

evidente carencia de zonas naturales, al no disponer, como lo hace el norte, de espacios como la 

Casa de Campo o el Monte del Pardo, el cual ocupa el 26,4% del término municipal de la capital.  

Finalmente, indicar que la restauración, conservación y protección de este espacio de 

aproximadamente 678 ha en plena ciudad de Madrid, junto con el establecimiento de un corredor 

natural que lo conectase con el Parque Regional del Sureste, a través del Parque del Humedal de 

Coslada, sería una muestra de liderazgo en materia medioambiental de España en Europa. A lo que 

habría que añadir, que los servicios ecosistémicos que proporcionaría este espacio, gestionados de 

forma sostenible, dotarían todavía de más singularidad y riqueza a la ciudad de Madrid, y por 

extensión a la Comunidad Autónoma y también a España.  

Todo ello, además, estaría en total sintonía con las políticas medioambientales de la Unión Europea, 

que recientemente ha solicitado a todos los países integrantes aumentar la superficie de espacios 

protegidos, con una mejora sobre las actuales medidas ejecutivas para la implementación de sus 

http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=575
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=573
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planes de ordenación, uso y gestión. También de la incorporación a esta superficie de zonas 

periurbanas con valores ambientales singulares, como es el caso de Ambroz. 

Ni que decir tiene, que para conservar los valores actuales que este espacio posee, es imprescindible 

que cualquier plan que se elabore para su protección y conservación, impida de forma explícita el 

desarrollo de cualquier proyecto que conlleve la fragmentación del territorio de la superficie de 

estudio objeto de este informe. Bien por el contrario, cualquier proyecto desarrollado en este 

espacio debe promover el aumento de la conectividad de sus ecosistemas, así como interconexión 

con otros, por ejemplo a través del ya mencionado corredor ecológico con el Parque Regional del 

Sureste, a través del Parque del Humedal de Coslada. También debería ocuparse de la limpieza y 

restauración de aquellas zonas más degradadas por la presión humana, siempre buscando potenciar 

los valores particulares de cada uno de los ecosistemas presentes en cada zona. 

Se antoja también clave el establecimiento de una estación permanente a través de la que continuar 

el estudio de toda la biodiversidad de este entorno, iniciado por otra parte a través de este informe, 

al igual que la de su gestión. Una tarea en la que irían de la mano las principales organizaciones 

conservacionistas a nivel autonómico y nacional que han participado en la elaboración del informe, 

flanqueadas y soportadas por el conocimiento y recursos que atesora la comunidad universitaria de 

nuestra región, y porque no la del resto del país. Algo que podría contribuir al desarrollo de 

estrategias y políticas conservacionistas comunes, lo que estaría en total sintonía con el devenir 

natural de las comunidades vegetales y animales, las cuales no entienden de fronteras, al menos tal y 

como las dibujamos sobre el papel los seres humanos. 

Igualmente importante sería promover un plan integral de educación ambiental alrededor de este 

espacio, que promueva un uso sostenible del mismo y que colabore a la creación de hábitos 

responsables entre la población, los cuales sean exportables a cualquier espacio natural que se visite, 

ya sea de nuestra región o del resto del país. No en vano no hay que olvidar que la educación 

ambiental es la única herramienta de la que se dispone la cual sirve para la prevención y resolución 

de cualquier problema medio ambiental.  

10.1 Geología e Hidrogeología 

En cuanto a la geología, tal y como se identifica en la Figura 6, la unidad de arcillas verdosas y 

marrones, localmente arenas micáceas, niveles de carbonatos y sílex, se sitúa en el noreste y parte 

del este del ámbito de estudio. Esta geología presenta un alto interés por su reducida extensión y por 

su importancia ecológica. 

En la zona sur de Madrid las arcillas que constituyen esta unidad han sido explotadas desde antiguo 

en varias canteras en la zona, por lo que actualmente son escasos los lugares donde se pueden 

encontrar estos materiales. Además, en estas arcillas verdes madrileñas se han encontrado especies 

de flora de gran importancia por su delicado estado de conservación a nivel regional, en algunos 

casos nacional y en otros porque son las únicas poblaciones en la península ibérica (ver Apartado 

9.2), asociadas a esa geología tan especial y que forman comunidades vegetales adaptadas a estas 

condiciones geológicas tan específicas. 

Además, no hay que olvidar las numerosas especies de plantas de gran valor botánico se han 

erradicado de forma sistemática llegando incluso a la extinción de algunas de ellas de zonas 

extremadamente próximas a las del ámbito de estudio, consecuencia del desarrollo urbanístico y la 

ejecución de diversas obras públicas. 
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Por otra parte, estas infraestructuras han interrumpido la conectividad entre los espacios que servían 

de corredores naturales entre las Lagunas de Ambroz y su entorno, con el Parque del Humedal de 

Coslada hasta el Cerro de la Herradura, y desde este último al Parque Regional del Sureste. Aunque 

todavía parece que se está a tiempo de conservar y recuperar esta conectividad. Eso, siempre que se 

modifiquen convenientemente los proyectos de las diversas obras públicas que están en proceso de 

ejecución, previa paralización cautelar de las mismas atendiendo a los principios de precaución 

prevención ambiental, y se aplican medidas correctoras sobre las existentes como la construcción de 

Ecoductos tanto elevados como bajo cota, según corresponda. Estos proyectos, en el que algunas de 

sus fases bien ya están en ejecución o bien su inicio es inminente, son la Ampliación de la Estación 

Ferroviaria Intermodal de Vicálvaro y el Eje Viario de Interconexión 24 hacia la M-45. En este sentido, 

hay que hacer mención a todo lo que se indica de forma general en la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y de forma particular a lo que trata su 

TÍTULO PRELIMINAR en el CAPITULO III. Estrategia estatal de infraestructura verde y de la 

conectividad y restauración ecológica, Artículo 15. Del Marco estratégico de la Infraestructura Verde 

y de la conectividad y restauración ecológicas. Siendo de especial importancia lo mencionado en su 

punto 2 “La Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y restauración ecológicas 

tendrá por objetivo marcar las directrices para la identificación y conservación de los elementos del 

territorio que componen la infraestructura verde del territorio español, terrestre y marino, y para que 

la planificación territorial y sectorial que realicen las Administraciones públicas permita y asegure la 

conectividad ecológica y la funcionalidad de los ecosistemas, la mitigación y adaptación a los efectos 

del cambio climático, la desfragmentación de áreas estratégicas para la conectividad y la 

restauración de ecosistemas degradados.”, el cual entró en vigor el 14 de julio de 2021 mediante la 

Orden PCM/735/2021. 

Todo ello, al igual que los datos aportados por el presente trabajo, debe ser tenido en cuenta para la 

revisión inmediata de estos proyectos, de forma que se puedan proteger y con ello conservar la 

totalidad de las especies animales y vegetales, alguna de ellas en peligro de extinción, que habitan en 

los ecosistemas que estos proyectos pretenden ocupar. De no llevarse a cabo esta revisión, se 

generará un daño irreparable e irreversible a la biodiversidad de nuestra región, algo que puede ser 

perfectamente evitable. 

Llegados a este punto, es conveniente recordar que toda la casuística relacionada con la desaparición 

de mucha flora, que implícitamente lleva consigo la desaparición de todos los productores 

secundarios asociados a la misma,  ya ha sido mencionada por botánicos tan reputados como 

Martínez Labarga, J.M. y Grijalbo, J. a través de la elaboración y publicación de distintos textos (ver 

epígrafe 9.2). 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda, además del resto de medidas ya mencionadas: 

● La denominación de determinadas localidades como Lugar de Importancia Geológica (LIG). 

Estos LIG serán  sitios donde las actuaciones antrópicas han dejado a la vista la estratigrafía 

del terreno y donde se puede observar la caracterización tan particular del mismo. 

● La solicitud de declaración de las comunidades vegetales de las arcillas verdes madrileñas  

cómo un Hábitat Prioritario Nuevo (Directiva Hábitats).  

● La creación de microreservas interconectadas para la protección de las comunidades 

vegetales singulares, como las de las arcillas verdes, además de todas las comunidades 

faunísticas que soportan, regulando el acceso a dichas zonas con objeto de preservarlas. Esta 

figura se establecería en base a lo indicado Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=8770dc73-f0f9-4109-8a32-a5ee49e9ca37
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/PLACE_es/Site/area/docAccCmpnt?srv=cmpnt&cmpntname=GetDocumentsById&source=library&DocumentIdParam=8770dc73-f0f9-4109-8a32-a5ee49e9ca37
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-11614
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
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Natural y de la Biodiversidad, TITULO V. Fomento del conocimiento, la conservación y 

restauración del patrimonio natural y la biodiversidad. 

En cuanto a la hidrogeología, teniendo en cuenta que la Laguna Grande se sitúa sobre arcosas del 

acuífero Terciario Detrítico de Madrid, que tienen una permeabilidad media, su permeabilidad sería 

suficiente para drenar el agua de lluvia (sobre todo teniendo en cuenta el escaso régimen de 

precipitaciones de Madrid) y que, por tanto, el agua de la laguna pudiera tener un origen 

subterráneo.  

Ante la escasez de información pública de puntos de aprovechamiento de agua en la masa de agua 

subterránea bajo la que se asienta la laguna (MASb 030.010 Madrid: Manzanares-Jarama), es difícil 

conocer cómo son los materiales subyacentes, si verdaderamente existe un nivel freático, si hay 

pequeños acuíferos colgados, si hay aportaciones laterales de agua, etc.   

Además, tal y como se ha comentado en el apartado 7.3.3, a falta de información detallada, 

actualizada y próxima a la Laguna Grande, se desconoce el nivel piezométrico en el ámbito de 

estudio y específicamente en las inmediaciones de dicha laguna. 

En contraposición, en el informe hidrogeológico realizado por la empresa minera TOLSA se defiende 

que el ámbito de estudio se encuentra fuera en el Acuífero Terciario Detrítico. Esto no solo se 

contradice con todo lo explicado anteriormente y justificado por medio de información documental y 

visual en el presente informe, sino también con lo indicado en el Anexo II de la Declaración de 

Impacto Ambiental (primer párrafo de la página 21). 

Además, en la Declaración de Impacto Ambiental se indica que “Según muestra el control 

piezométrico realizado, con un sondeo de 80 m de profundidad en la zona a explotar y otro de 20 m 

de profundidad en la plaza del hueco actual, la diferencia topográfica mínima entre la cota de 

explotación minera y el primer nivel de aguas subterráneas es de un mínimo de 35 m, separadas por 

materiales impermeables (lutitas y yesos). Así, en el EsIA se concluye que las labores de explotación 

no afectarán al sistema hídrico subterráneo y se cumplen las indicaciones realizadas al respecto por la 

Confederación Hidrográfica del Tajo y el Área de Calidad Hídrica.”  Actualmente solo se ha consultado 

el informe geotécnico del sondeo de 80 m, del cual se desconoce su localización exacta 

(coordenadas) y si se ha realizado un control del nivel freático con posterioridad a septiembre de 

2013. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se recomienda: 

● La inclusión de las Laguna Grande y Mediana de Ambroz en el inventario de masas de agua 

de la CHT, tal y como se ha sido solicitado por los distintos grupos conservacionistas y 

vecinales a través de las alegaciones presentadas al Plan Hidrológico de la confederación. 

● La solicitud del informe geotécnico del sondeo de 20 m de profundidad, en el que se 

indiquen las coordenadas de dicho sondeo, para corroborar la postura defendida por la 

empresa minera y expuesta en la DIA. En cualquier caso, la cota del terreno deberá ser la real 

medida in situ, ya que tomar una sobre plano puede llevar a error, debido a la modificación 

de la topografía del terreno original que ha realizado la actividad extractiva. 

● La solicitud de la localización exacta del piezómetro de 80 m, ya que tal y como se ha 

comentado en el apartado 7.3.1, en el ámbito de estudio coexisten materiales de 

permeabilidad media y de permeabilidad baja. 

● La solicitud de los registros de nivel freático posteriores a septiembre de 2013, si existen. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4976
http://www.madrid.org/rlma_web/html/web/FichaNormativa.icm?ID=4976
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● La investigación por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, la autoridad 

competente para ello, del origen de las aguas subterráneas para dilucidar de donde procede 

el aporte de aguas que reciben las Lagunas Grande y Mediana.   

10.2 Hongos 

Como se ha comentado en la presentación de resultados, de entre todas las especies identificadas, la 

especie Corpinus xerophyllus es la única que presenta un mayor interés al ser rara y muy 

representativa de hábitats xerofíticos. Teniendo en cuenta lo anterior, y la importancia que su 

presencia tiene para engrosar la biodiversidad del entorno, el hecho de que la especie no tenga 

ninguna figura de protección asociada, ni figure de momento en la Lista Roja Preliminar de los 

Hongos macromicetos de la Península Ibérica, no debe ser óbice para que se tomen medidas en pos 

de su conservación, en base a las presiones y amenazas a las que está sometida directa o 

indirectamente en todo el ámbito de estudio. 

La principal medida sería la preservación de su hábitat como aspecto clave para la conservación de 

esta especie tan poco común en la Comunidad de Madrid. En el hipotético caso de que se creara 

alguna Lista Roja de Hongos de la Comunidad de Madrid, se recomienda su inclusión.  

Tal y como se ha comentado en el apartado de metodología, la recolección de datos para su 

incorporación en el presente informe ha sido la última en empezarse y, por lo tanto, no ha dado 

tiempo a realizarla en la totalidad del ámbito de estudio, lo que ha provocado que no se pueda 

conseguir una visión total, sino parcial de las especies presentes en el espacio. El muestreo de 

especies en este reino, tiene en muchas de sus familias una estacionalidad muy marcada, por lo que 

el número de especies que aparece en el listado, un total de 55, es con toda probabilidad muy 

inferior al que realmente existe. 

Para conseguir una visión completa de todas las especies presentes en el espacio, además de sus 

interrelaciones y funciones ecosistémicas, es necesario llevar a cabo un esfuerzo de muestreo mucho 

mayor, tanto en el tiempo como en la superficie de terreno a cubrir, para lo que sería conveniente 

contar con más recursos humanos y materiales. Esto sería en sí mismo objeto de un proyecto de 

muestreo e investigación, orientado a la potenciación, conservación, y protección de toda la 

biodiversidad en el área de estudio, que podría financiarse con fondos públicos, ya sean estos de 

carácter municipal, regional, nacional o de la UE, y el apoyo de todas las organizaciones involucradas 

en este informe de biodiversidad. De hecho, en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, se contempla en su Artículo 76 la “custodia del territorio” como una herramienta que 

mediante acuerdos entre entidades de custodia y propietarios (públicos o privados), tiene por objeto 

principal la conservación del patrimonio natural y su biodiversidad. 

En este sentido, lo comentado en el párrafo anterior es de aplicación al resto de apartados que se 

tratarán a continuación en este epígrafe de Conclusiones. 

10.3 Flora 

De entre las cuatrocientos cuarenta y nueve (449) especies identificadas en el ámbito de estudio, se 

encuentran algunas de las especies más raras de la Comunidad de Madrid. Destacando especies 

como Malvella sherardiana, Klasea flavescens y Cynara tournefortii, todas ellas con figuras de 

protección asociadas de acuerdo a su delicado estado de conservación.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
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Un resultado más que notable, que demuestra que no se trata de un terreno baldío, sino de un 

descampado antropizado, como la mayoría de espacios naturales que hay en nuestro país, que no 

admite el carácter despectivo que se atribuye a estos espacios, con denominaciones como eriales, 

descampados o secarrales, con la intención de justificar una falta de valor, que bien cuenta, por el 

contrario, con un notable  Patrimonio botánico que es necesario conservar. 

De hecho, los resultados arrojados, no dejan lugar a dudas, dada la similitud del listado de especies 

vegetales con las descritas dentro de Red Natura 2000 en la Directiva Hábitats, decreto 92/43/CEE, 

de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los habitáis naturales y de la fauna y flora 

silvestres, dentro de la categorización del hábitat prioritario “6220* Zonas subestépicas de gramíneas 

y anuales del Thero-Brachypodietea”, se recomienda su certificación como tal, para que se pueda 

proteger la singularidad de estas comunidades vegetales, impidiendo su destrucción por proyectos 

de desarrollos urbanísticos o industriales poco sostenibles y desconsiderados con la biodiversidad en 

general, para, con posterioridad proceder a la recuperación de aquellas zonas que se encuentren 

más degradadas. 

En este punto, además, se pone de relevancia la necesidad de aplicar una figura de protección 

regional sobre este espacio natural, a través de la que poder diseñar un plan de ordenación de los 

recursos naturales del mismo, así como un plan rector de uso y gestión de estos. Una posibilidad 

sería incluir el espacio dentro del cercano “Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de 

los ríos Manzanares y Jarama”. De esa manera, se condicionaría cualquier desarrollo urbanístico o 

industrial, tanto en marcha como en proyecto, y se podría diseñar un corredor ecológico que 

interconectase este espacio con el Bosque del Humedal de Coslada y, desde este, con el mencionado 

Parque Regional. 

Teniendo en cuenta todas las especies con figuras de protección, así como aquellas que deberían 

tener alguna asignada, de acuerdo a lo comentado en el epígrafe 9.2 Flora, es prioritario la 

conservación de este espacio, mediante la aplicación de alguna figura de protección como la de 

“Microreserva de Flora”, a través de acuerdos de custodia del territorio con los propietarios de los 

terrenos. También modificando el mencionado proyecto ferroviario de “Ampliación de la Estación 

intermodal de Vicálvaro” de acuerdo con la administración promotora del mismo. También sería 

relevante que se incluyera dicha figura, la de custodia del territorio, en el marco normativo de la 

Comunidad de Madrid.  

Por otra parte, se da la circunstancia que esta localización de la zona de estudio, se ha encontrado 

una de las dos poblaciones detectadas hasta la fecha de uno de los invertebrados más amenazados 

de nuestra la península ibérica, el Saga pedo. Una especie catalogada como en “Peligro de Extinción” 

en la Comunidad de Madrid, que parece que ha encontrado en este ecosistema de Ambroz el único 

reducto conocido dentro de nuestra región en el que seguir resistiendo a su desaparición, y a tenor 

de lo publicado en la web de la CAM por la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales; 

dentro de la versión ilustrada del “Catálogo Regional de Flora y Fauna silvestres de la Comunidad de 

Madrid” de 1992 en su ficha numerada como 132 en su apartado de “Situación Actual”. Algo que sin 

duda, hace obligatorio que se lleven medidas de conservación y gestión de la especie por parte de la 

administración competente en este enclave. 

De cualquier forma, han de tenerse en cuenta todas las recomendaciones relativas a la flora 

mencionadas  en  el apartado 10.1, con objeto de proteger y conservar toda su biodiversidad en este 

enclave. En línea con lo anterior, no hay que olvidar, que de toda ella dependen las comunidades 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
https://www.cadenadesuministro.es/noticias/la-nueva-estacion-intermodal-de-vicalvaro-estara-operativa-como-centro-intermodal-de-referencia-en-2023/
https://www.cadenadesuministro.es/noticias/la-nueva-estacion-intermodal-de-vicalvaro-estara-operativa-como-centro-intermodal-de-referencia-en-2023/
https://www.comunidad.madrid/publicacion/1354386705503
https://www.comunidad.madrid/publicacion/1354386705503
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animales presentes en sus distintos ecosistemas, y con su erradicación desaparecería también toda la 

fauna asociada a la misma. Considerando todo esto, sin lugar a duda, una medida adicional muy 

acertada sería la puesta en marcha de un proyecto que se encargase de crear una reserva genética 

de semillas y especímenes de las especies vegetales más singulares catalogadas en la zona de 

estudio. Esto permitiría, en el tiempo, a través de futuros proyectos de restauración, mejorar el 

estado actual de muchas sus poblaciones, tan maltratadas a lo largo de los años por algunos de los 

proyectos urbanísticos ya mencionados y las escombreras ilegales que se han venido dando en todo 

su entorno. 

10.4 Aves 

De entre todas las especies de aves identificadas, existe un gran porcentaje de ellas que se 

encuentran protegidas por alguna normativa ya sea a nivel mundial, estatal o autonómico. Por ello, 

tal y como queda reflejado en el apartado 9.3.1, se puede concluir que el número de especies 

detectadas, así como las características de las mismas, es especialmente singular dentro del 

municipio de Madrid.  

● Cerca del 25% de las especies identificadas se encuentran bajo alguna de las cuatro 

categorías de amenaza descritas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la 

Comunidad de Madrid (CREA). Estas especies, además, componen el 60% de todas las 

incluidas en dicho Catálogo Regional. A destacar, el águila imperial ibérica (Aquila adalberti), 

el águila perdicera (Aquila fasciata), el buitre negro (Aegypius monachus) y el cernícalo 

primilla (Falco naumanni), que se encuentran en “Peligro de Extinción”, lo que supone casi el 

70% de las aves que están incluidas dentro de esta categorización en el CREA. 

● El 33% de las especies identificadas se encuentran en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y el 17% en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, y 

por tanto son objeto de un seguimiento específico con el fin de realizar una evaluación 

periódica de su estado de conservación. Cabe destacar, el águila imperial ibérica (Aquila 

adalberti), el milano real (Milvus milvus), el porrón pardo (Aythya nyroca) y el escribano 

palustre (Emberiza schoeniclus), que se encuentran en “Peligro de Extinción”. Así mismo, el 

buitre negro (Aegypius monachus), el colirrojo real (Phoenicurus phoenicurus), el águila 

pescadora (Pandion haliaetus) en estado “Vulnerable”. 

● El 41% de las especies identificadas están incluidas en el Libro rojo de aves de España de 

2021, de las cuales el 20% de las poblaciones de estas están en peligro. Destaca el porrón 

pardo (Aythya nyroca) por encontrarse en “Peligro Crítico”, o especies como la codorniz 

(Coturnix coturnix), el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) o el águila pescadora (Pandion 

haliaetus), catalogadas como “En Peligro”. 

● A nivel europeo, el 40% de las especies identificadas aparecen listadas en alguno de los 

Anexos (I, II y/o III) de la Directiva Aves, por lo que tienen un régimen general para su 

protección y la gestión de las mismas, así como normas para su explotación. 

 

  

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button
http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://seo.org/libro-rojo-2021/
https://seo.org/libro-rojo-2021/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2010-80052
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En base a lo anterior, se recomiendan las siguientes actuaciones para mejorar la conservación de la 

avifauna: 

● Para promover la presencia de aves acuáticas, se propone actuar sobre algunas de las 

pendientes del vaso de la laguna, suavizándolas. De esta manera permitirían que se 

asentaran poblaciones de aves que viven en esta vegetación: como el avetorillo o el calamón. 

● Con el objeto de mejorar el hábitat de las aves de ambientes abiertos (matorral y pastizal), se 

propone proteger ciertas áreas o rodales durante la época de cría, impidiendo el paso para 

permitir la reproducción de ciertas especies. 

● En cuanto a las aves forestales, se hace necesario proteger todos los pies arbóreos de las 

zonas de bosque joven, para asegurar la transición hacia un bosque maduro, donde pueda 

existir una más rica comunidad de aves. 

● Para la mejora del ecosistema en lo que se refiere a la cría de especies de aves rapaces, es 

aconsejable impedir el acceso a zonas que se consideraran importantes como cazaderos. De 

esta manera, las rapaces podrían encontrar lugares más tranquilos donde obtener alimento. 

● Para mantener y promover la presencia de aves rupícolas en los cortados de Ambroz, 

conviene hacer referencia al documento titulado “Canteras y aves rupícolas, nichos para 

incrementar la biodiversidad (Universidad de Alcalá y FIRE) ”, en el que se describen las 

oportunidades que suponen las canteras a cielo abierto abandonadas como un recurso con el 

que potenciar la biodiversidad. Se trata de las directrices principales que todo plan de 

restauración, tras la finalización de la actividad extractiva, debería seguir. En el caso del avión 

zapador, además, existe una “Guía de buenas prácticas en explotaciones mineras”. Hay que 

destacar que estos lugares son espacios tranquilos y seguros para criar. Es fundamental que, 

cualquier desarrollo que se realice en el área, contemple la protección de estos espacios, 

evitando todo tipo de molestias humanas. 

Sería deseable la creación, de una reserva ornitológica que proteja todas las especies que crían 

en el entorno de las lagunas, especialmente aquellas que se encuentran más amenazadas. Esta 

figura se establecería en base a lo indicado Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad, TITULO V. Fomento del conocimiento, la conservación y 

restauración del patrimonio natural y la biodiversidad. 

Actualmente, se está trabajando en el diseño y planificación de un censo de aves esteparias, 

focalizado en el "escribano triguero" (para su ejecución durante la primavera de 2023), ya que se 

trata de una especie que acude en masa al entorno durante la époco reproductiva, pero que 

apenas se ve en el entorno el resto de la época del año. Esto ocurre, previsiblemente, por las 

altas densidades de ortópteros y otros invertebrados que se dan dentro del ámbito de estudio, 

especialmente durante la primavera. Lo que parece indicar que es una localización de gran 

importancia para la conservación de la especie, al menos en la zona más cercana del Parque 

Regional del Sureste, en franco declive al igual que otras muchas aves de entornos abiertos. Sin 

embargo, se trata de un proyecto que requiere de un gran esfuerzo de muestreo, al que habría 

que añadir al grupo de voluntarios expertos del que se dispone, una dotación de fondos con los 

que poder contratar personal dedicado para liderar el censo, dándole continuidad en el tiempo 

optimizando de esa forma sus resultados. 

http://canterasybiodiversidad.es/wp-content/uploads/2019/04/10_Zoe-Rohrer-FIRE-y-Salvador-Rebollo-UNIVERSIDA-DE-ALCALA_Canteras-y-aves-rupicolas-para-incrementar-la-biodiversidad.pdf
http://canterasybiodiversidad.es/wp-content/uploads/2019/04/10_Zoe-Rohrer-FIRE-y-Salvador-Rebollo-UNIVERSIDA-DE-ALCALA_Canteras-y-aves-rupicolas-para-incrementar-la-biodiversidad.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
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10.5 Mamíferos 

Las Lagunas de Ambroz y su entorno suponen una zona de gran diversidad para los mamíferos, en la 

que se han detectado entre los meses de marzo y junio de 2021 hasta trece (13) especies, ocho (8) 

especies terrestres y cinco (5) voladoras.  

Entre las especies terrestres, indicar que probablemente haya presencia de alguna especie más, sin 

embargo, la metodología desarrollada en base a los recursos disponibles, no ha permitido llevar a 

cabo la detección de ninguna otra más. Esta falta de medios ha llevado de forma implícita que 

tampoco se haya podido establecer ningún cálculo al respecto de sus densidades, y el papel que las 

especies presa tienen en el equilibrio del ecosistema de todo el entorno. Lo que, pos si solo, sería 

objeto de un estudio, siempre que se dotara al mismo con los suficientes fondos, con el que conocer 

las dinámicas establecidas, despejando de esa forma las incógnitas actuales.  

Por otra parte, destaca la diversidad de murciélagos detectados en las proximidades de la Laguna 

Grande, donde acuden a hidratarse al atardecer durante los meses centrales del verano y principio 

del otoño. Esta dependencia del agua para poder continuar con su ciclo biológico, apela a la 

aplicación del principio de precaución ambiental, siendo un argumento más que justifica la 

asignación de una figura de protección a través de la que conservar este ecosistema vital para los 

murciélagos. Al respecto de este grupo de mamíferos, no hay que olvidar que todas las especies del 

mismo están incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE). 

Lo que es debido a su importancia ecológica y lo vulnerables que son ante determinados cambios en 

el medio natural, y por tanto, todas ellas deberían ser objeto de un seguimiento específico con el fin 

de realizar una evaluación periódica de su estado de conservación, especialmente en un espacio 

periurbano tan amenazado como éste. En este sentido, habría que disponer de forma continuada de 

medios humanos y materiales, de los que actualmente no se dispone, y por lo tanto, sería objeto de 

un proyecto de estudio e investigación de este grupo en este entorno único en la ciudad de Madrid. 

La riqueza de quirópteros está constituida por cinco especies: tres especies del género Pistrellus, de 

carácter fisurícola y muy representadas en la Comunidad de Madrid; y dos especies más singulares, el 

murciélago rabudo, también fisurícola; y el nóctulo gigante, de carácter forestal. Entre los mamíferos 

terrestres destaca la presencia de erizo europeo, especie que se encuentra en un acusado declive 

poblacional, con amenazas tales como atropellos, pérdida de hábitat, intoxicaciones por plaguicidas y 

rodenticidas (Hernández, 2020). 

Si bien es cierto algunas especies se han adaptado muy bien al medio urbano y han sabido explotarlo, 

hay otras especies que no aparecen en zonas altamente urbanizadas y son necesarias grandes áreas 

de vegetación y con agua para mantener la diversidad de las especies de murciélagos de las ciudades 

(Ávila- Flores & Fenton, 2005; Tena et al., 2020). Las zonas verdes de la matriz urbana suponen 

pequeñas islas de biodiversidad para la fauna urbana. Según Tena et al.  (2020), parques grandes de 

la ciudad de Madrid, como el Retiro, poseen un mayor número de especies de murciélagos que los 

parques pequeños. Esto se debe a que los parques con mayor área son receptores de un mayor 

número de especies del medio natural. A su vez, los parques con un área mayor, están 

correlacionados con la presencia de puntos de agua. Se consideran puntos de agua accesibles para 

murciélagos aquellas superficies de láminas de agua calma, donde los murciélagos puedan acceder a 

comer y beber. Por lo que las lagunas de Ambroz y su entorno favorecen la alimentación e 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
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hidratación de los murciélagos de la zona. Concretamente, el nóctulo gigante (N. lasiopterus) es una 

especie singular en las lagunas, no sólo por su categoría de Vulnerable, sino por su biología, ya que se 

trata de una especie forestal que puede recorrer largas distancias en una sola noche desde el refugio 

hasta las zonas de alimentación (Popa‐Lisseanu et al., 2009). McCain (2007) señala que la presencia 

de agua supone una mayor diversidad de murciélagos, por lo que las lagunas de Ambroz suponen 

una zona importante para la conservación de murciélagos en un entorno urbano. 

La pérdida y alteración del hábitat son amenazas que pueden afectar a los mamíferos a escala local. 

El grado de urbanización se encuentra estrechamente correlacionado con la disminución de la 

diversidad de mamíferos tanto a escala local como global (McKinney, 2002). Esta pérdida de especies 

en las zonas urbanas se atribuye la degradación y fragmentación de hábitat. Otras amenazas para 

este grupo incluyen los rodenticidas y pesticidas. 

Como recomendación, para asegurar la conservación de los mamíferos en las Lagunas de Ambroz y 

su entorno habría que tener en cuenta medidas de gestión y conservación como: 

● Conservar ejemplares arbóreos de gran porte. Especialmente aquellos que presenten 

oquedades en troncos y ramas, sobre todo si son usados por pájaros carpinteros. Estas 

oquedades suponen potenciales refugios para los murciélagos y mamíferos pequeños.  

● Fomentar la heterogeneidad vertical de la vegetación en los lugares donde sea posible, 

manteniendo el estrato herbáceo, arbustivo y arbóreo (Guixé & Camprodón, 2009). 

● Colocar cajas refugio para murciélagos en aquellas zonas donde la existencia de refugios 

naturales sea escasa y llevar a cabo un seguimiento de estas. 

● Establecer medidas preventivas para evitar atropellos de fauna que comprometan la 

seguridad vial. Entre estas medidas se podría incluir el arreglado de quitamiedos mediante 

SPM (Sistema de Protección de Motoristas), mecanismo que limita el espacio entre el 

quitamiedos y el suelo e incluir pasos de fauna como corredores subterráneos. 

● Para evitar posibles muertes asociadas con efectos trampa en vertederos ilegales, se 

recomienda la gestión adecuada de estos mismos. 

10.6 Herpetofauna 

Los anfibios y reptiles son esenciales en el ecosistema de las Lagunas de Ambroz y todo su entorno. 

Su papel como depredadores es esencial para mantener a raya posibles apariciones de plagas, tanto 

afectando a las cadenas tróficas como a la propia salud humana. Además, son eslabones 

fundamentales como presas de las numerosas especies de avifauna, muchas de las cuales basan su 

dieta en los herpetos. Por otra parte, cabe recalcar el papel bioindicador de ecosistemas, tanto 

acuático como terrestre, que supone para una determinada zona la  presencia de poblaciones en 

buen estado. 

De entre todas las especies identificadas en el ámbito de estudio, más de la mitad se encuentran 

dentro del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazadas, bajo el Régimen de Protección Especial. Además, el sapo corredor se 

encuentra dentro de la Directiva Hábitats en su “Anexo IV – Protección estricta”; y la rana común en 

su “Anexo V- Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y 

cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión”. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
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La herpetofauna que coexiste en el ámbito de estudio se ve sometida a numerosas amenazas que, de 

no disminuir, comprometerían gravemente la presencia de las poblaciones a medio plazo. Se 

proponen por tanto varias recomendaciones, teniendo en cuenta las amenazas actuales: 

● La retirada de escombros, limpieza de algunas zonas húmedas y la sensibilización ambiental 

para evitar vertidos, serán medidas necesarias para parar este importante problema. Puesto, 

que uno de los factores de amenaza más importantes es la contaminación. La enorme 

cantidad de residuos tóxicos, escombros y vertidos suponen un grave problema para los 

anfibios y reptiles, directa (exposición subterránea y acuática) e indirectamente (a través de 

las presas, previamente intoxicadas).   

● La retirada de los peces y tortugas no autóctonos que haya en la Laguna Grande, puesto que 

otro de los factores de amenaza importantes es la introducción de especies exóticas en este 

ecosistema. Los peces invasores (no identificados hasta la fecha) y reptiles (tortuga de florida 

vista en una ocasión) impiden la correcta reproducción de los anfibios y macroinvertebrados 

acuáticos, ya que son voraces depredadores de larvas.  

● La recuperación de hábitat de matorral y la planificación de corredores ecológicos que 

permitan conectar poblaciones y así evitar fenómenos estocásticos como la deriva genética o 

la endogamia. Esta propuesta se enfoca a erradicar las amenazas de la fragmentación y 

destrucción de hábitat. Es notable la falta de refugio  y de buenas zonas de alimentación, 

debido en gran parte a la continua destrucción del terreno por la extracción de tierra y del 

continuo paso de maquinaria. Así mismo, es muy preocupante la desconexión cada vez más 

grande entre las poblaciones de Ambroz y el resto de zonas verdes, tramos difícilmente 

asumibles para especies con una capacidad de dispersión limitada.  

● La realización de actuaciones de restauración para la mejora de las charcas estacionales 

reproductivas para garantizar la conectividad entre núcleos de reproducción y con los 

territorios de las especies que los ocupan. 

Todas las recomendaciones anteriores, podrían componerse en un proyecto, en el que, además, 

precisar las densidades de anfibios existentes y las zonas principales en las que llevan a cabo su ciclo 

biológico, con el fin de definir las medidas más oportunas para conservar las poblaciones de este 

grupo faunístico, tan amenazado en la actualidad a nivel mundial. 

10.7 Invertebrados  

En vista de los resultados obtenidos, es posible concluir que la biodiversidad de invertebrados de las 

Lagunas de Ambroz y su Entorno es extraordinaria. Resulta sorprendente la densidad de especies que 

presenta esta pequeña área urbana afectada por las actividades antrópicas. Sin lugar a dudas, la 

presencia de 1080 especies pone en manifiesto la complejidad y riqueza de las comunidades 

biológicas que se desarrollan en esta zona. Desde un punto de vista ecológico, en el entorno de las 

Lagunas de Ambroz se ha generado un ecosistema maduro con varios niveles de complejidad, en el 

que todos sus componentes se interrelacionan y promueven una situación de equilibrio. 

Para poner en contexto ésta cifra de 1080 especies, solamente hay que echar un vistazo al número 

total reconocido por la Comunidad de Madrid para el Parque Regional del Sureste, en lo que 

atendiendo a lo publicado en su portal web para el LIC/ZEC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de 

Madrid”, se cita la existencia de 333 especies. Este dato, al tratarse de un Parque Regional, la máxima 

figura de protección para un espacio a nivel de la Comunidad de Madrid, y estar dentro de Red 

https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/espacios-protegidos-red-natura-2000#ZEC_SURESTE
https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/espacios-protegidos-red-natura-2000#ZEC_SURESTE
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Natura 2000, una figura de protección europea, cuando se compara con el del número de 

invertebrados censados en las Lagunas de Ambroz y su entorno, tres veces mayor, nos dice mucho 

del valor ecológico que tiene toda la zona de estudio.  

Pero es que, además, desde un punto de vista científico, el hallazgo entre ellas de 11 especies 

potencialmente nuevas para la ciencia y 3 especies nuevas para la fauna ibérica, resalta la necesidad 

de conservar esta zona para que puedan continuarse las investigaciones actuales. Posiblemente, el 

entorno de las Lagunas de Ambroz sea una de las áreas mejor caracterizas y con mayor número de 

especies por unidad de superficie en la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, en vista del elevado 

número de especies, su sorprendente composición y la presencia de especies interesantes desde un 

punto de vista taxonómico y biogeográfico, el entorno de las Lagunas de Ambroz podría ser un buen 

candidato para recibir un régimen especial de protección y pasar a ser considerado Reserva 

Entomológica de la Comunidad de Madrid. 

Como ya se ha expuesto, los invertebrados se encuentran cercanos a la base de las pirámides tróficas 

de los ecosistemas, por lo que cualquier modificación o alteración de su dinámica poblacional, podría 

producir un efecto en cadena que pusiera en riesgo la continuidad del ecosistema y sus 

componentes. Los invertebrados dependen en gran medida de las comunidades vegetales y las 

propiedades físico-químicas del suelo, por lo que la principal medida para su conservación consiste 

en rechazar cualquier actividad que provoque la fragmentación o desaparición del entorno natural. 

Además, se deben evitar proyectos de repoblación con especies arbóreas ya que la mayoría de 

invertebrados registrados en el entorno de las Lagunas de Ambroz, dependen en exclusiva de 

especies vegetales de porte herbáceo, por lo que su modificación o desaparición podría hacer 

disminuir drásticamente la biodiversidad de invertebrados. 

En este sentido, conviene hacer hincapié en lo favorable que parece ser este entorno para el Saga 

pedo, una especie en “Peligro de Extinción” según lo reflejado en el CREA, que aparece como en 

“Régimen de Protección Especial” en el LESPE, en peligro (EN), según el criterio de la UICN, en la que 

se engloba dentro de la clasificación B2ab(ii,iii), dentro del anexo IV de la Directiva Hábitats 92/43/CE 

como invertebrado que requiere de una protección estricta, y también como “Vulnerable” en la UICN 

a nivel Mundial. Además, se han encontrado ejemplares en dos núcleos poblacionales diferentes 

dentro de la zona de estudio, separados entre sí por carreteras y vías férreas. Una de estas 

poblaciones se encuentra ligada, además, a varias de las especies vegetales más relevantes que han 

podido ser catalogadas en este informe (ver apartado 10.3 Flora), lo que pone todavía más en valor 

la importancia de este ecosistema y la necesidad de su protección y conservación. 

El Saga pedo, por su estado crítico de conservación, ofrece en esta localización una oportunidad 

única para investigar acerca de su poco conocida biología, en un entorno cercano a las principales 

universidades de Madrid, al que se puede llegar sin mayor problema con los autobuses de la Empresa 

Municipal de Transporte o el Metro. Todo ello justificaría más que de sobra cualquier proyecto con 

fondos públicos dirigido a conservar y gestionar esta joya dentro de este espacio, acompañado de 

medidas de protección inmediatas sobre el mismo, y aplicando el principio de “precaución 

medioambiental”. Pero también de todos los territorios colindantes a los lugares donde han sido 

localizadas sus poblaciones, todas ellas con altas densidades de ortópteros de los que mayormente 

se alimenta este superdepredador entre los invertebrados. 

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
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Finalmente, como ya se mencionado con anterioridad, la modalidad de custodia del territorio parece 

ser una de las mejores opciones para aplicar medidas de protección y conservación, de forma 

localizada, rápida y eficaz, para todas estas poblaciones de invertebrados. Todavía con mayor 

diligencia en aquellas ubicaciones dentro de la zona de estudio en las que los terrenos fueran de 

titularidad pública.                                                      
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10.8 Sumario de recomendaciones particulares 

Área de Estudio Recomendaciones 

Geología e 
hidrogeología 

(ver 10.1) 

Denominación de Lugar de Importancia Geológica (LIG) a determinadas localidades. 

Solicitud de declaración de un NUEVO Hábitat Prioritario (Directiva Hábitats) de las comunidades vegetales de las 
arcillas verdes madrileñas. 

Creación de microreservas interconectadas para la protección de las comunidades vegetales singulares, como las de 
las arcillas verdes, además de todas las comunidades faunísticas que soportan, regulando el acceso a dichas zonas 
con objeto de preservarlas. 

La inclusión de las Laguna Grande y Mediana de Ambroz en el inventario de masas de agua de la CHT. 

Solicitud del informe geotécnico del sondeo de 20 m de profundidad, en el que se indiquen las coordenadas de dicho 
sondeo, para corroborar la postura defendida por la empresa minera y expuesta en la DIA. En cualquier caso, la cota 
del terreno deberá ser la real medida in situ, ya que tomar una sobre plano puede llevar a error, debido a la 
modificación de la topografía del terreno original que ha realizado la actividad extractiva. 

Solicitud de la localización exacta del piezómetro de 80 m realizado por la empresa TOLSA. 

Solicitud de los registros de nivel freático posteriores a septiembre de 2013, si existen. 

Dilucidar el origen de las aguas de las lagunas (Grande y Mediana), mediante la investigación de las aguas 
subterráneas. 

Hongos 
(ver 10.2) 

Preservación de los hábitats xerofíticos para la conservación Corpinus xerophyllus. 

Proyecto de muestreo e investigación en todo el ámbito de las Lagunas de Ambroz y su entorno. 

En el hipotético caso de que se creara alguna Lista Roja de Hongos de la Comunidad de Madrid, inclusión de la 
especie mencionada. 

Flora 
(ver 10.3) 

Solicitud de declaración de un NUEVO Hábitat Prioritario (Directiva Hábitats) de las comunidades vegetales de las 
arcillas verdes madrileñas. 

Protección de la singularidad de las comunidades vegetales mediante la categorización de áreas bajo el hábitat 
“6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea” (Directiva Hábitats, decreto 
92/43/CEE). 

Aplicación de la figura de protección de "Microreserva de flora" (a través de acuerdos de Custodia del Territorio). 

Estudio de la posibilidad de incluir el espacio dentro del “Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de 
los ríos Manzanares y Jarama”, con el objeto de diseñar un corredor ecológico. 

Creación de una reserva genética con las principales especies vegetales catalogadas en la zona de estudio. 

Aves 
(ver 10.4) 

Aplicación actuaciones de mejora de la conservación de la avifauna según el tipo de hábitat (actuar sobre algunas de 
las pendientes del vaso de la laguna, impedir el paso a  ciertas áreas durante la época de cría, proteger pies 
arbóreos, impedir acceso a zonas de cazadero, mantener y promover la presencia de aves rupícolas etc.). 

Creación de reserva ornitológica (Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad). 

Censo de aves ligadas al Parque Regional del Sureste, como el escribano triguero (ejecución prevista en primavera de 
2023). 

Mamíferos 
(ver 10.5) 

Murciélagos. Aplicación de medidas de conservación y gestión: conservar ejemplares arbóreos de gran porte, colocar 
cajas refugio para murciélagos y realizar un seguimiento, etc. 

Terrestres. Aplicación de medidas de conservación y gestión: medidas preventivas para evitar atropellos de fauna, 
evitar efectos trampa en vertederos ilegales, etc. 

Herpetofauna 
(ver 10.6) 

Aplicación de medidas de gestión y conservación: retirada de escombros, retirada de especies exóticas, recuperación 
del hábitat de matorral, actuaciones de restauración para la mejora de las charcas estacionales reproductivas, 
planificación de corredores ecológicos, etc. 

Realización de actividades de educación y sensibilización ambiental. 

Invertebrados 
(ver 10.7) 

Declaración de Reserva Entomológica. 

Conservación de los ecosistemas ligados a las especies de invertebrados amenazadas (ej.: evitar proyectos de 
repoblación con especies arbóreas y promover regeneración de espacios degradados con especies vegetales 
herbáceas adaptadas al ambiente xerófilo de la zona de estudio). 

Proyecto de investigación de las especies presentes en las Lagunas de Ambroz y su entorno (relación con 
universidades de Madrid). 

Tabla 19. Resumen recomendaciones parciales. 
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Anexo 1. Marco normativo 

NIVEL MUNDIAL 

Convenio de Bonn-82/461/CEE 

Es un convenio relativo a la conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres, que tiene 

por objetivo la conservación de las especies migratorias de la fauna silvestre a nivel mundial. La 

fauna silvestre requiere una atención especial dada su importancia desde el punto de vista 

medioambiental, ecológico, genético, científico, recreativo, cultural, educativo, social y económico. 

La conservación de las especies migratorias requiere en especial la cooperación internacional para 

asegurar la protección en toda su área de distribución. 

Estas especies figuran en el Anexo I o II: 

Anexo I: Los estados miembros se esforzarán por conservar las especies y sus hábitats. 

Anexo II: Los estados miembros concluirán acuerdos en beneficio de las especies. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (mamíferos y aves), si pertenece a alguno de los 

anexos del Convenio. 

NIVEL MUNDIAL Y EUROPA 

Categoría UICN Global y Europa 

La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) ha creado las Categorías y 

Criterios de la Lista Roja de la UICN, constituyendo un sistema de fácil comprensión para clasificar 

especies de alto riesgo de extinción global. El fin general de este sistema es proporcionar un marco 

explícito y objetivo para la clasificación del espectro más amplio posible de especies según su riesgo 

de extinción. 

Estas especies figuran bajo alguna de las categorías que se presentan a continuación: 

CR: Peligro Crítico 

EN: En Peligro 

VU: Vulnerable 

NT: Casi Amenazado 

DD: Datos Insuficientes 

LC: Preocupación Menor 

NE: No Evaluado 

En este caso, se ha comprobado para cada especie, la categoría de la UICN a nivel internacional, 

Mediterráneo-Europa y España. 

NIVEL EUROPA 

Directiva Hábitats (92/43/CE) 

La Directiva Hábitats tiene como objetivo la protección de los tipos de hábitat naturales y de los 

hábitat y las poblaciones de las especies silvestres (exceptuando las aves) de la Unión Europea, 

mediante el establecimiento de una red ecológica y un régimen jurídico de protección de las 

especies. Identifica más de 200 tipos de hábitat y más de 900 especies como de interés comunitario  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A31982D0461
https://www.iucnredlist.org/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200
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y establece la necesidad de conservarlos, para lo cual obliga a que se adopten medidas para 

mantenerlos o restaurarlos en un estado favorable. 

Estas especies figuran en el Anexo II, IV o V, a saber: 

Anexo II: Especies de interés comunitario para cuya conservación es necesario asignar zonas 

especiales de protección (con *, especies prioritarias). 

Anexo IV: Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieran protección 

estricta. 

Anexo V: Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza 

y cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie, si pertenece a alguno de los anexos de la 

Directiva. 

Directiva Aves (2009/147/CE) 

La Directiva Aves tiene por finalidad la conservación a largo plazo de todas las especies de aves 

silvestres de la Unión Europea. Establece un régimen general para la protección y la gestión de estas 

especies, así como normas para su explotación. Se aplica tanto a las aves como a sus huevos, sus 

nidos y sus hábitats.  

Estas especies figuran en el Anexo I, II o III: 

Anexo I: Especies que precisan de medidas de protección especiales en cuanto a su hábitat. 

Los Estados miembros deben designar zonas de protección especial (ZEPA) para estas 

especies –y para las especies migratorias no incluidas en el anexo I– los territorios más 

apropiados, en número y tamaño. 

Anexo II: Especies que pueden ser objeto de caza. 

Anexo III: Especies que comercializables. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie, si pertenece a alguno de los anexos de la 

Directiva. 

Convenio de Berna- 82/72/CE 

Es un convenio relativo a la conservación de la Vida Silvestre y el Medio Natural en Europa, que tiene 

por objeto fomentar la cooperación entre los países signatarios a fin de garantizar la conservación de 

la flora y de la fauna silvestre, y de sus hábitats naturales, así como proteger las especies migratorias 

amenazadas de extinción. 

Estas especies figuran en el Anexo I, II o III: 

Anexo I: Especies de flora estrictamente protegidas. 

Anexo II: Especies de fauna estrictamente protegidas. 

Anexo III: Especies de fauna protegidas. Se adoptan medidas legislativas y reglamentarias 

apropiadas y necesarias para protegerlas. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (flora, mamíferos y aves), si pertenece a alguno de 

los anexos del Convenio. 

  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2010-80052#:~:text=Directiva%202009%2F147%2FCE%20del%20Parlamento%20Europeo%20y%20del%20Consejo%2C,relativa%20a%20la%20conservaci%C3%B3n%20de%20las%20aves%20silvestres.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1986-25961
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NIVEL NACIONAL 

Ley 42/2007, de Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

La Ley 42/2007 establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y 

restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad española, como parte del deber de 

conservar y del objetivo de garantizar los derechos de las personas a un medio ambiente adecuado 

para su bienestar, salud y desarrollo. Igualmente se recogen las normas y recomendaciones 

internacionales que organismos y regímenes ambientales internacionales.  

Los principios que inspiran la ley se centran en el mantenimiento de los procesos ecológicos 

esenciales y de los sistemas vitales básicos, en la preservación de la diversidad biológica, genética, de 

poblaciones y de especies, la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, y la 

diversidad geológica y del paisaje. Además, comprende una serie de directrices que tienen por objeto 

la correcta aplicación del contenido de la misma, así como de la normativa comunitaria  y los 

convenios internacionales en materia de conservación de la biodiversidad suscritos por España. 

Adicionalmente se incluyen ocho anexos que incorporan los contenidos en la Directiva 79/409/CEE 

del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, y en la Directiva 

92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 

de la fauna y flora silvestres, debidamente actualizados. 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPE)- R.D. 139/2011  

Es un registro público de carácter administrativo y ámbito estatal que proporciona un amparo legal 

explícito a las especies, subespecies y poblaciones silvestres merecedoras de una atención y 

protección particular en función de su valor científico, ecológico, cultural, por su singularidad, rareza, 

o grado de amenaza, así como aquellas que figuren como protegidas en las Directivas europeas y los 

convenios internacionales ratificados por España. Además, establece de manera genérica, las 

prohibiciones o actuaciones que se consideren necesarias para garantizar la conservación de los 

taxones y poblaciones incluidos en el Listado. Las especies incluidas en el LESPE serán objeto de un 

seguimiento específico con el fin de realizar una evaluación periódica de su estado de conservación.  

En este caso, se ha comprobado para cada especie la pertenencia o no a este listado. 

Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA)- R.D. 139/2011  

Forma parte del listado mencionado anteriormente e incluye exclusivamente los taxones o 

poblaciones de la biodiversidad amenazada, contenidas en alguna de las dos categorías de amenaza, 

“En peligro de extinción” (PE) o “Vulnerable” (VU), para las que será obligatorio adoptar un “Plan de 

recuperación” o un “Plan de conservación” respectivamente, y establece un marco estatal para las 

acciones e instrumentos de conservación que deban elaborarse y aplicarse. 

En este, se ha comprobado para cada especie incluida en este catálogo, su categoría de amenaza. 

Lista Roja Preliminar de los Hongos macromicetos amenazados de la P.I. (2006) (LRH) 

Creada por el Grupo de Trabajo Hispano-Luso para la conservación de los Hongos en 2006, con el 

objetivo de crear una Nueva Lista Europea (UICN) de Hongos amenazados. En ella aparecen 67 

especies de hongos macromicetos. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (hongos), la pertenencia o no a esta Lista Roja. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21490
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-3582
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-3582
http://www.adesper.com/projects/biodiversidadfungica/docs/Folleto.pdf
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Lista Roja de la Flora Vascular de España (2010) (LRF) 

La primera Lista Roja se creó en el año 2000, y en 2008 y 2010 se actualizó. Estas Listas Rojas, 

elaboradas empleando los criterios de UICN (2001), evalúan el estado de conservación de la flora en 

España. La inclusión de un taxón en una Lista Roja no significa que se encuentre protegido. Las Listas 

son, por tanto, documentos técnicos con gran valor que informan a los gestores sobre las prioridades 

de conservación de los taxones. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (flora), la pertenencia o no a esta Lista Roja. 

Libro Rojo de Aves de España (2021) (LRA) 

Los libros rojos son elaborados siguiendo los criterios de la UICN (2001), en este caso para evaluar el 

estado de conservación de las aves en España. La publicación del anterior Libro Rojo de las aves de 

España fue el año 2004. Lo que claramente había incumplido lo dispuesto en el Real Decreto 

556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad, que indica que debería hacerse cada cinco años. 

Esta actualización era especialmente necesaria, ya que durante el largo periodo de tiempo de ocho 

años que había transcurrido desde el último Libro Rojo, se ha constatado en nuestro país, por la 

comunidad científica a través de los distintos censos realizados, un alarmante declive de muchas 

especies de aves. Finalmente,  SEO/BirdLife con el apoyo del Gobierno de España, el Ministerio para 

la Transición Ecológica y la Fundación Biodiversidad ha podido acometer esta necesidad de conocer 

el estado de las distintas poblaciones de aves en nuestro país, lo que es primordial para poder 

cumplir con la obligación de proteger y conservar este Patrimonio Natural de todos los Españoles. 

Atlas y Libro Rojo de los Mamíferos terrestres de España (2007) (LRM)  

Es el Atlas y Libro Rojo más actualizado, elaborado empleando los criterios de la UICN (2001), donde 

se evalúa el estado de conservación de los mamíferos terrestres en España. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (mamíferos terrestres), la pertenencia o no a este 

Atlas y Libro Rojo. 

Libro Rojo de Anfibios y Reptiles de España (2002) (LRAR) 

Este Libro Rojo ha sido elaborado empleando los criterios de la UICN (2001), donde se evalúa el 

estado de conservación de los anfibios y reptiles de España. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (herpetofauna), la pertenencia o no a este Libro 

Rojo. 

Atlas y Libro Rojo de los Invertebrados Amenazados de España (2011) (LRI) 

El objetivo principal de este atlas es ofrecer un escenario actualizado del conocimiento sobre las 

especies de invertebrados con categoría de Vulnerable de la UICN (2001) en España. 

En este caso, se ha comprobado para cada especie (herpetofauna), la pertenencia o no a este Altas y 

Libro Rojo. 

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/listarojaactualizada2010_baja_tcm30-99749.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/lrcompletoparaweb_tcm30-207942.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/ieet_mamif_atlas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/ieet_anfib_reptl_LR_indice.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/inventario-nacional-de-biodiversidad/ieet_invert_vulne_atlas.aspx
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NIVEL AUTONÓMICO 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la CAM (CREA)- Decreto 18/1992  

Es un registro público de carácter administrativo y ámbito autonómico que proporciona un amparo 

legal a las especies protegidas por el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, así como, las 

especies, subespecies y poblaciones de fauna y flora silvestres de la Comunidad de Madrid, cuya 

protección efectiva exija medidas específicas por parte de la Administración. Se contemplan las 

siguientes categorías de amenaza: 

a) En peligro de extinción (PE), reservadas para aquellas cuya supervivencia es poco probable 

si los factores causantes de su actual situación siguen actuando. 

b) Sensibles a la alteración de su hábitat (SAH), referida a aquellas cuyo hábitat característico 

está particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado. 

c) Vulnerables (VU), destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las categorías 

anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son 

corregidos. 

d) De interés especial (IE), en la que se podrán incluir las que sin estar contempladas en 

ninguna de las precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su 

valor científico, ecológico, cultural o por su singularidad. 

Tal y como se menciona en el apartado 8.2 Flora, Martínez Labarga, J.M. indica la existencia de más 

de 150 especies diferentes de plantas, entre las que se encuentran algunas de las especies más raras 

de la Comunidad de Madrid. Muchas de estas especies que se indican en el mismo deberían de haber 

estado hace tiempo incluidas en el “Catálogo Regional de Flora y Fauna silvestres de la Comunidad de 

Madrid”, sino fuera porque lleva sin actualizarse desde 1992, lo que le convierte en el más antiguo de 

España.  

En este caso, se ha comprobado para cada especie incluida en este catálogo, su categoría de 

amenaza. 

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=1165&cdestado=P#no-back-button
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Anexo 2. Hongos 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Lista Roja Preliminar de los Hongos 

macromicetos de la Península Ibérica 

Agaricaceae   

Agaricus xanthodermus Genev 
Champiñón 
amarilleante 

- 

Bovista plúmbea Pers. 
Cuesco de lobo, Bejín 
plomizo 

- 

Leucoagaricus  leucothites (Vittad.) Wasser  - 

Amanitaceae   

Saproamanita vittadinii (Moretti) Redhead, 
Vizzini, Drehmel & Contu 

 - 

Arcyriaceae   

Arcyria denudata (L.) Wettst., 1886  - 

Auriculariaceae   

Auricularia auricula-judae (Fr.) Quél. Oreja de Judas - 

Ceratiomyxaceae   

Ceratomyxa fruticulosa var. Porioides (Alb. & 
Schwein.) Lister 

 - 

Clitocybaceae   

Lepista sórdida (Schumach.) Singer  - 

Coprinaceae   

Coprinus calyptratus Peck  - 

Coprinus xerophyllus Bogart  - 

Cortinariaceae   

Cortinarius saturninus (Fr.) Fr.  - 

Entolomataceae   

Entoloma saundersii (Fr.) Sacc.  - 

Helvellaceae   

Dissingia leucomelaena (Pers.) K.Hansen & 
X.H.Wang 

 - 

Helvella monachella (Pers.) K.Hansen & 
X.H.Wang 

 - 

Hyaloriaceae   

Myxarium nucleatum Wallr.  - 

Hymenogastraceae   

Agrocybe molesta (Lasch) Singer  - 

Agrocybe pediades (Fr.) Fayod  - 

Agrocybe pusiola (Fr.) R.Heim   - 

Agrocybe vervacti (Fr.) Singer  - 

Galerina discreta E.Horak, Senn-Irlet, Curti & 
Musumeci 

 - 

Galerina graminea (Velen.) Kühner  - 

Stropharia coronilla (Bull.) Quél.  - 
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Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Lista Roja Preliminar de los Hongos 

macromicetos de la Península Ibérica 

Hypocreaceae   

Hypocrea aureoviridis Plowr. & Cooke  - 

Lyophyllaceae   

Lyophyllum decastes (Fr.) Singer  - 

Marasmiaceae   

Marasmius oreades (Bolton) Fr. Senderuela - 

Crinipellis scabella (Alb. & Schwein.) Murrill  - 

Melampsoraceae   

Melampsora euphorbiae (Ficinus & C.Schub.) 
Castagne 

 - 

Melampsora lini (Ehrenb.) Thüm.  - 

Mycenaceae   

Mycena arcageliana Bres.  - 

Patellariaceae   

Patellaria atrata (Hedw.) Fr.  - 

Pisolithaceae   

Pisolithus arhizus (Scop.) Rauschert  - 

Pleurotaceae   

Pleurotus eryngii (DC.) Quél. Seta cardo - 

Pluteaceae   

Volvopluteus gloiocephalus  (DC.) Vizzini, Contu 
& Justo 

 - 

Polyporaceae   

Coriolopsis gallica (Fr.) Ryvarden  - 

Lentinus arcularius (Batsch) Zmitr.  - 

Szczepkamyces campestris (Quél.) Zmitr.  - 

Porotheleaceae   

Phloeomana speirea (Fr.) Redhead  - 

Psathyrellaceae   

Coprinellus domesticus (Bolton) Vilgalys, Hopple 
& Jacq. Johnson 

Coprino doméstico - 

Coprinellus xanthothrix  (Romagn.) Vilgalys, 
Hopple & Jacq. Johnson 

 - 

Coprinopsis atramentaria  (Bull.) Redhead, 
Vilgalys & Moncalvo 

Coprino anthialcohólico - 

Psathyrella spadiceogrisea (Schaeff.) Maire 
Hongos de tallo 
quebradizo 

- 

Pucciniaceae   

Puccinia malvacearum Bertero ex Mont.  - 

Puccinia recondita Roberge ex Desm.  - 

Pyronemataceae   

Geopora foliacea (Schaeff.) S.Ahmad  - 

Sepultariella patavina (Cooke & Sacc.) Van  - 
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Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Lista Roja Preliminar de los Hongos 

macromicetos de la Península Ibérica 

Vooren, U.Lindem. & Healy 

Schizophyllaceae   

Schizophyllum amplum  (Lév.) Nakasone  - 

Schizophyllum commune Fr. Nanacante - 

Sclerodermataceae   

Scleroderma verrucosum (Bull.) Pers.  - 

Stereaceae   

Stereum hirsutum (Willd.) Pers.  - 

Strophariaceae   

Cyclocybe cylindracea (DC.) Vizzini & Angelini  - 

Taphrinaceae   

Taphrina deformans (Berk.) Tul.  - 

Tricholomataceae   

Tricholoma scalpturatum (Bull.) Quél.  - 

Omphalina pyxidata (Fr.) Quél.  - 

Tubariaceae   

Tubaria conspersa (Pers.) Fayod  - 

Ustilaginaceae   

Ustilago avenae  (Pers.) Rostr.  - 
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Anexo 3. Flora 

Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Amaranthaceae          

Amaranthus albus L. Bledo blanco - - - - - - - - 

Amaranthus blitoides S.Wats Bledo - - - - - - - - 

Atriplex hortensis L. Armuelle - - - - - - - - 

Beta vulgaris L. Remolacha - - - - - - - - 

Amaryllidaceae          

Allium ampeloprasum L. Puerro silvestre, Ajo porro - - - - - - - - 

Allium sphaerocephalon L. Ajo de cigüeña - - - - - - LC - 

Allium vineale L. Ajo de viña, Hierba de la rabia - - - - - - - - 

Apiaceae - Umbeliferae          

Anthriscus caucalis M. Bieb. Ahogagatos - - - - - - - - 

Caucalis platycarpos L. Anís gitano - - - - - - - - 

Conium maculatum L. Cicuta - - - - - - - - 

Daucus carota L. Zanahoría silvestre - - - - - - - - 

Eryngium campestre L. Cardo corredor - - - - - - - - 

Foeniculum vulgare Miller Hinojo - - - - - - LC - 

Scandix australis L. Peine de Venus - - - - - - - - 

Thapsia dissecta (Boiss.) Arán & 
Mateo 

Cañaheja - - - - - - - - 

Thapsia villosa L. Cañaheja - - - - - - - - 

Torilis nodosa (L.) Gaertner Bardanilla, Cachurro - - - - - - - - 

Turgenia latifolia (L.) Hoffm. 
Cachurros, Cadillo, Cadillo de 
hoja ancha 

- - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Apocyneaceae          

Nerium oleander L. Laurel de flor Atarfe, Adelfa - - - - - - LC LC 

Asparagaceae          

Asparagus acutifoluius L. Esparraguera silvestre - - - - - - - - 

Asphodelus fistulosus L. 
Gamoncillo, Gamonita, 
Gamón ramificado 

- - - - - - LC - 

Ornithogalum narbonense L. Ajo de lobo - - - - - - - - 

Asteraceae - Compositae          

Achillea filipendulina Lam. 
Aquilea amarilla, Milenrama 
dorada 

- - - - - - - - 

Anacyclus clavatus (Desf.) Pers. Manzanilla Loca - - - - - - - - 

Andryala integrifolia L. 
Cerraja lanuda, Carmelita 
descalza 

- - - - - - - - 

Andryala ragusina L. Ajonje - - - - - - - - 

Anthemis arvensis Loisel. Manzanilla de campos - - - - - - - - 

Artemisia campestris L. subsp. 
glutinosa (Besser) Batt. 

 - - - - - - LC - 

Artemisia herba-alba Asso Ontina - - - - - - - - 

Asteriscus aquaticus (L.) Less. Ojo de buey - - - - - - - - 

Atractylis cancellata L. Cancelillos, Cardo enrejado - - - - - - - - 

Atractyllis humillis L. Cardo - - - - - - - - 

Bellis perennis L. Margarita - - - - - - - - 

Bombycilaena discolor (Pers.) M. 
Laínz 

  - - - - - - - - 

Calendula arvensis L. Maravilla silvestre - - - - - - - - 

Carduus bourgaeanus Boiss. & 
Reut. 

Cardo - - - - - - - - 

Carduus pycnocephalus L. Cardo de calvero o negro - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Carduus tenuiflorus Curtis Cardo común - - - - - - - - 

Carthamus lanatus L. Cardo lanado  - - - - - - - - 

Centaurea benedicta L. Cardo santo - - - - - - - - 

Centaurea calcitrapa L. 
Cardo estrellado, Abrepuño 
colorado, Abriojos 

- - - - - - - - 

Centaurea ornata Willd. Arzoa, Abrepuños - - - - - - - - 

Centaurea meligensis L.  - - - - - - - - 

Centaurea solstitialis L. Abremanos, Cardo abrepuño - - - - - - - - 

Chondrilla juncea L. Achicoria dulce - - - - - - - - 

Cichorium intybus L. Achicoria - - - - - - - - 

Cirsium palustre (L.) Scop.  - - - - - - - - 

Cirsium arvense (L.) Scop. Cardo cundidor - - - - - - - - 

Cirsium vulgare (Savi.) Ten Cardo - - - - - - - - 

Conyza bonariensis (L.) Cronquist Coniza bonaerense - - - - - - - - 

Conyza canadensis (L.) Cronquist Coniza canadiense - - - - - - - - 

Crepis alpina L.   * - - - - - - - 

Crepis bursifolia L.   - - - - - - - - 

Crepis pulchra L.   - - - - - - - - 

Crepis vesicaria Thuill. Vesicaria, Achicoria, Almirón - - - - - - - - 

Cruprina crupinastrum (Moris) 
Vis. 

  - - - - - - - - 

Cruprina vulgaris Pers. ex Cass. Cuprina, Cabezuela - - - - - - - - 

Cynara tournefortii Boiss. & Reut. 
Morra, Alcachofera, Cardo 
ibérico 

* - - CR B2ab(iii,iv,v) - - - - 

Dittrichia graveolens (L.) Greuter Olivardilla - - - - - - - - 

Dittrichia viscosa (L.) Greuter Olivarda - - - - - - - - 

Echinops strigosus L. Cardo yesero - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Filago pygmaea L.   - - - - - - - - 

Filago pyramidata L. Hierba algodonera - - - - - - - - 

Geropogon hybridus (L.) Sch.Bip.  Barbas de viejo * - - - - - - - 

Hedypnois rhagadioloides (L.) 
F.W. Schmidt 

  - - - - - - - - 

Helichrysum stoechas (L.) 
Moench 

Siempreviva, perpetua, 
manzanilla real 

- - - - - - LC - 

Helminthotheca echioides (L.) 
Holub 

Abrojo Europeo - - - - - - - - 

Hypochaeris glabra L. Hierba del halcón - - - - - - - - 

Hypochaeris radicata L. 
Hierba del halcón o del 
chancho 

- - - - - - - - 

Klasea flavescens (L.) Holub 
subsp. flavescens 

Serradella blanquecina, Cardo 
blanco 

* - - NT - - - - 

Lactuca serriola L. 
Lechuga silvestre, Escarola 
silvestre, Lechuguilla 

- - - - - - LC - 

Leontodon taraxacoides (Vill.) 
Mérat 

Leontodón, Achicoria, Alcoba, 
Almirón 

- - - - - - - - 

Mantisalca salmantica (L.) Briq. 
& Cavill. 

Escobilla, Cabezuela, Hierba 
de escobas Escobera, Pan de 
pastor 

- - - - - - - - 

Matricaria chamomilla L. Manzanilla - - - - - - LC - 

Onopordum acanthium L. 
Toba, Alcachofa borriquera, 
Cardo borriquero 

- - - - - - - - 

Onopordum illyricum L. Cardo borriquero - - - - - - - - 

Onopordum nervosum Boiss. Cardo gigante - - - - - - - - 

Pallenis spinosa (L.) Cass. Castañuelas - - - - - - - - 

Picnomon acarna (L.) Cass. Cardo blanco - - - - - - - - 

Podospermum laciniatum (L.) DC. 
ex Scorzonera laciniata L. 

 - - - - - - - - 

Pulicaria arabica (Boiss.)   - - - - - - LC LC 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Scolymus hispanicus L. Cardillo - - - - - - - - 

Scolymus maculatus L. Cardo perruno, Tagarnina ** - - - - - - - 

Scorzonera angustifolia L. Tetas de vaca - - - - - - - - 

Senecio jacobaea L. Hierba de Santiago - - - - - - - - 

Senecio vulgaris L. Hierba cana - - - - - - - - 

Silybum marianum (L.) Gaertner Cardo mariano - - - - - - LC LC 

Sonchus asper (L.) Hill Cerraja áspera, Lechechino - - - - - - - - 

Sonchus oleraceus L. 
Cerraja mayor, Cerrajón, 
lechecino, Achicoria Europea 

- - - - - - - - 

Sonchus tenerrimus L. 
Cerraja de pared, tierna o 
menuda 

- - - - - - - - 

Symphyotrichum squamatum G. 
L. Nesom ex Aster squamatus 
Spreng. 

Matacavero, Pirulero, Áster - - - - - - - - 

Taraxacum obovatum (Willd.) DC Armagón - - - - - - - - 

Taraxacum officinale (L.) Weber 
ex F.H.Wigg. 

Diente de León - - - - - - LC - 

Thrincia hispida Roth Achicoria, Almidones - - - - - - - - 

Tolpis barbata (L.) Gaertn. 
Tolpis, Ojos de cristo, Chicoria 
loca 

- - - - - - - - 

Tragopogon crocifolius L. 
Barbaja, Salsifí de color, Teta 
de vaca 

- - - - - - - - 

Tragopogon dubius Scop. 
Barbaja amarilla, Barba 
escorzonera 

- - - - - - - - 

Tragopogon porrifolius L. 
Barbaja roja, Salfisí blanco, 
Barba cabruna 

- - - - - - - - 

Urospermum picroides (L.) F.W. 
Schmidt 

Barba de Jove, Barbas de 
viejo, Fárfara. 

- - - - - - - - 

Xanthium rientale L. 
Cachurrrera menor, Pegotes, 
Arrancamoños, Cardillos, 
Abrojo grande  

- - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Xanthium spinosum L. 
Cardillos, arrancamoños, 
abrojo grande 

- - - - - - - - 

Xeranthemum inapertum (L.) 
Mill. 

Flor inmortal, Inmortal menor - - - - - - - - 

Boraginaceae          

Anchusa azurea Mill. Lengua de buey, Chupamieles - - - - - - - - 

Echium asperrimum Lam. Viborera rosada - - - - - - - - 

Echium creticum L. Viborera  - - - - - - - 

Echium plantagineum L. Flor morada - - - - - - - - 

Echium vulgare  L. Viborera común - - - - - - - - 

Heliotropium europaeum L. 
Verruguera, Verrucaria, 
Heliotropo 

- - - - - - - - 

Lycopsis arvensis L.  Buglosa, licópside  - - - - - - - 

Neatostema apulum (L.) I.M. 
Johnston 

Viborezno, Chupamiel dorado - - - - - - - - 

Nonea micrantha Boiss. &Reut.   - - - - - - - - 

Rochelia disperma (L. fil.) K. Koch   - - - - - - - - 

Brassicaceae - Cruciferae          

Alyssum alyssoides (L.)  - - - - - - - - 

Alyssum fastigiatum Heywood   * - - - - - - - 

Alyssum granatense Boiss. & 
Reut. 

  - - - - - - - - 

Alyssum simplex Rudolphi Hierba de la rabia - - - - - - - - 

Arabis parvula Léon Dufour ex 
DC. 

  - - - - - - - - 

Biscutella auriculata L. 
Anteojera, Hierba de los 
anteojos 

- - - - - - - - 

Capsella bursa-pastoris (L.) 
Medik. 

Bolsa de Pastor - - - - - - LC - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Descurainia sophia (L.) Webb ex 
Prantl 

Sofia, Hierba de los cirujanos - - - - - - 
 

- 

Diplotaxis erucoides L. 
Jaramago blanco, Rabaniza 
blanca 

- - - - - - LC - 

Diplotaxis virgata Cav. Jaramago - - - - - - LC - 

Erophila verna (L.) Chevall 
Hierbecilla temprana, Erófila 
de invierno 

- - - - - - - - 

Eruca vesicaria (L.) Cav. 
Oruga, Eruca, Rúcula, Arúgula 
del Mediterraneo 

- - - - - - LC - 

Hirschfeldia incana (L.) Lagr.-foss Rabaniza amarilla - - - - - - - - 

Iberis pectinata Boiss. Carraspique blanco, Zarzara - - - - - - - - 

Iberis sempervirens L. Canasta de plata - - - - - - - - 

Lepidium draba L.  ex Cardaria 
draba 

Coroneta - - - - - - - - 

Lunaria annua L. Monedas del Papa - - - - - - - - 

Malcolmia triloba (L.) Spreng. Alhelí claveado - - - - - - - - 

Matthiola fruticulosa (Löfl. ex L.) 
Maire 

Alhelí de campo, Alhelí triste - - - - - - - - 

Moricandia arvensis (L.) DC. Collejón, Berza arvense - - - - - - - - 

Moricandia 
moricandioides (Boiss.) Heywood  

Collejones, Collejón - - - - - - - - 

Raphanus raphanistrum L. Rabaniza, rábano silvestre - - - - - - LC - 

Raphanus sativus L. Rábanos - - - - - - - - 

Rapistrum rugosum (L.) All. 
Rabanillo, Mostacilla, 
Jaramago blanco 

- - - - - - - - 

Sinapis alba L. Mostaza blanca - - - - - - LC - 

Sinapis arvensis L. Mostaza silvestre o de campo - - - - - - LC - 

Sisymbrium austriacum subsp. 
contortum (Cav.) Rouy & 
Foucaud. 

Rabanillo - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Sisymbrium crassifolium Cav. Rabanillo - - - - - - - - 

Sisymbrium irio L. Matacandil - - - - - - - - 

Sisymbrium runcinatum Lag. ex 
DC. 

Jaramago raspado - - - - - - - - 

Thlaspi perfoliatum L. Mostacilla salvaje - - - - - - - - 

Campanulaceae          

Campanula erinus L. Asperilla - - - - - - - - 

Campanula rapunculus L. Rapónchigo - - - - - - - - 

Jasione montana L. Botón azul - - - - - - - - 

Caryophyllaceae          

Agrostemma githago L. Neguillón, Neguilla ** - - - - - - - 

Arenaria leptoclados (Rchb.) 
Guss 

  - - - - - - - - 

Cerastium semidecandrum L.   - - - - - - - - 

Dianthus pungens L.  ssp 
hispanicus (Asso) O. Bolòs & Vigo 

  ** - - - - - - - 

Herniaria cinerea DC Quebrantapiedras - - - - - - - - 

Holosteum umbellatum L. Estrellada - - - - - - - - 

Minuartia hamata ex Queria 
hispanica (Hausskn. & Bornm.) 
Mattf. 

  * - - - - - - - 

Minuartia hybrida (Vill.) Schischk.   - - - - - - - - 

Paronychia argentea Lam. Nevadilla - - - - - - - - 

Paronychia capitata (L.) Lam. Hierba de la sangre - - - - - - - - 

Petrorhagia nanteuilii (Burnat) 
P.W. Ball & Heywood 

Clavelina - - - - - - - - 

Petrorhagia prolifera (Burnat) 
P.W. Ball & Heywood 

  - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Sagina apetala Ard. Sagina - - - - - - - - 

Silene colorata Poir. Colleja colorada - - - - - - - - 

Silene conica L.   - - - - - - - - 

Silene gallica L. Carmentilla, Atrapamoscas - - - - - - - - 

Silene muscipula L. Conejera pegamoscas * - - - - - - - 

Silene nocturna L. Silene nocturna - - - - - - - - 

Silene vulgaris (Moench) Garcke Collejas - - - - - - LC - 

Spergularia purpurea (Pers.) D. 
Don 

Esparcilla encarnada - - - - - - - - 

Spergularia rubra (L.) J. Presl & C. 
Pres 

  - - - - - - - - 

Velezia rigida Loefl. ex L. Clavelillo seco - - - - - - - - 

Chenopodiaceae          

Bassia prostrata (L.) Beck  - - - - - - - - 

Chenopodium album L. Cenizo - - - - - - - - 

Chenopodium botrys (Dysphania 
botrys) 

Biengranada 
- - - - - - - - 

Salsola kali L. Malvecino, rodadora - - - - - - - - 

Salsola vermiculata L. Calamino, sisallo - - - - - - LC - 

Cistaceae          

Helianthemum angustatum 
Pomel 

  - - - - - - - - 

Helianthemum asperum Lag. ex 
Dunal 

Heliantemo áspero - - - - - - - - 

Helianthemum ledifolium (L.) 
Mill. 

Ardivieja - - - - - - - - 

Helianthemum salicifolium (L.) 
Mill. 

Turmera, Jaguarzo castellano - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Convolvulaceae          

Convolvulus arvensis L. Corregüela - - - - - - - - 

Convolvulus humilis Jacq. Campanilla ** - - - - - - - 

Convolvulus meonanthus 
Hoffmanns. & Link 

Maravilla silvestre ** - - - - - - - 

Cuscuta approximata Bab. Cuscuta - - - - - - - - 

Cuscuta epithymum (L.) L. , 
Amoen 

 - - - - - - - - 

Crassulaceae          

Crassula tillaea Lest. -Garl Crásula, Uva de pájaro - - - - - - LC LC 

Sedum album L. Uva de gato, Uña de gato - - - - - - - - 

Sedum caespitosum (Cav.) DC. Uña de gato - - - - - - - - 

Cucurbitaceae          

Ecballium elaterium (Batt.) 
Costich 

Pepinillo del diablo - - - - - - - - 

Cyperaceae          

Bolboschoenus maritimus (L.) 
Palla 

  - - - - - - LC LC 

Carex distans L.    - - - - - - LC 

Scirpoides holoschoenus (L.) 
Soják 

Junco churrero - - - - - - LC LC 

Dipsacaceae          

Dipsacus fullonum L. Cardencha - - - - - - - - 

Lomelosia simplex (Desf.) Raf. Farolitos - - - - - - - - 

Lomelosia stellata (L.) Raf. Farolitos - - - - - - - - 

Scabiosa atropurpurea L. Escobilla morisca - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Elaeagnaceae          

Elaeagnus angustifolia L. Árbol del paraíso, Cinamomo - - - - - - LC - 

Euphorbiaceae          

Chamaesyce prostrata (Aiton) 
Small 

Hierba de la golondrina - - - - - - - 
 

Chrozophora tinctoria (L.) Raf. Tornasol - - - - - - - LC 

Euphorbia exigua L. Lechetrezna romeral - - - - - - - - 

Euphorbia falcata L. Tésula - - - - - - - - 

Euphorbia helioscopia L. 
Lechetrezna girasol, Lecherula, 
Tornagallos 

- - - - - - - - 

Euphorbia peplus L. 
Lecherina, Lecherillo 
mediterráneo 

- - - - - - - - 

Euphorbia serrata L. Lechetrezna serrada - - - - - - - - 

Euphorbia sulcata Lens ex Loisel. Lechetreznilla - - - - - - - - 

Mercurialis ambigua L.  - - - - - - - - 

Mercurialis annua L.  - - - - - - - - 

Mercurialis tomentosa L. Carra - - - - - - - - 

Fabaceae - Leguminosae          

Astragalus alopecuroides L. Astrágalo de Narbona * - - - - - - - 

Astragalus hamosus L. Anzuelos - - - - - - - - 

Astragalus incanus ssp. Incanus 
L. 

Estacarrocines - - - - - - - - 

Astragalus pelecinus (L.) Barneby Aserruche, Serradilla - - - - - - - - 

Astragalus scorpioides L.   ** - - - - - - - 

Astragalus sesameus L. Astrágalo Sesamoide - - - - - - - LC 

Astragalus stella L. Estrellita cana - - - - - - - - 

Coronilla scorpioides L. Alacranera - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Gleditsia triacanthos L. Acacia de tres Espinas - - - - - - LC - 

Hippocrepis ciliata Wild. Hierba de herradura - - - - - - - - 

Hippocrepis commutata Pau Quebrantaherraduras - - - - - - - - 

Hymenocarpos lotoides (L.) Vis Cornicina - - - - - - - - 

Lathyrus angulatus L. Pluma de ángel - - - - - - - - 

Lathyrus cicera L. 
Cicércula, Alcaballares, 
Almorta 

- - - - - - LC LC 

Lupinus angustifolius  L. Altramuz Azul - - - - - - LC LC 

Medicago arabica (L) Huds. 
Carretón, Mielga pintada, 
Trébol manchado 

- - - - - - LC - 

Medicago minima (L.) L. Carretón chico - - - - - - LC - 

Medicago orbicularis (L.) Bartal. Mielga de caracolillo - - - - - - LC - 

Medicago polymorpha L. Carretón de amores, Carretilla - - - - - - - - 

Medicago sativa L. Alfalfa - - - - - - DD LC 

Melilotus officinalis (L.) Pall. Meliloto común o amarillo - - - - - - LC - 

Melilotus spicatus (Sm.) Breistr.   - - - - - - - - 

Melilotus sulcatus Desf Trébol real - - - - - - - - 

Onobrychis matritensis Boiss. & 
Reut. 

Esparceta gris o silvestre - - - - - - - - 

Onobrychis viciifolia Scop. 
Esparceta, Arbeja de asno, 
Cresta de abubilla 

- - - - - - LC LC 

Ononis biflora Desf.   - - - - - - - - 

Ononis reclinata L.   - - - - - - - - 

Ononis spinosa L. Gatuña, Abreojo - - - - - - LC - 

Ononis viscosa L. Melosa - - - - - - - - 

Ornithopus compressus L. Pie de pájaro - - - - - - - - 

Pisum sativum L. Guisante silvestre o Chícharo - - - - - - LC - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Retama sphaerocarpa (L.) Boiss. Retama - - - - - - - - 

Robinia pseudoacacia L. Acacia falsa - - - - - - LC - 

Spartium junceum L. Gayomba, Retama de olor - - - - - - - - 

Trifolium angustifolium L. Trébol de hoja estrecha - - - - - - LC LC 

Trifolium arvense L. Pie de liebre - - - - - - LC - 

Trifolium campestre Schreb. Fenarda - - - - - - - - 

Trifolium cherleri L. Trébol - - - - - - - - 

Trifolium fragiferum L. Trébol de fresa - - - - - - - - 

Trifolium hirtum All. Trébol velloso o rojo - - - - - - - - 

Trifolium medium L. Trébol - - - - - - - - 

Trifolium pratense L. Trébol de los prados - - - - - - LC - 

Trifolium repens L. Trébol blanco - - - - - - LC - 

Trifolium retusum L. Trébol - - - - - - - - 

Trifolium stellatum L. Trébol estrellado - - - - - - - - 

Trifolium tomentosum L. 
Trébol, Algodonera, 
Siempreviva 

- - - - - - - - 

Trigonella monspeliaca L. 
Albolba menor, Alholva 
menor, Alholva de frutos 
estrellados 

- - - - - - - - 

Vicia cracca L. 
Arveja, Alverja, Alverja 
silvestre, Veza, Verza, Becilla, 
Algarrobilla de monte 

- - - - - - 
 

LC 

Vicia faba L. Haba - - - - - - - - 

Vicia hirsuta L. Veza hirsuta, Alverjón - - - - - - - - 

Vicia monantha subsp. calcarata 
(Desf.) Romero Zarco  

Algarroba * - - - - - - - 

Vicia narbonensis L.  Haba loca * - - - - - LC LC 

Vicia peregrina L. Vicia peregrina - - - - - - LC - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Vicia sativa L. Veza, Alverja - - - - - - - - 

Vicia villosa Roth. Veza de invierno, Veza vellosa - - - - - - - - 

Fagaceae          

Quercus ilex L. Encina mediterránea - - - - - - LC LC 

Quercus rotundifolia Lam. Encina carrasca - - - - - - LC LC 

Geraniaceae          

Erodium aethiopicum (Lam.) 
Brumh. & Thell. 

  - - - - - - - - 

Erodium botrys (Cav.) Bertol.   - - - - - - - - 

Erodium ciconium (L.) L´Hér. Pico de cigüeña - - - - - - - - 

Erodium cicutarium (L.) L´Hér. 
Alfileres, Alfilerillo de pastor, 
Aguja del Pastor, Alfilerillos 

- - - - - - - - 

Erodium malacoides (L.) L'Hér. 
Cigüeña malva, Malva de 
África 

- - - - - - - - 

Erodium moschatum (L.) L´Hér. Almizclera, Alfilerillo blanco - - - - - - - - 

Geranium molle L. 
Geranio muelle, Geranio 
blando de los caminos  

- - - - - - - - 

Geranium pusillum L.   - - - - - - - - 

Pelargonium sp. Geranio de hoja redonda - - - - - - - - 

Hypericaceae          

Hypericum perforatum Hierba de San Juan - - - - - - LC - 

Iridaceae          

Gladiolus communis L. Gladiolo - - - - - - - LC 

Gladiolus italicus Mill.  
 

* - - - - - - LC 

Iris x germanica Lirio morado - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Lamiaceae          

Acinos rotundifolius Pers.    * - - - - - - - 

Lamium amplexicaule L. 
Lamio, Conejitos, Minutisa, 
Zapatitos 

- - - - - - - - 

Lamium purpureum L. Lámio púrpura - - - - - - - - 

Lavandula angustifolia Mill., 
Gard. 

Lavanda - - - - - - LC - 

Lavandula stoechas L. Cantueso - - - - - - - - 

Marrubium vulgare L. Marrubio de monte - - - - - - NT - 

Phlomis herba-venti L. Aguavientos - - - - - - - - 

Phlomis lychnitis L. Candilera  - - - - - - - - 

Rosmarinus officinalis L. Romero - - - - - - LC - 

Salvia aethiopis L. Oropesa, Etiópide - - - - - - - - 

Salvia argentea L. 
Hierba del gargajoso, Maro 
negro 

- - - - - - - - 

Salvia verbenaca L. Verbenaca  - - - - - - - 

Sideritis hirsuta L. Rabo de gato  - - - - - - - 

Sideritis montana L.    - - - - - - - 

Teucrium capitatum L. Zamarrilla  - - - - - - - 

Teucrium gnaphalodes L´Her Zamarrilla lanuda  - - - - - - - 

Teucrium spinosum L.   ** - - - - - - - 

Thymus zygis Loefl. ex L. Tomillo blanco - - - - - - LC - 

Vitex agnus-castus L. 
Sauzgatillo, Saucegatillo, 
Sauce gatillo 

- - - - - - DD DD 

Liliaceae          

Gagea lacaitae A. Terracc   - - - - - - - LC 

Muscari comussum (L.) Mill. Nazarenos - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Muscari neglectum Guss. ex Ten. Nazarenos - - - - - - - - 

Ornithogalum narbonense L.  - - - - - - - - 

Linaceae          

Linum strictum L. Lino rígido, vertical o amarillo - - - - - - - - 

Loganiacea          

Buddleia / Buddleja davidii 
Franch. 

Arbusto de las mariposas - - - - - - - - 

Malvaceae          

Alcea rosea L. Malva real asiática - - - - - - - - 

Lavatera cretica L. Malva - - - - - - - - 

Lavatera triloba L. Malvavisco loco - - - - - - - - 

Malva neglecta Wallr. Malva enana  - - - - - - LC 

Malva nicaeensis All. Malva rastrera, Pan y quesito  - - - - - - - 

Malva parviflora L. Malva de flor pequeña  - - - - - - - 

Malva sylvestris L. Malva común, Alboeza  - - - - - LC - 

Malvella sherardiana (L.) Jaub. & 
Spach 

Malva * - - 
VU B2ac(iii,iv); 

C2a(i) 
- - - - 

Moraceae          

Ficus carica L. Higuera - - - - - - LC LC 

Morus alba L. Morera - - - - - - LC - 

Oleaceae          

Forsythia x intermedia Vahl   - - - - - - - - 

Syringa vulgaris L.   - - - - - - LC - 

Orchidaceae          

Anacamptis papilionacea (L.) 
R.M. Bateman 

Orquídea mariposa - - - - - - NT - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Himantoglossum hircinum (L.) 
Spreng. 

Orquídea hedionda, lagarto o 
barbada 

- - - - - - LC - 

Himantoglossum robertianum 
(Loisel.) P. Delforge 

Orquídea gigante - - - - - - LC - 

Ophrys incubacea Bianca ex Tod., 
1842 

 - - - - - - - - 

Ophrys lutea Cav. Abejera amarilla - - - - - - LC - 

Ophrys speculum Link Abejera de espejo - - - - - - LC - 

Ophrys sphegodes Mill. Flor de araña - - - - - - LC - 

Orobanchaceae          

Orobanche amethystea Thuill. Jopo - - - - - - - - 

Orobanche minor Sm.   - - - - - - - - 

Parentucellia latifolia (L.) Caruel Algarabía - - - - - - - - 

Phelipanche nana (Reut.) Soják Jopo - - - - - - - - 

Oxalidaceae          

Oxalis pes-caprae L.   - - - - - - - - 

Papaveraceae          

Fumaria muralis Sonder ex Koch Conejito de los muros - - - - - - - - 

Fumaria officinalis L. 
Fumaria, Palomilla, Sangre de 
Cristo 

- - - - - - LC - 

Fumaria parviflora Lam Fumaria de flores pequeñas - - - - - - - - 

Fumaria vaillantii Loisel. Palomilla de hoja fina - - - - - - - - 

Glaucium corniculatum (L.) 
Rudolph 

Adormidera cornuda - - - - - - LC - 

Hypecoum imberbe Sm. Pamplina - - - - - - - - 

Papaver argemone L. Amapola macho - - - - - - - - 

Papaver dubium L. Amapola oblonga - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Papaver hybridum L.   - - - - - - - - 

Papaver rhoeas L. Amapola - - - - - - LC - 

Papaver somniferum L. Adormidera - - - - - - LC - 

Pinaceae          

Pinus halepensis Mill. Pino carrasco - - - - - - LC - 

Pinus pinea L. Pino piñonero - - - - - - LC LC 

Plantaginaceae          

Plantago afra L. Zaragatona - - - - - - LC - 

Plantago albicans L. Llantén blanco - - - - - - - - 

Plantago coronopus L. Estrellamar - - - - - - - - 

Plantago lagopus L. Pie de liebre - - - - - - - - 

Plantago lanceolata L. Llantén menor, Sietevenas - - - - - - LC VU 

Plantago major L. Llantén - - - - - - LC - 

Platanaceae          

Platanus x hispanica Mill. ex 
Münchh. 

Plátano de sombra o de paseo - - - - - - - - 

Plumbaginaceae          

Limonium echioides (L.) Miller 
Gard. 

 - - - - - - - - 

Plumbago europaea L. Belesa - - - - - - - - 

Poaceae - Gramineae          

Aegilops geniculata Roth. 
Trigo montesino, Rompesacos, 
Trigo bastardo, Respingón 

- - - - - - LC LC 

Aegilops triuncialis L. Rompesacos - - - - - - LC - 

Arundo donax L. 
Caña, Caña común, Cañavera, 
Bardiza, Caña silvestre, 
Cañizo, Licera, Carda 

- - - - - - LC LC 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Avena barbata Pott ex Link Avena morisca - - - - - - LC LC 

Avena sterilis L.  Avena loca - - - - - - LC LC 

Brachypodium distachyon (L.) 
Beauv. 

Gramilla  - - - - - - - - 

Bromus hordeaceus L. Bromo, Espiguilla - - - - - - - - 

Bromus lanceolatus Roth.  - - - - - - - - 

Bromus madritensis L. Bromo, Espiguilla - - - - - - LC - 

Bromus rubens L. Plumerillo rojo - - - - - - LC - 

Bromus scoparius L.   - - - - - - - - 

Bromus tectorum L. Espiguilla colgante - - - - - - - - 

Catapodium rigidum (L.) C.E. 
Hubb. ex Desmazeria rigida L.  

  - - - - - - - LC 

Cynodon dactylon (L.) Pers. Grama, diente de perro - - - - - - - - 

Dactylis glomerata L. Dáctilo, Gallo - - - - - - - - 

Echinaria capitata (L.) Desf. Trigo del diablo - - - - - - - - 

Elymus repens (L.) Gould. Grama de boticas - - - - - - - - 

Hordeum jubatum L. Cebada cimarrona - - - - - - LC - 

Hordeum murinum Link Cebadilla ratonera - - - - - - LC LC 

Koeleria vallesiana (Honck.) 
Gaudin 

  - - - - - - - - 

Lolium rigidum Gaudin Margallo - - - - - - LC - 

Melica ciliata subsp. magnolii 
(Gren. & Godr.) Husn. 

Espiguilla de seda - - - - - - - - 

Oloptum miliaceum (L.) Röser & 
Hamasha ex Piptatherum 
milliaceum 

  - - - - - - - - 

Parapholis incurva (L.) C.E.Hubb.   - - - - - - - - 

Phalaris aquatica L.  - - - - - - LC - 



ANEXO 3. FLORA INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

101 
 

Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Phalaris minor Retz. Rabillo de cordero - - - - - - - - 

Phleum pratense L.   - - - - - - LC - 

Phragmites australis (Cav.) Trin. 
ex Steud. 

Carrizo - - - - - - LC LC 

Poa annua L. Poa anual, espiguilla - - - - - - - LC 

Poa bulbosa L. Grama cebollera - - - - - - - - 

Poa infirma Kunth   - - - - - - - - 

Rostraria cristata (L.) tzvelev Rabo de zorra - - - - - - - - 

Stipa barbata Desf.   - - - - - - - - 

Stipa lagascae Roemer & 
Schultes 

Estipa de Lagasca, Banderillas - - - - - - - - 

Taeniatherum caput-medusae 
(L.) Nevski 

Cabeza de medusa - - - - - - - - 

Triticum boeoticum Boiss. Escaña silvestre *** - -  - - LC LC 

Vulpia ciliata Dumort. subsp. 
Ciliata 

Vulpia pestañosa - - - - - - - - 

Vulpia myuros (L.) C.C. Gmel   - - - - - - - - 

Vulpia unilateralis (L.) Stace   - - - - - - - - 

Polygalaceae          

Polygala monspeliaca L.    - - - - - - - - 

Polygonaceae          

Polygonum arenastrum Boreau Trigo sarraceno - - - - - - - - 

Polygonum aviculare L. Centinodia - - - - - - - LC 

Rumex acetosella Murb. Acederilla, Lengua de pájaro - - - - - - LC - 

Rumex bucephalophorus L. Acedera de lagarto - - - - - - - - 

Rumex crispus L. Romaza, Lengua de vaca - - - - - - LC LC 

Rumex cristatus DC. Romaza - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Rumex induratus Boiss. & Reut. Acedera de lagarto - - - - - - - - 

Rumex obtusifolius L. Lengua de vaca - - - - - - - - 

Rumex pulcher L. 
Romaza común, Aceda, 
Acedera 

- - - - - - LC - 

Rumex roseus L.  - - - - - - - - 

Portulacaceae          

Portulaca oleracea L. Verdolaga - - - - - - - - 

Pottiaceae          

Syntrichia ruralis Weber &  
D.Mohr 

Musgo retorcido - - - - - - LC - 

Primulaceae          

Anagallis arvensis L. Murajes, Jabonera - - - - - - - - 

Asterolinon linum-stellatum (L.) 
Duby 

Lino de lagaratijas - - - - - - - - 

Ranunculaceae          

Adonis flammea Jacq. Ojo de perdiz - - - - - - - - 

Adonis microcarpa DC. Renículo - - - - - - - - 

Nigella Gallica Jordan Neguilla - - - - - - - - 

Ranunculus arvensis L. Gata rabiosa, Botón de oro - - - - - - - - 

Resedaceae          

Reseda lutea L. Reseda amarilla - - - - - - - - 

Reseda phyteuma L. Farolillo - - - - - - - - 

Rosaceae          

Prunus dulcis Mill. D.A. Webb Almendro - - - - - - - - 

Rosa canina L. Escaramujo - - - - - - LC - 

Rosa micrantha Borrer ex Sm.  - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Rubus ulmifolius Schott Zarzamora - - - - - - - - 

Sanguisorba minor Scop. 
Pimpinela menor, Hierba del 
cuchillo 

- - - - - - - - 

Sanguisorba verrucosa (Link ex G. 
Don) Ces. 

Pimpinela verrugosa - - - - - - - - 

          

Rubiaceae          

Crucianella angustifolia L. Espigadilla - - - - - - - - 

Crucianella patula L. Espigadilla menuda * - - - - - - - 

Galium aparine L. Amor de hortelano - - - - - - LC - 

Galium parisiense L. Lapa - - - - - - - - 

Galium tricornutum Dandy Amor de hortelano - - - - - - - - 

Sherardia arvensis L. Serardia - - - - - - - - 

Salicaceae          

Populus × canadensis Moench. Álamo canadiense - - - - - - - - 

Populus alba L. Álamo blanco - - - - - - LC LC 

Populus nigra L. Chopo, Álamo negro - - - - - - DD DD 

Salix alba L. Sauce blanco - - - - - - LC LC 

Sapindaceae          

Acer negundo L. Arce negundo, Negundo - - - - - - - LC 

Koelreuteria paniculata Laxm. Sombrilla japonesa - - - - - - - LC 

Scrophulariaceae          

Bartsia / Bellardia trixago L. Gallocrestra - - - - - - - - 

Linaria caesia (Pers.) F. Dietr    * - - - - - - - 

Linaria micrantha (Cav.) 
Hoffmanns 

 - - - - - - - - 
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Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Linaria simplex Willd. ex Desf.  - - - - - - - - 

Linaria spartea (L.) Chaz Baleo montesino - - - - - - - - 

Misopates orontium (L.) Raf. Becerrilla, Dragoncillo - - - - - - - - 

Scrophularia canina L. subsp. 
canina 

Escrofularia canina - - - - - - - - 

Verbascum sinuatum L. Gordobolo sinuado - - - - - - - - 

Veronica arvensis L. Verónica arvense - - - - - - - - 

Veronica hederifolia L. Té de Europa - - - - - - - - 

Veronica persica Poir. 
Verónica persa, Azulete 
pérsico, Hierba gallinera 

- - - - - - - - 

Simaroubaceae          

Ailanthus altissima (Mill.) 
Swingle 

Ailanto - - - - - - - - 

Solanaceae          

Hyoscyamus niger L. Beleño negro - - - - - - - - 

Lycium barbarum L. Goji-Cambrón - - - - - - - - 

Lycopersicon esculentum Mill.    - - - - - - LC 

Solanum nigrum L. Hierba mora - - - - - - - - 

Tamaricaceae          

Tamarix gallica L. Taray - - - - - - LC LC 

Tamarix parviflora DC. Taray - - - - - - LC LC 

Typhaceae          

Typha dominguensis Pers.   - - - - - - - - 

Ulmaceae          

Ulmus minor Mill. Olmo común - - - - - - LC LC 

Ulmus pumila L. Olmo siberiano - - - - - - - LC 



ANEXO 3. FLORA INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

105 
 

Codificación "Situación Especial": *** Única población española; ** Extinta recientemente en zona de estudio; * Exclusiva arcillas expansivas - En Peligro 

Familia 
Nombre científico 

Nombre común 
Situación 
Especial 

CREA 
 (1992) 

CEEA y LESPE 
(2011) 

Lista Roja Flora 
Vascular 

Española (2010) 

Directiva 
Hábitats 
92/43/CE 

Convenio  
de Berna 

82/72/CEE 

Categoría 
UICN Europa 

y 
Mediterráneo 

Categoría 
UICN 

Mundial 

Urticaceae          

Urtica urens L. Ortiga menor - - - - - - LC - 

Valerianaceae          

Centranthus calcitrapae (L.) Dufr. 
Valeriana española, mil 
amores 

- - - - - - - - 

Valerianella discoidea  (L.) Loisel. Canónigos de flor rosa         

Zigophyllaceae          

Tribulus terrestris L. Abrojos - - - - - - LC LC 

 

 



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

106 
 

Anexo 4. Arbolado amenazado 

Metodología  

Debido a que la zona solicitada para la reapertura de la explotación minera (en rojo en la Figura 27) 

es una de las que acumula una mayor densidad de arbolado dentro del ámbito de estudio, se ha 

llevado a cabo un inventario de los árboles situados dentro de la misma. Por tanto, y al no ocupar la 

totalidad del ámbito de estudio, este inventario de arbolado se trataría de una primera fase. 

El inventario de arbolado se realizó de acuerdo con la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección 

y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid, incluyendo los ejemplares arbóreos 

que entran dentro de su ámbito de aplicación, a saber, aquellos que tengan más de diez años de 

antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo.  

En el inventario se recogió tanto su posición GPS, como los principales datos biométricos que 

permiten caracterizar a cada uno de los ejemplares de las distintas especies existentes.  

 

Figura 27. Área del Inventariado del arbolado presente en la zona solicitada para la reapertura de la explotación minera. 

De cara a futuro, se pretende continuar el trabajo en otras áreas perimetrales dentro del ámbito de 

estudio, inventariando tanto árboles aislados como aquellos que se encuentran integrados en los 

distintos bosquetes dispersos que han ido formándose en el entorno. En estas fases posteriores del 

inventario, se incluirá también el arbolado de ribera presente tanto en las lagunas como en lo que 

queda del cauce del arroyo de Ambroz. 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-3669
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-3669
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Resultado y discusión 

En cuanto al arbolado amenazado situado en la zona solicitada para la apertura de la explotación 

minera, se han identificado un total de doscientos cincuenta y cinco (255) especímenes, cuya 

localización se presenta en la Figura 28. 

 

Figura 28 Especímenes identificados en el inventario de arbolado. 

De los especímenes inventariados, más de la mitad son olmos de siberia (Ulmus pumila), 

concretamente un 68%. También se han identificado otras especies como el  pino piñonero (Pinus 

pinea) y el chopo blanco (Populus alba). Como dato a resaltar, cabe indicar que en la zona solicitada, 

se encuentran un par de almendros (Prunus dulcis), cercanos al medio siglo de edad, únicos testigos 

vivos de otras épocas pasadas, y por lo tanto parte de la memoria y el Patrimonio Histórico del lugar. 

En la Tabla 20 se recoge un listado con el conteo de todas las especies identificadas y en el listado en 

el que recogen todos los ejemplares y la cantidad de cada una de ellas. 

Nombre común Especie Nº de especímenes 

Olmo de Siberia Ulmus pumila 174 

Pino piñonero Pinus pinea 24 

Chopo blanco Populus alba 18 

Almendro Prunus dulcis 12 

Olmo Ulmus sp 5 

Ailanto Ailanthus altissima 4 

Higuera Ficus carica 3 

Sauce Salix sp. 3 

Chopo Populus sp. 3 
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Nombre común Especie Nº de especímenes 

Encina Quercus ilex 2 

Falsa acacia Robinia pseudoacacia 2 

Olmo común Ulmus minor 2 

Álamo negro de Canadá Populus x canadensis 1 

Acer negundo Acer negundo 1 

Taray Tamarix gallica 1 

Tabla 20. Especies identificadas en el inventario. 

Listado 

Espécimen Especie Coordenadas X Coordenadas Y Diámetro Altura 

1 Ulmus pumila 448515,42 4473847,8 21 6,5 

2 Ulmus pumila 448512,97 4473844,54 20 6 

3 Ulmus pumila 448514,26 4473842,36 22 6 

4 Ulmus pumila 448516,78 4473841,34 20 7,5 

5 Populus alba 448520,92 4473817,77 24 4,5 

6 Ulmus pumila 448520,78 4473796,57 20 4,5 

7 Prunus dulcis 448531,11 4473791,68 28 6,5 

8 Quercus ilex 448510,86 4473798,2 10+10 2 

9 Quercus ilex 448511,82 4473800,3 10 2 

10 Ulmus pumila 448504,34 4473829,05 25 6 

11 Ulmus pumila 448511,54 4473825,92 22 6,5 

12 Ulmus pumila 448503,53 4473841,68 26 6 

13 Ulmus pumila 448508,01 4473849,56 28 6,5 

14 Pinus pinea 448506,65 4473852,15 14 3 

15 Pinus pinea 448498,91 4473848,07 28 6,5 

16 Populus alba 448496,6 4473849,84 22 6,5 

17 Ulmus pumila 448504,07 4473862,47 32 14 

18 Pinus pinea 448491,02 4473873,75 25 6 

19 Pinus pinea 448485,05 4473873,62 25 4,5 

20 Prunus dulcis 448483,82 4473866,28 37 8 

21 Pinus pinea 448471,46 4473871,99 20 6 

22 Pinus pinea 448473,09 4473872,8 20 6 

23 Pinus pinea 448474,45 4473871,99 25 6 

24 Pinus pinea 448471,73 4473867,5 22 4,5 

25 Ulmus pumila 448472,27 4473860,16 21-26 14 

26 Pinus pinea 448466,29 4473871,58 28 4,5 

27 Pinus pinea 448461,26 4473872,12 18 4 

28 Pinus pinea 448454,74 4473859,89 28 8 

29 Pinus pinea 448436,94 4473876,06 20 3,5 

30 Pinus pinea 448441,56 4473865,87 22-18-17 5 

31 Pinus pinea 448429,87 4473867,09 40 8 

32 Ulmus pumila 448404,19 4473862,2 33 8,5 

33 Pinus pinea 448399,16 4473867,09 37 4 

34 Pinus pinea 448394,68 4473867,91 35 6 
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Espécimen Especie Coordenadas X Coordenadas Y Diámetro Altura 

35 Ulmus pumila 448393,05 4473861,11 20x5 9,5 

36 Ailanthus altissima 448370,9 4473870,22 20 4,5 

37 Ulmus pumila 448368,72 4473873,07 25 6 

38 Tamarix gallica 448362,47 4473865,74 21x6 2,5 

39 Ailanthus altissima 448356,63 4473878,78 25 4 

40 Robinia pseudoacacia 448357,45 4473873,34 20 6,5 

41 Ulmus pumila 448340,73 4473887,34 32 6,5 

42 Populus x canadensis 448352,69 4473855,95 20 3,5 

43 Ulmus pumila 448373,75 4473852,83 25 7 

44 Ulmus pumila 448387,61 4473848,34 23 5,5 

45 Ficus carica 448401,2 4473844,67 23 5 

46 Ulmus pumila 448404,19 4473843,18 30 10 

47 Ulmus pumila 448397,53 4473836,11 20 5 

48 Ulmus pumila 448394,41 4473828,09 27 8 

49 Ulmus pumila 448399,74 4473820,28 24 6 

50 Ulmus pumila 448417,51 4473842,77 20 6,5 

51 Ulmus pumila 448424,3 4473842,09 21 6,5 

52 Ulmus pumila 448421,18 4473826,46 22 7 

53 Ulmus pumila 448413,98 4473821,98 22 6,5 

54 Ulmus pumila 448423,35 4473820,48 21 6 

55 Ulmus pumila 448425,39 4473816,27 32 8 

56 Ulmus pumila 448428,65 4473815,73 20 6 

57 Ulmus pumila 448429,6 4473825,92 22 7,5 

58 Populus alba 448426,89 4473831,49 30 9 

59 Ulmus pumila 448429,6 4473844,26 35 7,5 

60 Ulmus pumila 448435,45 4473847,39 20 7 

61 Ulmus pumila 448438,98 4473845,76 23 7,5 

62 Ulmus pumila 448447,81 4473846,3 41 10 

63 Populus alba 448454,33 4473847,39 31 9 

64 Ulmus pumila 448462,08 4473846,98 24 8 

65 Ulmus pumila 448461,81 4473854,86 23 7,5 

66 Ulmus pumila 448465,34 4473855 25 7,5 

67 Ulmus pumila 448468,47 4473854,59 30 7,5 

68 Ulmus pumila 448475,8 4473848,75 21 5 

69 Populus alba 448471,59 4473840,19 30 7 

70 Ulmus pumila 448447 4473839,51 36 9 

71 Ulmus pumila 448438,71 4473838,97 31 7 

72 Ulmus pumila 448437,96 4473834,96 28 7 

73 Ulmus pumila 448435,24 4473827,96 31 7 

74 Ulmus pumila 448437,08 4473817,16 32 5,5 

75 Ulmus pumila 448445,09 4473819,8 20 4 

76 Ulmus pumila 448440,47 4473827,35 26 5 

77 Pinus pinea 448451,68 4473823,61 20 4,5 

78 Ulmus pumila 448454,4 4473829,32 33 6,5 

79 Populus alba 448457,73 4473816,41 33 5 

80 Populus alba 448476,62 4473822,79 28 5 

81 Ulmus pumila 448472,27 4473808,05 27 10 

82 Ulmus pumila 448476,89 4473807,91 34 9 
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Espécimen Especie Coordenadas X Coordenadas Y Diámetro Altura 

83 Ulmus pumila 448481,17 4473819,6 20 4 

84 Ulmus pumila 448467,59 4473807,13 20 6,5 

85 Prunus dulcis 448463,65 4473807,6 58 8 

86 Prunus dulcis 448549,35 4473805,13 52 5 

87 Ulmus pumila 448558,5 4473791,85 27 7 

88 Ulmus pumila 448568,33 4473789,62 33 5,5 

89 Ulmus pumila 448570,72 4473817,05 2 4 

90 Ulmus pumila 448569,33 4473786,84 27 8 

91 Ulmus pumila 448572,05 4473787,13 22 7,5 

92 Ulmus pumila 448576,61 4473784,33 21 6,5 

93 Populus sp 448576,62 4473785,87 33 7,5 

94 Ulmus pumila 448624,55 4473771,66 2 2,5 

95 Ulmus pumila 448665,8 4473761,51 20 8,5 

96 Ulmus pumila 448668,3 4473761,51 22 7 

97 Ulmus pumila 448677,42 4473760,51 20 5 

98 Ulmus pumila 448680,83 4473758,66 25 9 

99 Ulmus pumila 448723,49 4473760,38 32 7 

100 Populus alba 448806,82 4473762,71 28 8 

101 Pinus pinea 448792,7 4473769,59 79 3 

102 Ulmus pumila 448757,94 4473736,52 20 5,5 

103 Ulmus pumila 448758,02 4473748,55 22 5,5 

104 Ulmus pumila 448752,59 4473747,97 24 7 

105 Ulmus pumila 448757,92 4473757,8 20 6 

106 Ulmus pumila 448756,51 4473762,74 30 5,5 

107 Ulmus pumila 448753,09 4473758,76 20 9,5 

108 Ulmus pumila 448751,08 4473763,09 30 4,5 

109 Ulmus pumila 448737,63 4473765,87 30 4,5 

110 Ulmus pumila 448733,36 4473751,8 21 8,5 

111 Ulmus pumila 448724,86 4473750,01 21 8,5 

112 Ulmus pumila 448722,01 4473750,44 21 7,5 

113 Ulmus pumila 448716,06 4473754,08 20 6 

114 Ulmus pumila 448714,11 4473753,78 23 6,5 

115 Ulmus pumila 448696,72 4473754,21 30 7,5 

116 Ulmus pumila 448696,72 4473754,21 25 9 

117 Ulmus pumila 448687,93 4473771,54 21 5,5 

118 Ulmus pumila 448680,66 4473771,11 20 4,5 

119 Ulmus pumila 448669,65 4473754,4 20 5,5 

120 Ulmus pumila 448665,7 4473772 20 4 

121 Ulmus pumila 448609,19 4473784,72 23 9 

122 Populus alba 448598,88 4473789,72 20 9 

123 Ulmus pumila 448598,72 4473792,19 23 8,5 

124 Ulmus pumila 448601,67 4473771,06 20 5 

125 Ulmus pumila 448595,26 4473774,19 21 7 

126 Ulmus pumila 448597,02 4473775,56 21 7 

127 Ulmus pumila 448596,08 4473790,36 24 9 

128 Ulmus pumila 448594,99 4473796,96 20 7,5 

129 Ulmus pumila 448593,08 4473795,39 21 7 

130 Ulmus pumila 448590,55 4473804,48 20 5,5 
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Espécimen Especie Coordenadas X Coordenadas Y Diámetro Altura 

131 Ulmus pumila 448591,38 4473797,48 22 4,5 

132 Ulmus pumila 448584,44 4473777,03 29 8,5 

133 Ulmus pumila 448580,36 4473779,05 20 8 

134 Ulmus pumila 448577,01 4473793,88 30 6,5 

135 Ulmus pumila 448569,39 4473820,45 20 5,5 

136 Ulmus pumila 448569,98 4473778,6 27 7,5 

137 Ulmus pumila 448751,43 4473771,57 31 4 

138 Ulmus pumila 448742,11 4473778,57 55 7,5 

139 Ulmus pumila 448745,13 4473786,87 21 4,5 

140 Ulmus pumila 448733,86 4473775,77 20 4 

141 Ulmus pumila 448731,4 4473788,51 39 8 

142 Populus alba 448722,39 4473782,55 40 6 

143 Ulmus pumila 448724,97 4473781,23 37 6,5 

144 Ulmus pumila 448724,4 4473779,1 25 4 

145 Ulmus pumila 448715,01 4473788,42 27 7,5 

146 Ulmus pumila 448712,87 4473783,39 37 6,5 

147 Ulmus pumila 448713,59 4473777,22 23 6,5 

148 Ulmus pumila 448719,93 4473773,48 21 4 

149 Ulmus pumila 448707,26 4473794,53 20 4 

150 Ulmus pumila 448703,97 4473772,97 28 5,5 

151 Populus alba 448696,33 4473796,15 21 9 

152 Ulmus pumila 448610,1 4473830,34 22 5 

153 Ulmus pumila 448616,96 4473834,6 32 7 

154 Ulmus pumila 448620,38 4473836,39 20 6 

155 Ulmus pumila 448621,06 4473834,8 20 7 

156 Ulmus pumila 448624,22 4473831,84 23 8 

157 Populus alba 448648,15 4473836,89 20 7 

158 Ulmus pumila 448646,76 4473834,4 20 7 

159 Ulmus pumila 448658,53 4473836,28 36 7 

160 Ulmus pumila 448671,58 4473835,82 33 8 

161 Ulmus pumila 448673,12 4473826,52 25 8 

162 Ulmus pumila 448683,16 4473830,98 33 8 

163 Ulmus pumila 448687,81 4473826,17 20 7 

164 Ulmus pumila 448689,22 4473821,06 20 9 

165 Ulmus pumila 448697,01 4473826,12 39 6 

166 Ulmus pumila 448699,69 4473819,53 21 7 

167 Ulmus pumila 448705,73 4473838,08 30 8 

168 Ulmus pumila 448722,49 4473802,74 37 5 

169 Ulmus pumila 448739,03 4473815,06 20 4 

170 Pinus pinea 448726,2 4473819,76 28 3 

171 Ulmus pumila 448719,52 4473823,25 23 5 

172 Ulmus pumila 448714,27 4473820,34 20 6 

173 Ulmus pumila 448711,4 4473817,79 24 5 

174 Pinus pinea 448699,22 4473816,81 28 6 

175 Populus alba 448691,48 4473816,41 21 7 

176 Pinus pinea 448677,32 4473818,71 21 5 

177 Ulmus pumila 448686,65 4473818,2 25 6 

178 Ulmus pumila 448669,82 4473822,78 20 7 
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Espécimen Especie Coordenadas X Coordenadas Y Diámetro Altura 

179 Ulmus pumila 448661,69 4473828,45 20 5 

180 Ulmus pumila 448638,49 4473821,31 20 6 

181 Ulmus pumila 448617,96 4473814,65 23 7 

182 Ulmus pumila 448615,78 4473828,04 24 7 

183 Ulmus pumila 448653,23 4473814,41 22 6 

184 Ulmus pumila 448634,78 4473790,35 23 8 

185 Ulmus pumila 448652,3 4473799,55 30 8 

186 Ulmus pumila 448655,85 4473788,23 22 7 

187 Ulmus pumila 448664,7 4473793,6 20 7 

188 Ulmus pumila 448682,42 4473789,5 50 7 

189 Ulmus pumila 448677,43 4473792,03 44 8 

190 Ulmus pumila 448679,16 4473778,41 34 7 

191 Ulmus pumila 448689,19 4473781,29 24 8 

192 Ulmus pumila 448701,14 4473770,99 25 6 

193 Populus alba 448463,09 4473929,97 45 15 

194 Acer negundo 448465,63 4473968,94 40 7 

195 Ulmus pumila 448478,67 4473946,18 47 10 

196 Pinus pinea 448489,67 4473923,44 20 3 

197 Prunus dulcis 448505,81 4473888,18 20 3 

198 Pinus pinea 448373 4473900,89 30 4 

199 Ulmus pumila 448358,91 4473916,43 46 7 

200 Prunus dulcis 448331,91 4473916,59 36 8 

201 Prunus dulcis 448323,3 4473921,63 30 8 

202 Ulmus pumila 448321,06 4473927,08 34 7 

203 Ailanthus altissima 448262,22 4473974,65 24 6 

204 Populus alba 448289,55 4473975,74 33 9 

205 Ulmus pumila 448302,72 4473974,76 69 11 

206 Ulmus pumila 448302,99 4473946,02 56 9 

207 Populus alba 448289,7 4473967,21 29 5 

208 Ulmus pumila 448318,1 4474058,59 34 7 

209 Ulmus pumila 448328,34 4474057,61 55 7,5 

210 Salix alba 448319,97 4474066,28 63 8 

211 Ailanthus altissima 448304,96 4474066,84 20 7 

212 Ulmus pumila 448310,21 4474069,98 20 6 

213 Ulmus minor 448336,09 4474028,32 43 7 

214 Populus alba 448340,02 4474036,45 44 8 

215 Ulmus pumila 448342,66 4474045,73 22 4 

216 Ulmus pumila 448344,21 4474049,56 24 5 

217 Robinia pseudoacacia 448346,49 4474051,13 23 4,5 

218 Ulmus pumila 448350,83 4474053,15 32 4 

219 Ulmus pumila 448347,16 4474048,64 36 5 

220 Populus alba 448351,3 4474014,79 28 11 

221 Ulmus pumila 448364,01 4474017,69 51 9 

222 Prunus dulcis 448345,99 4473978,15 20 4 

223 Ulmus pumila 448350,32 4473945,93 35 7 

224 Ulmus pumila 448377,76 4473965,69 30 6 

225 Prunus dulcis 448389,5 4473985,1 36 4 

226 Ulmus pumila 448402,6 4473970,74 47 12 
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Espécimen Especie Coordenadas X Coordenadas Y Diámetro Altura 

227 Prunus dulcis 448404,56 4473957,8 20 3,5 

228 Ulmus minor 448393,78 4473944,04 67 12 

229 Ulmus pumila 448388,29 4473940,91 65 12 

230 Ulmus pumila 448394,88 4473939,05 26 8 

231 Ulmus pumila 448399,39 4473933,8 37 12 

232 Ulmus pumila 448403,69 4473930,6 61 12 

233 Ulmus pumila 448409,72 4473946,65 24 8 

234 Ulmus pumila 448408,3 4473936,95 36 8 

235 Ulmus pumila 448410,44 4473918,54 32 6 

236 Ulmus pumila 448395,91 4473923,39 36 7 

237 Prunus dulcis 448388,86 4473923,44 31 8 

238 Pinus pinea 448585,38 4473943,96 21 3 

239 Ulmus pumila 448583,12 4473964,83 22 6 

240 Ulmus pumila 448584,51 4473978,83 20 6 

241 Ulmus pumila 448588,33 4474017,44 21 6 

242 Ulmus pumila 448740,51 4474038,31 22 6 

243 Ulmus sp 448758,94 4474044,57 >20 >5 

244 Ulmus sp 448749,55 4474030,13 >20 >5 

245 Salix sp 448790,94 4474025,61 >20 >5 

246 Ulmus sp 448820,86 4474015,87 >20 >5 

247 Salix sp 448860,16 4474011 >20 >5 

248 Ulmus sp 448826,25 4473860,04 >20 >5 

249 Populus sp 448801,9 4473856,57 >20 >5 

250 Populus sp 448734,07 4473860,31 >20 >5 

251 Prunus dulcis 448726,42 4473855,44 >20 >5 

252 Salix sp 448743,81 4473871,78 >20 >4 

253 Ficus carica 448742,94 4473889,7 >20 >4 

254 Ficus carica 448746,88 4473972,87 >20 >4 

255 Ulmus sp 448736,97 4473954,87 >20 >5 
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Fichas 

Espécimen 1 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448515,42 m E, 4473847,8 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 2 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448512,97 m E, 4473844,54 m N Ulmus pumila 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 3 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448514,26 m E, 4473842,36 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 4 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448516,78 m E, 4473841,34 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 5 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448520,92 m E, 4473817,77 m N Rebrotando 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 24 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 6 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Prunus dulcis 30 T 448520,78 m E, 4473796,57 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 año 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 7 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448531,11 m E, 4473791,68 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 8 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Quercus ilex 30 T 448510,86 m E, 4473798,2 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 10+10 cm. Altura aprox.: 2 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 

 

 
 

 

  



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

122 
 

Espécimen 9 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Quercus ilex 30 T 448511,82 m E, 4473800,3 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 10 cm. Altura aprox.: 2 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 10 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448504,34 m E, 4473829,05 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 11 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448511,54 m E, 4473825,92 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 12 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448503,53 m E, 4473841,68 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 26 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 13 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448508,01 m E, 4473849,56 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 14 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448506,65 m E, 4473852,15 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 14 cm. Altura aprox.: 3 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 15 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448498,91 m E, 4473848,07 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 16 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448496,6 m E, 4473849,84 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 17 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448504,07 m E, 4473862,47 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 32 cm. Altura aprox.: 14 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 18 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448491,02 m E, 4473873,75 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 19 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448485,05 m E, 4473873,62 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 20 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Prunus dulcis 30 T 448483,82 m E, 4473866,28 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 37 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 21 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448471,46 m E, 4473871,99 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 22 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448473,09 m E, 4473872,8 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 23 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448474,45 m E, 4473871,99 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 24 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448471,73 m E, 4473867,5 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 25 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448472,27 m E, 4473860,16 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21-26 cm. Altura aprox.: 14 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 26 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448466,29 m E, 4473871,58 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 27 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448461,26 m E, 4473872,12 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 18 cm. Altura aprox.: 4 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 28 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448454,74 m E, 4473859,89 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 29 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448436,94 m E, 4473876,06 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 3,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 30 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448441,56 m E, 4473865,87 m N Trifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22-18-17 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 31 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448429,87 m E, 4473867,09 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 40 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Copa dañada por nevada.. No se detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 32 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448404,19 m E, 4473862,2 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 33 cm. Altura aprox.: 8,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 33 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448399,16 m E, 4473867,09 m N Torcido 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 37 cm. Altura aprox.: 4 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. Copa mal desarrollada. No se detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 34 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448394,68 m E, 4473867,91 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 35 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 35 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448393,05 m E, 4473861,11 m N Multitronco 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20x5 cm. Altura aprox.: 9,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 

 

 
 

 



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

149 
 

Espécimen 36 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ailanthus altissima 30 T 448370,9 m E, 4473870,22 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 37 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448368,72 m E, 4473873,07 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Dañado por incendio. No se detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 38 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Tamarix gallica 30 T 448362,47 m E, 4473865,74 m N Multitronco 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21x6 cm. Altura aprox.: 2,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Dañado por incendio. No se detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 39 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ailanthus altissima 30 T 448356,63 m E, 4473878,78 m N Hongos pudrición 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 4 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Se ha detectado hongos en el tronco. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 40 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Robinia pseudoacacia 30 T 448357,45 m E, 4473873,34 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Dañado por incendio. No se detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 41 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448340,73 m E, 4473887,34 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 32 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 42 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus x canadensis 30 T 448352,69 m E, 4473855,95 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 3,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 43 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448373,75 m E, 4473852,83 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 44 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448387,61 m E, 4473848,34 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 23 cm. Altura aprox.: 5,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 45 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ficus carica 30 T 448401,2 m E, 4473844,67 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 23 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  35 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 46 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448404,19 m E, 4473843,18 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 30 cm. Altura aprox.: 10 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 

 

 
 

 



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

160 
 

Espécimen 47 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448397,53 m E, 4473836,11 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 48 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448394,41 m E, 4473828,09 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 27 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 

 

 
 

 



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

162 
 

Espécimen 49 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448399,74 m E, 4473820,28 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 24 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 50 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448417,51 m E, 4473842,77 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  35 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 51 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448424,3 m E, 4473842,09 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 52 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448421,18 m E, 4473826,46 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  35 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 53 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448413,98 m E, 4473821,98 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 54 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448423,35 m E, 4473820,48 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 55 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448425,39 m E, 4473816,27 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 32 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 56 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448428,65 m E, 4473815,73 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 57 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448429,6 m E, 4473825,92 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 58 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448426,89 m E, 4473831,49 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 30 cm. Altura aprox.: 9 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 59 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448429,6 m E, 4473844,26 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 35 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 60 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448435,45 m E, 4473847,39 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 61 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448438,98 m E, 4473845,76 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 23 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 62 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448447,81 m E, 4473846,3 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 41 cm. Altura aprox.: 10 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 63 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448454,33 m E, 4473847,39 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 31 cm. Altura aprox.: 9 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 64 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448462,08 m E, 4473846,98 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 24 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 65 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448461,81 m E, 4473854,86 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 23 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 66 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448465,34 m E, 4473855 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 67 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448468,47 m E, 4473854,59 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 30 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 68 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448475,8 m E, 4473848,75 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 69 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448471,59 m E, 4473840,19 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 30 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 70 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448447 m E, 4473839,51 m N Trifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 36 cm. Altura aprox.: 9 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 71 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448438,71 m E, 4473838,97 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 31 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 72 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448437,96 m E, 4473834,96 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 73 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448435,24 m E, 4473827,96 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 31 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 74 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448437,08 m E, 4473817,16 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 32 cm. Altura aprox.: 5,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 75 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448445,09 m E, 4473819,8 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 4 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 76 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448440,47 m E, 4473827,35 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 26 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 77 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448451,68 m E, 4473823,61 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 4,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 78 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448454,4 m E, 4473829,32 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 33 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 79 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448457,73 m E, 4473816,41 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 33 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Dañado por incendio. Presenta ramas muertas. No se detectan enfermedades o presencia de 
parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 80 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448476,62 m E, 4473822,79 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Dañado por incendio. Presenta ramas muertas. No se detectan enfermedades o presencia de 
parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 81 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448472,27 m E, 4473808,05 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 27 cm. Altura aprox.: 10 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 82 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448476,89 m E, 4473807,91 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 34 cm. Altura aprox.: 9 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 

 

 
 

 



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

196 
 

Espécimen 83 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448481,17 m E, 4473819,6 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 4 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 84 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448467,59 m E, 4473807,13 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 85 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Prunus dulcis 30 T 448463,65 m E, 4473807,6 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 58 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  40 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 86 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Prunus dulcis 30 T 448549,35 m E, 4473805,13 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 52 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  40 años 

Estado fitosanitario 

Ramas secas. No se detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 87 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448558,5 m E, 4473791,85 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 27 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 88 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448568,33 m E, 4473789,62 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 33 cm. Altura aprox.: 5,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 

 

 
 

 



ANEXO 4. ARBOLADO AMENAZADO INFORME BIODIVERSIDAD AMBROZ 2020-22 
 

202 
 

Espécimen 89 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448570,72 m E, 4473817,05 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 2 cm. Altura aprox.: 4 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 90 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448569,33 m E, 4473786,84 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 27 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 91 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448572,05 m E, 4473787,13 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 92 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448576,61 m E, 4473784,33 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 21 cm. Altura aprox.: 6,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 93 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus sp 30 T 448576,62 m E, 4473785,87 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 33 cm. Altura aprox.: 7,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 94 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448624,55 m E, 4473771,66 m N Rama partida 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 2 cm. Altura aprox.: 2,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Presenta daños físicos por nevada o agresiones. No se detectan enfermedades o presencia de 
parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 95 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448665,8 m E, 4473761,51 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 8,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 96 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448668,3 m E, 4473761,51 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 97 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448677,42 m E, 4473760,51 m N Bifurcado (torcido) 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 98 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448680,83 m E, 4473758,66 m N Bifurcado 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 25 cm. Altura aprox.: 9 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 99 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448723,49 m E, 4473760,38 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 32 cm. Altura aprox.: 7 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 100 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Populus alba 30 T 448806,82 m E, 4473762,71 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 28 cm. Altura aprox.: 8 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 101 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Pinus pinea 30 T 448792,7 m E, 4473769,59 m N Ramas cortadas 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 79 cm. Altura aprox.: 3 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 102 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448757,94 m E, 4473736,52 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 20 cm. Altura aprox.: 5,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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Espécimen 103 

Especie Coordenadas Singularidades y rarezas 

Ulmus pumila 30 T 448758,02 m E, 4473748,55 m N Ninguna 

Tamaño y edad aproximada 

Diámetro basal: 22 cm. Altura aprox.: 5,5 m. Edad aproximada:  15-20 años 

Estado fitosanitario 

Bueno. No presenta decrepitud en ramas y hojas, aspecto vigoroso buen desarrollo de copa. No se 
detectan enfermedades o presencia de parásitos. 

Peligrosidad y potenciales daños a personas, infraestructuras y bienes inmuebles 

Mediante análisis visual no representa riesgos potenciales. 

Fotografía 
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